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INTRODUCCION 

Este trabajo tiene por objetivo dar un poco de orientación por 
lo que respecta a la sucesl6n, ya sea leQftima o testamentaria, a nivel inte!'._ 
nacional, y poder entablar y exponer con mayor claridad la forma en que po --
drán resolverse los posibles y diferentes conflictos de Leyes que pudieran -
suscitars'e en la Legislación Mexicana y en la Legislación Española, preten-
diendo encontrar una guía y una unificación de soluciones para la resolución 
de dichos conflictos. 

Es un estudio comparativo con la Le~islación Espaftola, lo cual 
de una manera más ampl 1a nos va a permitir conocer cuando se presenta un con
flicto de Ley y cuál va a ser la forma más adecuada para resolverlo. 

Asf también, tiene por objeto comprender un poco mejor los Pl"Q.. 
blemas que se presentan cuando existen dos o más leyes ao11cables a una sola 
cuestión en materia de Derecho Internacional, ya que si bien sabemos que exl1 
ten tratados en los cuales se consiQnan diversas nonnas o orincipios a seguir, 
también sabemos que muchos paises no están obli~ados a respetar estos princi
pios si ellos no han pactado. Consiste asf, en un esbozo de lo que llamamos -
Conflictos de Leyes en Materia de Sucesiones. 

El confl lcto de Leyes hace consistir el problema cuya solución 
juzga extremadamente diffcil en que las Leyes de dos diferentes pafses están 
en presencia de razones que existen en favor de la aplicación de cada una de 
el las y es importante escoger lo que deba aplicarse. 

En el conflicto de Leyes existen dos o mis relaciones Jurfdi-
cas en potencia, tantas como Leyes tengan contacto con las personas, cosas o 
actos que figuren en el supuesto de Hechos; pero mientras no se sellale la Ley 
aolicable, esto es, mientras no se resuelva el conflicto, lo único que t!. 
nemos es una relación humana y la relación jurfdica sólo podra' determi--



narse cuando esté fijada la Legislación destinada a regular aquella rela-
ci ón humana. 

En el 11-do Conflicto de Leyes se parte, de un tipo de relaci,!!. 
nes humanas expresadas en ténninos jurfdicos, cuyos elementos no se reali
zan en un único ordenamiento. A continuación se supone que, respecto de -
la rehción o situación de que se trate, los ordenamientos jurfdicos con -
los que pueda presentar números, se encuentran "un conflicto". Finalmente 
se atribuye la reglamentación del supuesto con elementos extranjeros jurf
dicamente relevantes a uno de los ordenamientos "en conflicto", en el que 
queda localizada en funci6n de la importancia de los vfnculos que con él • 
presenta a juicio del orden11111ento que procede a localizar, la relación o 
situación extranacional. cuya regl-ntación se busca. 

Esta tarea de localización se lleva a través de un procedimiento 
especial de reglamentación, la norma de conflicto cuya misión no es resol· 
ver di rectamente una cuestión jurf di ca, sino remitirse ól ordenamiento que 
ha de proporcionar la solución; de este modo la noma de conflicto, que en 
realidad es una norma de atribución no contiene disposiciones de derecho • 
material que directamente regulen la relación o situaci6n con elementos eJ!. 
tranjeros de que se trate, sino que es una no1111a fonnal, indirecta que re1 
pecto de cada categorfa de hechos o relaciones de fndole jurfdica designa 
el ordenamiento interno donde han de buscarse las nonnas materiales que d.!. 
recta o concretwnente regulen el caso. 

El método conflictual implica una puesta en común de las lnstit.!!, 
clones jurfdicas y de los ordenamientos de los diferentes Estados, a fin • 
de organizar su convivench, y constituye, por ella, la única vh posible 
en Derecho Internacional privado para la referencia a un Derecho Extranje· 
ro: en efecto, la intemacionalizaci6n de la reglamentación no se logra •• 
aquf a travfs de nonnas materiales especiales (normas materiales de Dere·· 
cho Internacional Privado), sino mediante la referencia a uno de los orde
n1111ientos en presencia en el que el supuesto de tráfico externo queda loc! 
11zado. 
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Como toda no11T1a jurídica, la nonna de conflicto tiene dos eleme!!_ 
tos: 

l. SUPUESTO DE HECHO. 

2. CONSECUENCIA JURID!CA. 

V un tercer elemento que sirve de enlace entre aquellos, que es 
La Conexión o punto de contacto. 

• La Consecuencia Jurldica por la misma naturaleza de este tipo 
de nomas juddicas, es aquf indirecta e indetenninada. 

• El Supuesto de Hecho no es una relación concreta, sino es "to· 
do un grupo de relaciones a la Institución misma en su conjunto". Las re· 
glas de conflicto, en efecto, suponen e imponen un trabajo de abstracción 
conceptua 1, un razonamiento sobre y a través de categorías jurl di cas. 

El supuesto de hecho de la norma de conflicto, sirve de punto de 
partida a todo el proceso que aquella sigue en su funcionamiento y aplica· 
ción. 

En el fondo, el supuesto de hecho de la nonna de conflicto es •• 
sil!lllpre una relación o situación h11111na cuyos elementos no se rea1izan en 
un único ordenamiento. 

Los puntos de contacto transforman uno de los elementos o varios 
del supuesto de hecho en un factor de localización, y al mismo tiempo pre· 
cisa el Derecho aplicable y da vida a la consecuencia jurldica de la non111 
de conflicto. 

Esto trae como consecuencia el planteamiento de diferentes con-· 
flictos de Leyes en los que se plantean principalmente problemas de calif.!. 
cación, de cuestf6n previa, reenvfo, etc., asf como tlft>1én se plantean c~ 
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mo consecuencia conflictos de competencia judicial, por lo que respecta a 
la aplicación de Leyes Extranjeras, en este caso entran la Legislación Es· 
pañola y la Legislación Mexicana. 

Se pretende con este trabajo que exista una Unidad del Derecho • 

en el aspecto Internacional para una más rápida y mejor solución a los CO!!. 

fl ictos de Leyes en Materia de Sucesiones. 

Asf, el teme a desarrollar la dividiremos para su estudio en ti!!. 
co Capítulos, los cuales tOftlprenden desde los antecedentes más remotos que 
existen en Derecho Internacional en materia de sucesiones, tanto en la le• 
gislación Española COlllO en la Mexicana, hasta la aplicación de la noma jJ! 

rfdica extranjera y su efectivo c1111Plimiento por los Jueces y Tribunales • 
de ambos pa!ses. 



CAPITULO PRillERO 

EVOLUCJON HlSTOR!CA DE LAS OOCTR!NAS fll 

MATERIA DE CONFLICTO DE LEYES 

1. EVOLUC!Oll H!STORICA DE LAS OOCTRINAS. 

a) Ooctrinas Cientf ficas. 
b) Doctrinas Modernas. 

I l. EVOLUCION H!STORICA DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO EN 

fillliQ.,. 

a) Sistema Constitucional Mexicano. 
b) Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

lll. EVOLUC!ON HISTOR!CA Etl EL DERECHO INTERNACIONAL ESPAÑOL. 

a) El Derecho Civil Internacional y su e~lazamiento den
tro del OeM!cho Internacional Privado. 

b) Sistema del Código Civil Espanol.- Perspectiva históri 
ca del problema sucesorio. 

;¡ 

:1 
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I. EVOLUClON HISTORICA DE LAS DOCTRINAS. 

a) Doctrinas Científicas.-

LOS GLOSAOORES • -

• Basados en el CORPUS JURIS CIVIL!S, se fundó en Bolonia en el 
Siglo X!!, una Escuela de Derecho Romano dentro de las Teorías de Justiniano:' 

"eulgario, Martino, Jacobo y Hugo interpretaron los textos, con 
centrándolos y affadiéndoles notas Interlineales llamadas GLOSAS." -

''Acursio co~uso y publicó la Glosa Grande, en la que reunió t!!_ 
das las glosas hasta esa fecha. Se menciona que los Glosadores despertaron • 
en Europa la afición a los Estudios Jurldicos. '' 

LOS POST-GLOSADORES.- (Siglos XIV al XVI!) 

"Interpretaron el trabajo de los Glosadores, creando sus pro··· 
pias glosas, lo que les permitfa mayor libertad de interpretación de las si·· 
tuaciones jurídicas. " 

LA ESCUELA !TA LIANA.· 

Llamada Doctrina de los Estatutos, tuvo su origen en Bolonia.
fué su principal doctrina el estudio de cuestiones connictuales que surg!an· 
del contacto de disposiciones legales vigentes en comarcas y ciudades cerca·· 
nas entre si y pertenecientes a una misma unidad poHtica, tal como el lmpe-
rio Gennánico Medieval y la Monarqula Francesa del Siglo XVI. 

LA ESCUELA FRANCESA ANTIGUA.· 

O'Argentre, Coquille y Ourooul in son los teóricos más destaca·· 
dos de esta Escuela. Los conflictos eran funda111entalmente que en el Norte de· 
Francia había un sistema feudal que llegaba hasta aplicar el Derecho de Auba· 
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na, mientras en el sur había un derecho romanista. Había una diversidad de -
nonnas jurídicas en el territorio francés que se extendieron en extraterrito
rialidad a todos los dominios del° Reino, limitando toda doctrina jurídica fo
ránea.'• 

LA ESCUELA HOLANDESA. -

''Pertenece al Grupo de las llamadas teorfas antiguas y también .. 
a las Escuelas Estatutarias. Tiene bases en las teorías de D'Argentré y es t! 
rritorial ista en símil a la Escuela Francesa Antigua. la Doctrina Holandesa -
clasifica a los Estatutos en"Reales y Personales, asignando a los primeros -
una aplicación territorial, limitando la aplicación de nonnas jurídicas ex--
tranjeras. " 

DERECHO MEXICANO. -

Los juristas modernos han producido muchas teorías basadas en
las anteriores Escuelas. " 

"El Derecho Positivo Mexicano se ha fonnado en base a una revi
sión ecléctica aplicada a nuestras necesidades y teorías propias':(!) 

b) Doctrinas Modernas. -

''Las Doctrinas Modernas, por lo que respecta a los conflictos -
de leyes, son trabajos doctrinales en los Siglos XIX y XX para establecer ba
ses científicas en la solución de los conflictos internacionales de Leyes. '' 

Existen tres escuelas fundamentales: 

l. Escuela de 1 a Territoria 1 idad. - Doctrina angloamericana con 
base a la aplicación excepcional de la nonna jurídica extranjera. 

2. Escuela de la Extraterritorialidad.- Estudia la personali--

(1) Ferrer Gamboa Jesús, "Derecho lnternacf ona 1 Privado", Méxf co, 1977, pag 47. 



-e-
dad del Derecho, según Mancini, con Ja característica de la aplicación extra
territorial de la norma, salvo aquellos casos en que no es posible su aplica-· 
cfón extraterritorial. 

J, Escuela Intermedia.- Busca el equilibrio entre ambas Escue
las, aplicándose según corresponda la norma jurídica propia a la extranjera,
de acuerdo con las legislaciones de cada país en conflicto. 

SAVIGNY: 

WAECHER 

TRIGUEROS: 

" 

TEORIAS CIENTIFICAS.-

~ederico Carlos, Alemán, Internacionalista. Al aumentar y acti-
varse las relaciones entre las naciones, debemos convencernos
que es preciso renunciar a este principio de exclusión para -· 
adoptar el contrario. Por ello se tiende a la reciprocidad en· 
la apreciación de las relaciones de Derecho, estableciendo ··
igualdad ante la justicia para nacionales y extranjeros." 

Carlos Von, Alemán. lntemacfonalista. 

l. Ante un conflicto de Leyes debe resolverse de acuerdo con· 
las normas conflictuales de la legislación del propio Estado. 
2. Si hay laguna legal por falta de norma conflictual, debe -
buscarse la solución en el sentido y espíritu de las Leyes vi· 
gentes en su Estado, que tengan por objeto la relación jurfdi
ca controvertida ante él. Ej.: Si no procede legalmente recl!_ 
mar deuda de juego, debe rechazarse la demanda aunque se haya· 
contraído en país donde las deudas de juego sean reclamables. 
3. Si ni el sentido ni el espíritu de las Leyes resuelven el 
problema, debe aplicarse el Derecho del Estado del Juez." 

Eduardo, Mexicano.- Escuela Italiana. 

" Seguidor y complementador de la Doctrina Italiana de Incorpor!_ 
ción. Considera que el Derecho Interno de un Estado en sus re· 

I 

! 
f 
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glas conflictuales puede establecer la aplicabilidad de una -
norma material extranjera y aplicarla como si fuera de su pro
pio orden jurídico."(2) 

Dionisio. Italiano. Ecléctico. 

"Cada legislador pretende la solución de los problemas conflic
tuales desde el punto de vista de su orden interno, al igual -
que cada jurista propone soluciones desde el punto de vista de 
su propia razón. Opina Anzilotti que las nonnas de conflicto -
son una parte del orden jurídico internacional incompleto o -
imperfecto y no tienen en el territorio de los demás Estados,
autoridad ma.r,¡r que la que corresponde a hs Leyes Internas de 
cada Estado. 

STORY JOSEPH: Estadounidense. Escuela Anglo-Americana. 

NIBOYET: 

Autor de la denominación "Derecho Internacional Privado", con
sidera que las Leyes de un Estado no pueden tener fuerza más -
allá de los límites territoriales y de la Jurisdicción del --
pals que las emite y sólo pueden imponerse jurídicamente a sus 
propios sú~~itos y a los extranjeros que residan dentro de sus 
fronteras. 

Jean Paul in. Francés. Moderno. 

"Estudioso de Pillet, refuerza su doctrina y crea la propia. -
Escribe su famoso "Tratado" que hasta la fecha se usa como te! 
to. Tiene tres principios generales para solucionar los con--
fl ictos de Leyes: 
l. La aplicación de Leyes Extranjeras competentes es obliga

toria, ya que es determinante de la Soberanía. 
2. No pueden clasificarse las Leyes en dos grupos según su -

objeto, sino que habrá que admitir tantos grupos como la-

( 2) Ferrer Gamboa J., "derecho lnternac1ona 1 Privado", Hex. 1977, pag 48. 



ARELLANO: 

-10-

necesidad exija. 
3. Los limites de aplicación de las Leyes están determinados 

por el objeto social de ellos, tal como resulte de su na
turaleza Jurídica." 

García Carlos. Mexicano. Moderno. 

"En un importante estudio de las teor!as sobre la materia, que
anal iza con gran sentido jurídico, emite lo que podemos llamar 
el más moderno análisis, con un sentido ecléctico aplicado al
Derecho Positivo Mexicano. ( Autor de la más moderna obra so-
bre la materia, verdadera Enci~lopedia de Derecho Internacío-
nal Privado)': (3) 

1 l. EVOLUCION DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO EN MEXICO. 

Legislación Colonial.- El Derecho Esoañol privó en toda época· 
de la Colonia, con las variantes mínimas impuestas por las Leyes de Indias. El 
Derecho Indígena, no obstante el apoyo de las expresadas Leyes de Indias, no -
prosperó, porque los consquistadores no lo aplicaron siempre." 

La Legislación Española sostenía la doctrina de la territoria· 
1 idad, aunque había excepciones en 1 a aplicación de Leyes extrañas. 

Mexico Independiente.· Al firmarse los Tratados de Córdoba en-
1821, su Artfculo 12 decía: "Instalada la Junta Provisional gobernará interi· 
namente conforme a las Leyes vigentes en todo lo que no se oponga al Plan de· 
Iguala y mientras las Cortes formen la Constitución del Estado". Continuó vi· 
gente la Ley Española en lo referente a conflicto de leyes, hasta que se pro· 
mulgó el Código Civil de 1870. Hubo, sin emargo, una excepción en la Ley de 
30 de Enero de 1854 en cuyo Articulo 21 se reguló la situación juridfca de •• 
contratos y actos públicos notariales, hechos en el extranjero, para que tu-
vieran efectos en los Tribuna les Mexicanos. 

El Código Civil de 1B84.- Siempre dentro de la tradición roma!!_ 

(3) ferrer Gamboa J., "Derecho Internacional Privado",Mex.1977, pag.49. 

' 

:/ 
I 
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nista, aplicó este Código la Ley Nacional en lugar de la Ley del domicilio. • 
Aplicó disposiciones más amplias y precisas tanto sobre los actos y bienes de 
mexicanos en el extranjero como sobre herencias, reciprocidad internacional,. 
etc.' (4) 

a) Conflictos de Leyes en el Sistema Constitucional Mexica
no.· 

Antecedentes Históricos.· La Constitución Federal de 1824, en· 
su Articulo 145 estipuló que en cada uno de los Estados de la Federación se • 
prestará entera fé y crédito a los actos, registros y procedimientos de.los • 
otros Estados. 

Las Siete Leyes Constitucionales de 29 de Diciembre de 1836 f.!. 
jaron en México un régimen centralista y por ello no tienen disposiciones a • 
actos de los "Departamentos" en que se dividió el pafs. 

En 1843 se estableció que los Códigos, Civil, Criminal y de CQ. 
mercio, serian los mismos para toda la Nación, sin perjuicio de variaciones • 
que pod!a hacer el Congreso en casos particulares. 

b) Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Ilación.· 

Ejecutorias a la Fracción 1 del ArHculo 121 Constitucional. 

En 1935, Amparo por Luis Aguera, se resolvió que la Ley del 
Estado de Veracruz, carecía de efectividad fuera de sus limites. 

'En 1954, Amparo de Mercedes C. de Otero. Se falló que la liml· 
taclón que sena la la Fracción 1 se refiere con el Estatuto Real, pero no al • 
Estatuto Personal, por lo que los actos del Registro Civil en un Estado, va·· 
len en todo México. '(5) 

(4) Ferrer Gantoa J., "Derecho Internacional Privado", Mex. 1977, pag.50 
(5) Ferrer Gantoa J., "Derecho Internacional Privado", '!'ex· 1977, pag.53 
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111. EVOLUCION HISTDRICA EN EL DERECHO INTERNACIONAL ESPAÑOL. 

a) El Derecho Civil Internacional y su Emplazamiento dentro
de l Derecho lnternaciona 1 Privado. -

Dentro del JUS GENTIUM ROMANO era posible diferenciar una di-
mensión pública y otros cometidos, el de ofrecer un instrumento jurídico para 
posibilitar el protagonismo creciente en Roma. El Interés público pesó utre
madamente en el Ordenamiento Jurldlco de Roma, y ello explica la intensidad -
del condicionamiento político de las nonnas de Derecho Público: Es ese inte-
rés público el que aclara la evaluación del estatuto del extranjero. 

Necesidades militares, económicas, incluso culturales, forza-
ron a esa evolución del régimen jurídico de la extranjer!a. No es, por lo mil 
mo, temerario aludir en el Jus Gentium, a esa distinción entre lo públ leo y -
lo privado. 

El sistema· jurldico que sucedió a la crisis del "Orden Gótico 
Medieval" tenla una orientación doble. Pretendía establecer el esquema constj_ 
tucional de la comunidad internacional de los pueblos cristianos apoyándose -
en dos núcleos bien definidos. 

l. Régimen pacífico de solución de los conflictos internacig_ 
na les. (Lo que conducía a la Doctrina de la Guerra Justa). 

2. Reglamentación jurldica de la extranjer!a. 

El Derecho Internacional Privado aspira a establecer las condj_ 
ciones jur!dicas necesarias para que la vida privada de los hombres pueda prg_ 
yectarse a escala internacional, haciendo viable la expansión internacional -
del tráfico privado, sin por ello suprimir el anclaje jurídico y polltico en
una comunidad local, cuyos caracteres y fonnas cambian a lo largo de la histg_ 
ria. 
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La convivencia y coexistencia pacífica actúan obligando a una 
revisión en la fonna de entender la relación funcional del Derecho Intema-
cional Público y el Derecho Internacional Privado. 

Al producirse la decadencia del pensamiento estatutario, se -
abre un período de tránsito en el que se intenta conservar la unidad del or
den internacional, sin desconocer el signo particularista que implica la co
rriente codificadora en el Derecho Privado. En el Derecho Internacional Pri
vado el protagonismo del individuo, de sus intereses, es un dato del que hay 
que arrancar. Los intereses privados poseen una significación y cometido que 
son distintos cuando se hacen valer en las relaciones del tráfico doméstico
º se realizan a escala internacional. La dimensión internacional hace que la 
proyección de los intereses privados se desenvuelva adoptando modalidades -
específicas, que se caracterizan por una mayor flexibilidad y una más acusa
da libertad que la existente en el tráfico doméstico."(6) 

B) Sistema del Código Civil.-

La nueva redacción del Titulo Preeliminar del Código Civil E~ 

pañol, ha supuesto una mayor panorámica positiva y particularmente doctrinal 
en el sistema español del Derecho Internacional Privado. Esta alteración tii 
ne su proyección en el tema abordado por el Profesor Aguilar Navarro, que -
consiste en la sistematización del Derecho Civil lntemacional ( que consti
tuye como el núcleo y arquetipo de todo el Derecho Internacional Privado Es
pañol). 

El Sistema del Código Civil de 1889 era un trasunto más o me
nos dosificado de las codificaciones francesa e italiana ( es decir mancini! 
na). Por inercia y por opción doctrinal persistla en parte el esquema estat!!. 
tario adoptado a las nuevas circunstancias: estatuto personal, estatuto pa-
trimonial y estatuto de las fonnas. 

Este sistema aparentemente daba primacía al estatuto personal, 
desarbitrado, cubriendo zonas en las que diffcilmente podta encontrar una só-
1 ida sustentación. 

(6) Aguilar Navarro M.,"Derecho Civil Internacional",Vol.Il,Madrid 1975,pag 20 
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En la aplicación práctica de aquel sistema interferían otros -
criterios, como el imperante en el Derecho de la Familia, sumamente inspirado 
en consideraciones políticas (versión autoritaria y jerárquizada de la fami-
lia) y en valoraciones religiosas ( exclusiva concepción confesional del ma-
trimonio ) • 

La radicalidad del sistema quedaba corregido por la masiva in
tervención del orden público y la posición jurisprudencial respecto del régi
men de aplicación del Derecho Material Extranjero. 

En el delineamiento formal, el plan se centraba en el estatuto 
personal, regido por la Ley Nacional, que abarcaba el derecho de las personas, 
(incluso parcialmente hada acto de presencia en las personas jurldicas) en -
el derecho sucesorio, en el régimen de los bienes muebles y aún en el Derecho 
Matrimonial en los reducidisimos supuestos en que no interviniera el Oerecho
canónico. 

"El actual sistema, aún respetando las lineas maestras del an~ 
rior, presenta con mayor nitidéz los rasgos de una planificación más moderni
zada:' ( 7) 

" Durante siglos el extranjero careció de derechos hereditarios. 
La cristalización jurídica de esta exclusión era el Derecho de Aubana. El de
recho de Aubana, aunque técnicamente no comprendía más que la incapacidad pa
ra transmitir, de hecho supon!a para el extranjero la doble incapacidad de ·
transmitir y recibir por causa de muerte. "(B) 

En la Edad Media el "Advena" o extranjero no era solamente el 
que proced!a de otro reino, sino también el que era oriundo de otro sellarlo -
dentro del mismo reino. El resultado era que los bienes del extranjero pasa-
ban, tras su muerte, al señor feudal. Más tarde, al fortalecerse la ~narqula, 
se adjudican al rey. En Francia fue especialmente ejercitado, aunque con cie!. 
tas excepciones derivadas de privilegios individuales, situaciones especiales, 
residencias en determinadas provincias y ciudades y de tratados internaciona
les. 

l7l Aguilar Navarro H.,"Oerecho Civil Jnternacional",Vol.11,Madrid 1975,pag J() 
B Aguilar Navarro M., "Derecho Civil Internacional• ,Vol. JI ,Madrid 1975,pag 737 
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A finales del Siglo XVII un número muy reducido de Estados co!!_ 
tinúan sosteniendo el Derecho de Aubana, que se va transformando en un Oere-
cho de detracción en favor del monarca, generalmente constituido por una déci 
ma parte del valor de la sucesión, 

"En España es quizá donde menos se aplicó siendo abolido según
algunos autores en 1266, y aunque Escriche mantiene la opinión de que en Esp! 
ña jamás se utilizó este Derecho, otros mantienen que España ni fue la más -
extremada, ni la última Nación que procuró abolirlo. De lo que no existe duda 
es que el derecho de testar efectivamente se reconoce ya en nuestra legisla-
ción del Siglo XIII, concretamente en el Fuero Real."(9) 

"La Asamblea Constituyente Francesa, por Decreto de 6 de Agosto 
de 1790, "considerando que el derecho de Aubana es contrario a los principios 
de fraternidad que deben unir a todos los hombres, cualquiera que sea su pa!s 
y forma de gobierno; que este derecho, establecido en los tiempos bárbaros, -
debe ser proscrito ... ", declaró abolido para siempre el derecho de Aubana, y 
el de detracción. Este Decreto por el de 13 de Abril de 1791 se amplió a col.Q. 
nias. Pero al ser la Aubana, como antes dijimos, técnicamente incapacidad pa
ra transmitir, surgió la duda de si el decreto dejaba subsistente la incapaci 
dad del extranjero para suceder; la Asamblea Constituyente, por Decreto de 8-
de Abril de 1791, proclamó sin restricción y sin condición de reciprocidad, -
en un rasgo de fraternidad, la asimilación del extranjero al nacional. En -
efecto, según el Articulo 3 del Decreto último citado: "Los extranjeros, aun
que se hallen establecidos fuera del reino, serán capaces para recibir en --
Francia las sucesiones de sus parientes como si fuesen franceses, podrán asi
mismo, recibir y disponer por todos los medios autorizados por la Ley" ----
(Champcommunale). '(10) 

En el Siglo XIX, los proyectos del Código Civil Español, bajo
la influencia francesa, no ofrecen una regulación específica de los problemas 
sucesorios, que continúan regidos por las soluciones generales en materia de
bienes. 

(9) Aguilar Navarro M.,"Derecho Civil lnternacional'',Vol.11,Madrid 1975,pag 738 
(10) Aguilar Navarro M."Derecho Civil lnternacional",Vol.11,Madrid 1975,pag 738 
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Un cambio importante va a establecer las bases de la concep-
ción persona lista y unitaria actual. Se introduce a partir de 1868 por la JM, 

risprudencia del Tribunal Superior. En efecto, la sentencia de 27 de Noviem
bre de 1868, afirmó que "La Ley Personal de cada individuo es la del pa!s a
que pertenece, la cual le sigue a donde quiera que se traslade, regulando su 
capacidad de transmitir por testamento y ab-intestato", sus bienes propios. 

El Código Civil Español, se orienta e inclina abiertamente por 
el principio de unidad y universalidad de la sucesión. 



CAPITULO SEGUNDO 

OERECHO DE SUCES!QrlES 

!. EL PROBLEMA DE LA LEY SUCESOR! A. 

11. CONCEPTOS GENERALES OE LOS CONFLICTOS DE LEYES. LEGISLACION 

ESPMOLA Y LEGISLACION MEXICANA. 

a) Concepto de Conflicto de Leyes. 

b) Concepto de Sucesiones. 

l. Concepto de Sucesión Testamentaria. 

2. Concepto de Sucesión Legítima o Ab-Intestato. 



1. EL PROBLEMA DE LA LEY SUCESORIA. 

Por lo que respecta a este problema, es importante enfocarlo -
desde tiempos remotos, ya que nos servirá como base general para la materia -
de nuestro estudio. 

As! vemos, que dentro de cualquier ordenamiento jurldico inter 
no, el sistema de sucesión mortis causa, constituye una de las partes más CO!!). 

plicadas en su Derecho Privado, en razón a la influencia que en las reglas S!!. 
cesorias ejercen las concepciones vigentes sobre la ordenación de la propie-
dad y de 1 a familia. 

'' La complejidad se acrecienta en Derecho lntemacional Privado, 
al entrar en contacto ordenaciones sucesorias basadas en principios opuestos. 
En general, los sistemas operantes reducen a dos tipos fundamentales: 

a) Romano. 
b) Germánico. 

con las modalidades intermedias resultantes de la combinación de ambos. '(11) 

EL SISTEMA ROMANO.- parte de la necesidad de un heredero, con
tinuador de las relaciones patrimoniales del causante, y de la concepción de
la herencia como un UNIVERSUM IUS, un patriroonio sujeto a reglas propias, con 
preferencia de la dilación testamentaria sobre la que tiene lugar por minist! 
rio de la Ley. 

EL SISTEMA GERMANICO.- en cuanto a sus caracter!sticas, consii 
te en conceder menor relevancia a la figura del heredero, y sobre todo, en -
la posibilidad del fraccionamiento de la masa hereditaria en varios patrimo-
nios. 

'Al lado de esta diversidad legislativa contribuye a plantear -
conflictos de Leyes en Materia sucesoria la variedad de criterios respecto a· 

(11) Miaja de la Muela Adolfo,"llerecho Internacional Privado",Tomo 11, Madrid, 
1977, pag. 321. 



la libertad de testar, en algunos ordenamientos casi ilimitada, y en otros s.!!_ 
Jeta al respeto de fuertes derechos atribuidos a los herederos forzosos o le
gitimarios. Todo ello explica que los conflictos de Leyes que más frecuente-
mente se presentan ante los Tribunales de todos los países sean los referen-
tes a materia sucesoria, hasta el punto de que un gran número de casos de ca-
1 ificación, re-envío orden público y cuestión previa surgieran al tratar los 
Tribunales, de supuestos de sucesión mortis causa.' (12) 

El problema de la detenninación de la Ley sucesoria esmuyan
tiguo, sin que pueda sentarse apriori'sticamente, como hace Verplaetse (13) -
.que la incapacidad de heredar Impuesta al extranjero por el derecho de aubana 
impidiese su planteamiento.' Muestran lo contrario las disposiciones de los E.§. 
pejos de Sajonia y Suabia en pleno Siglo Xlll, época en que ya el problema -
era discutido por los predecesores de Bartola. 

óntre estos, Bel leperche y Revigny clasificaban las costumbres 
sucesorias como reales, rigiéndolas por consiguiente, por la Ley de situación 
de los bienes. 5artolo se manWvo en una actitud vacilante, con su famosa dii 
tinción verbalista sobre la naturaleza real o personal del estatuto sucesorio, 

mientras que algunos de sus sucesores percibieron claramente los inconvenien-
tes de 1 sistema de 1 a LEX RE! S ITAE, en cuanto supone fraccionamiento de una
mi sma sucesión entre varias legislaciones,bien por pretender la unidad suces~ 
ria, a base de la aplicación de Ley del fallecimiento del causante (JACOBUS -
BUTRIGARIUS) o de la de su domicilio de origen (Alberico de Rosate, Saliceto
Y Fulgosius): (14) 

Con la Escuela estatutaria francesa, más territorialista que -
la italiana, orevalece la idea de fraccionamiento sucesorio para los bienes -
inmuebles, definiéndose en cuanto a los muebles la regla MOBILI SEGUNTUR --
PERSONAE, en virtud de la cual se aplicaba a estos bienes la Ley del domici--
1 io del último propietario. 

( 12¡ Sima Santonja,"Derecho Sucesorio Comparado" ,Madrid,1968,pag. 210 
( 13 Verp laetse, "Derecho lnternaciona 1 Privado" ,l\adrid, 1954, pag. 495 
(14 Miaja de la Mue1a,"Derecho Internacional Privado",Tomo !!,Madrid, 1977, 

pag. 322. 
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Hasta el Siglo XIX no vuelve a encontrarse una relación contra 
el sistema de fraccionamiento de la sucesión en diferentes Leyes. 

Representa esta reacción, de un lado SAVIGNY, que. declara com
petente, en principio, la Ley del domicilio del difunto, sin perjuicio de roo1 
trar la gran variedad de problemas que encierran los conflictos de Leyes en -
esta materia, y de otro, Hancini, que se constituye en paladln de la Ley Na-
cional del Causante. 

La postura manciniana, ya recogida en el Código Italiano de --
1865, ha influido decisivamente tanto en la Doctrina posterior co1TO en los -
sistemas estatales de reglas de conflicto sobre todo, a partir de la promulg! 
ción de la Ley de Introducción al Código Civil Alemán. 

También se han inspirado los trabajos del Instituto de Derecho 
Internacional y de la Conferencia de Derecho Internacional de la Haya, que en 
varias de sus reuniones ha discutido el problema de los conflictos de.leyes -
en materia sucesoria, aunque sin haber logrado que el proyecto aprobado en la 
VI Reunión de 1928 fuese convertido en Convenio. 

'En Inglaterra, las ideas manci ni a nas chocaban con convicciones 
muy arraigadas que no han logrado vencer, rigiéndose la sucesión in1TObi1iaria 
por la Ley de situación de los bienes, y la de los muebles por la Ley domici
liar del causante.' (15) 

Tampoco en Francia, a pesar del gran arraigo que en ella alean. 
zó el sistema doctrinal de la personalidad de Derecho, ha triunfado la tesis
de unidad sucesoria, al extender la jurisprudencia de la regla del Articulo -
Jo. del Código de Napoleón, que rige los inmuebles situados en Francia por -
las Leyes francesas, a las sucesiones ITOrtis causa. En cambio, la sucesión en 
los bienes muebles se regula por la Ley del domicilio del causante. 

"El fraccionamiento de la Ley sucesoria, comprensible en el De

recho anglosajón, que regula de distinta manera en sus nonnas materiales la -

(15) Miaja de la Huela,"Oerecho Internacional Privado", Tomo II, Madrid, 1977 
pag. 323 
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sucesión mobiliaria e inmobiliaria, resulta extraño en el Derecho francés, -

que concibe la herencia, según la tradición romana con un universum ius•'\16). 
'Los juristas franceses encuentran una explicación histórica de la solución -
adoptada por su jurisprudencia por la influencia de una tradición que se re-
monta al Derecho anterior a la codificación, de claras raíces estatutarias.' 
( 17) 

Es de observar que si nunca han faltado en Francia teóricos -
partidarios de la unidad de la sucesión bajo la Ley Nacional, también han --
existido juristas como VAREILLES-SOMHIERES, que conservaron el sistema en vi
gor por la concesión personalista de regir los muebles por la Ley del propie
tario fallecido, lo que al dar entrada para su aplicación por los Tribunales
franceses a las Leyes sucesorias del resto del mundo constituía una gran de-
rrota para Francia, un "Sedán jurídico", en frase de VAREILLES-Sottl!ERES.(18) 

"Este punto de vista territorialista ha sido desenvuelto en las 
últimas producciones de Niboyet, quien argumentaba con razones de lndole poli 
t; ca, demográfica y económica. Las Leyes sucesorias, pensaba e 1 antiguo Prof! 
sor de París, operan un reparto de bienes que puede tener unas consecuencias
en el régimen económico del país, por ejemplo, en lo que se refiere a la ind.!_ 
visión de los bienes o al reparto de una empresa económica, impuesto por el -
régimen de legftimas. Este régimen, en el orden demográfico puede ser una de
las causas de la baja natalidad francesa, como ya observó Leplay, sin que PU! 
da olvidarse, por ultimo, el tondo político de toaas las Leyes sucesorias. -
Estos tres factores, económico, demográfico y político, demandan, en opinión

de tliboyet, la adopción de una norma de conflicto única para muebles en mate
ria sucesoria'.' (lg) 

En América se han ensayado los más variados regímenes sobre la 
Ley sucesoria. El Tratado de Derecho Civil en Montevideo de 1889 adoptó un -
criterio radicalmente territorialista, no sólo para regir la dilación suceso
ria, tanto en materia de muebles como de inmuebles, sino en lo que afecta a -

(16) Lewald, "Questions de Oroit lnternational des Sucessions (R des C) 1925,' 
Tomo IV, pag.15 

(17) 8atiffol-Lagarde,Oroit lnternational Prive, Tomo l ,Paris 1971,pags.334 a 337 
(IS) Miaja de la Muela,Oerecho Internacional Privado,Tomo 11,Hadrid 1977,p.323. 
(19) Niboyet J.P., Cours de Oroit lntemational Privé Francais, Paris 1949, paqs. 

574 a 577. 



la capacidad para testar Y a la forma del testamento, lo que, respecto a es-
tos últimos, extremos, fue modificado en el Tratado de 1940. 

En cambio, el Código Bustamante sigue resueltamente el sistema 
de la unidad sucesoria, regida por la ley personal del causante (Art. 144). • 
Claro es que, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 7o. del mismo Código,
cada uno de los Estados sujetos al C6digo, tomará como Ley personal del difUJ!. 
to la nacional o la dOt!liciliaria, según disponga su rtspectiYI legislación in, 
terior." (20) 

En el aspecto te6rico, son indudables las ventajas que reviste 
el someter la sucesi6n a una ley única. Frente a los argumentos de Niboyet, • 
que conectan las sucesiones con el régi111en econótnico de un pafs, aparece una· 
relación mis clara aún, entre la legislación sucesoria y la que rige las rel~ 
ciones familiares. "Al principio de la Universalidad de la sucesión en Dere·· 
cho Interno ·dice Lewald· no puede corresponder en Derecho Internacional Pri· 
vado más que el principio.de la unidad. La sucesión entera debe estar someti· 
da más que a una sola Ley. El carácter de las Leyes sucesorias conduce a la • 
misma conclusión : es casi imposible desconocer el lazo Intimo que existe en· 
tre el Derecho de sucesiones y el Derecho de Familia. En todas las legislaciQ. 
nes a excepción de aquellas en que sobreviven ideas feudales, el orden sucesg, 
rio está basado en la organización de la familia. la historia del Derecho Ro· 
mano de hs suce~ione~ da la fe de ello: cada cambio en la Constitución de la 
familia ha tenido su repercusión en el Derecho de sucesiones. Es por esto, •• 
que es lógico someter las sucesiones a la misma ley que organiza y sanciona • 
las relaciones de familia". (21) 

Razones de orden práctico, abonan la misma solución: con el •• 
sistema de fraccionamiento, una disposición testamentaria puede resultar vil! 
da para los bienes sitos en un país y nula con respecto a los que el difunto· 
poseyese en otro Estado. 

Acaso el heredero pudiese aceptar la herencia en un país y re· 

(20¡ Miaja de la Huela,Derecho Internacional Privado, Tomo l!,Hadrid 1977-p.324 
(21 l-lcl,Questions de Droit lntemational des Sucessions (R de C), 1925, 

TOlllO IV, pags. 15·16. 
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pudiarla en otro, en perjuicio de sus acreedores, sin contar con las dificul
tades de partición cuando hay que computar los legítimos o las colaciones he
reditarias según dos o más ordenamientos jurídicos diferentes. 

Dentro del sistema de unidad de la Ley sucesoria, también --
existe una divergencia irreductible entre los sistemas inspirados; en la na
cionalidad y el domicilio del difunto. Al último sistema se encuentran adhe
ridas las legislaciones de Suiza, Dinamarca, Noruega y casi todos los pafses 
de la América Espaftola, mientras en el Continente Europeo el sistema domina!!. 
te es el de 1 a Ley Nacional. 

"Aparte estas divergencias legislativas, y a veces como conse
cuencia de ellas, en el problema de la Ley sucesoria se presentan a veces ·10 
que Lewald llama elementos perturbadores. Uno de ellos es el Reenv!o, en el
caso de dejar bienes un súbdito de pafs que rige las sucesiones por la Ley -
domiciliar en el Estado donde el difunto tenga su domicilio y que regule las 
sucesiones por la Ley Nacional; es el supuesto que se presentó en Barcelona
en 1900. Lo mismo ocurre cuando el causante está domiciliado en Francia res
pecto a la sucesión mobiliaria, caso que se presentó en el famoso asunto --
Forgo. En la hipótesis inversa, de que el difunto tenga su nacionalidad y d!!. 
micilio en paises que, respectivamente, adopten estos puntos de conexión pa
ra las sucesiones, el conflicto planteado será positivo y cada uno de los 
Estados interesados aplicará sus propias normas de conflicto:'(22) 

La excepción de orden público también desernpefta un papel con
siderable en materia sucesoria, sobre todo frente a 1 a aplicación de 1 a Ley· 
Nacional del causante sobre bienes situados en otro país. En la Conferencia· 
de la Haya, la materia sucesoria, a pesar del acuerdo en principio de SOIN!·• 

terla a la Ley Nacional del de cujus, tropezó siempre con el obstáculo de r!_ 

coger, en una reserva general de orden público o en varias reservas especia· 
lizadas, las disposiciones de su régimen sucesorio que cada uno de los Esta· 
dos consideraba que no podían quedar inaplicadas cuando, a titulo de Ley per 
sana 1 del causante fuese competente una extranjera. 

(22) Miaja de la Muela-Derecho Intemacional Privado-Tomo Il·Madrid 1977-p.325 
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Fracasado el sistema e~leado en anteriores reuniones de la -
conferencia de enumerar todos los casos de posible aplicación de la excepción 
de orden público frente a la Ley del difunto, el proyecto de convenio sobre -
las sucesiones aprobado por la VI Reuni6n de la Conferencia (28 de Enero de -
1928), después de declarar ca11petente a la ley Nacional del Causante, .en todo 
lo que se refiere a la designación de los sucesores, las partes que se le --
atribuyen, la obligación de colacionar la participación, la cuota disponible
Y la legft11111, su Articulo 3o. pennite excluir y aún sustituir por las corre~ 
pondientes de la Ley territorial las disposiciones de la Ley competente en la 
•dida en que sean Incompatibles con las disposiciones de orden público de -
los Estados contrayentes. A pesar de esta 11nplia salvedad, el proyecto de ---
1928 no llegó a convertirse en Convenio". (23) 

I I. CONCEPTOS GENERALES DE LOS CONFLICTOS OE LEYES. LEGJSLAC!ON 

ESPAROLA Y LEGISLACION MEXICANA. 

a) Concepto de Conflicto de leyes. 

b) Concepto de Sucesiones. 
l. Concepto de Sucesión Testamentaria. 
2. Concepto de Sucesión Le~ftima o Mi-lntestato. 

a) CONCEPTO DE C!JiFlltTO DE LEYES.-

Entendemos por conflicto de Leyes, cuando en un caso jurfdlco
concreto existen dos o mis disposiciones legales aplicables, o bien cuando -
existen varios puntos de contacto que ligan una situación jurfdlca concreta -
con 1 as nor1111s jud di cas de dos o mis paf ses. 

"Surge el conflicto de Ley cuando convergen dos o más d1sposl-
clones legales, siendo Imposible que una u otra puedan aplicarse e.n determina· 

(23) Miaja de la Muela-Derecho Internacional Privado-Tomo ll-l'ladrld 1977-p.326. 
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da área territorial, por no tener jurisdicción en ella:• (24) 

En los conflictos de Leyes se trah de la justa aplicac16n del 
derecho que corresponde, a un lugar deteminado. 

"Las normas en el Derecho Internacional Privado, son formales,· 
porque seftalan la nol'lllll Jurfdica aplicable para regir una situaclcln detel'91n!. 
da. SI pretendlérams substituir las normas sustantivas por otras aplicables· 
en la hipótesis del conflicto de Ley, se estada frente a una "°"" de dere•• 

cho unlfonne y no en presench de una nol'lltll de Derecho !ntem1clonal Privado': 
(25) 

Los conflictos de nonMs que nos interesan, son aquellos en •• 
los que existe una sltuacl6n jurídica determinada y por lo tinto, es necesa·· 
rlo determinar cuál es la Ley aplicable entre dos o lllis no,..s jur{dlcas de • 
diferentes paises, que consideramos puedan regular dicha situacl6n jur{dica. 

·•La Leglslacl6n Espallola, considera que en el conflicto de le·· 
yes existen dos o más relaciones Jurfdlcas en potencia, tantas·cMD Leyes t'!!, 
gan contacto con las personas, cosas o actos que figuren en el supuesto de •• 

hecho, pero mientras no se resueln el conflicto, lo único que tenet11s es una 
relación humana fáctica, propia de la vida, y sosttene que la relación jurfd!. 
ca sólo se podri deter111inar cuando esté fijada la 1egislacl6n destinada a re· 
gular aquella relación humana. "(26) 

tos 
" Los conflictos de Leyes suponen la existencia de tres el-n·· 

l. Una situación concreta que debe regularse Jurldlca11ente. 

2. Una circunstancia de hecho o de derecho, de la que pueda dtrl· 
verse la realizaci6n de los supuestos previstos en dos o llllis • 
nol'!llls de diversos pa{ses, y; 

¡24! Ferrer Gaéoa·Derecho lntemaclonal Prlvado·lllx. l977-fll9·46 
25 Ferrer Galllboa-Derecho Internacional Prfndo·llex. 1977·1119.46 
26 "Krel lano Garcia Carlos-Derecho Internacional Prlvado·Mex. 1979-pag.519 



3. l))s o más nonnas jurídicas de diversos países, que podrían r_t 
gular jurídicamente la situación concreta."(27) 

"La Legislación Mexicana, considera que existe conflicto de L_t 
yes cuando surgen o existen puntos de contacto que ligan una situación jur!
dica concreta con las nonnas jurídicas de dos o más Estados~ (28) 

''Los conflictos de Leyes que Interesan básicamente a 1 Derecho -
Internacional Privado son los conn ictos de vigencia espacial entre normas JJ!. 
r!dicas de dos ~más Estados que convergen respecto de una sola situación Ju· 
rfdica concreta. (Z9) 

"Existen diversos tipos de conf1 ictos de Leyes, pero podemos -· 
concretar que existen dos tipos priirordiales que son : 

l. Conflictos de Leyes Negativos: Cuando ninguna Ley reivindica -
para si la competencia. Esto es, que la norma Jur!dica de un • 
Estado, noma conflictua1 Juzga aplicable la norma Jurfdica de 
un Estado diverso, el que a su vez considera que la norma apl! 
cable no es su norma nacional sustantiva o material, sino que• 
considera que la norma aplicable pertenece a otro Estado o al· 
que en primer término la Juzga aplicable. 

z. Conflictos de Leyes Positivos: Cuando dos o más Leyes diferen· 
tes pretendan aplicarse a la misma relación Jurldtca, por To • 
que debeJM>s elegir una sola entre esas normas de diferentes -· 
Estados, ya que no es posible darle aplicabilidad a las nonnas 
que pretenden vigencia simul tinea~• (30) 

b) CONCEPTO DE SUCESIONES.· 

Por lo que respecta a las Sucesiones, el Código Civil Mexicano, 

(27¡ Miaja de 1a Muela-Derecho Internacional Privado-Tomo 11-Madrld 1977-p.330 
(28 Are llano Garcfa-Derecho Jnternaciona1 Privado·Mex. 1979-pag. 5%5 
(29) Arellano Garc!a-Oerecho Internacional Privado•Mex. 1979-pag.519 
(30) Arellano Garc!a-Derecho Internacional Privado·Mex. 1979-pag.534 
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en su Artículo 1281 nos define lo que se entiende por herencia, y a la letra 
dice: 

ART. 1281: "Herencia es la sucesión de todos los bienes del difun· 
to y en todos sus derechos y obl ígaciones que no se extinguen 
por la muerte•. 

Asimismo, la Legislación Española, en su Artfculo 659 del Có· 
digo Civil nos da su concepto sobre la sucesión y nos dice que: 

ART. 659: "La herencia comprende todos los bienes, derechos y obl.i 
gaciones de una persona, que no se extingan por su muerte". 

Entendemos que sucesión es el conjunto de bienes, derechos y

obl igaciones de una persona (de cujus), que no se extingan por su muerte. 

Existen dos clases de sucesiones que se encuentran comprendl • 
das tanto en la Legislación Española como en la Legislación Méxicana y que • 
son : 

a) Sucesión Testamentaria, 
b) Sucesión legftima o Ab·lntestato. 

El Artfculo 1282, del Código Civil Mexicano se~ala que: "la· 
herencia se difiere por la voluntad del testador o por disposición de la •• 
Ley. La primera se llama Testamentaria, y la segunda Legitima". 

El Articulo 658 del Código Civil Español, también contiene • 
esta disposición y nos seftala que "la sucesión se difiere por la voluntad • 
del hombre manifestada en testamento y a falta de éste, por disposición de· 
la Ley". 

La primera se l Jama testamentaria y la segunda legítima. Po· 

1 

i 

1 

1 
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drá también diferirse en una parte por voluntad del hombre y en otra por dis· 
posición de la Ley". 

Entendemos así, que a falta de la manifestación de la voluntad 
del de cujus, tiene lugar la sucesión por disposición de la Ley o sucesión •• 
legítima. 

Otra disposlcidn general a las dos legislaciones, tanto a la • 
espaflola como a la mexicana, es la de heredero y legatario. 

"El heredero es el que sucede a título universal y responde de· 
las cargas de la herencia hasta donde alcance la cuantfa de los bienes que·· 
hereda; los herederos suceden al difunto por el hecho s61o de su muerte en tQ. 
dos sus derechos y obligaciones."(31) 

''El legatario adquiere a título particular y no tiene más car·· 
gas que las que expresamente le i~nga el testador, sin perjuicio de su res· 
ponsabllidad subsidiaria con los herederos."(32) 

"La Ley sucesoria es la que determina, por regla general, el -· 
orden de suceder. Es con relación a la sucesión legitima, cuando surge a fal
ta de parientes, el problema de la sucesión del Estado'.' (33) 

(31) Artfculo 1284-C6d1go Civil para el Distrito F'ederal y 661 del C6digo Ctvll 
E$pallo1. 

(32) Art. 1285-Código Civil para el D.F. y 660 del Código Civil Espanol. 
(33) Aguilar Navarro-Derecho Civil Internacional-Vol. U-Madrid l975·pag. 20. 



CAPITULO TERCERO 

SUCESION TESTAMENTARIA 

REGIMEN JURIDICO DEL TESTAMENTO EN MEXICO. 

II.- !\EGIMEN JURIDICO DEL TESTAMENTO EN ESPAílA. 

a) Disposiciones Comunes: 

1) Capacidad para testar. 
2) Capacidad pard Suceder o Heredar. 
3) Forma de los Testamentcs. 
4) Condici6n 1 Término y Modo. 
5) Nulidad, Revocaci6n y Caducidad de los Testamentos. 

b) Disposiciones Generales: 

Posibles conflictos que se pueden presentar en la Le
qislaci6n Mexicana y la Legislaci6n Espafiola. 

III.- LEY APLICABLE A LAS SUCESIONES (ESPAqA-MEXICO). DIFEREN·· 
TES PUllTOS DE CONTACTO OUE SE PUEDAN UTILIZAR. 

l) En cuanto a la Capacidad. 

2) En cuanto al Fondo mismo. 

3) En cuanto a la forma. 
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!. REGIMEN JURIDICO DfL TESTAMENTO.-

Oefinici6n de Testamento: "El testamento es un acto jurídico
unilateral, personalísi100, revocable y libre, por el cual una persona capaz, 
transmite sus bienes, derechos y obligaciones que no se extinguen por la··· 
muerte, a sus herederos o legatarios, o declara y cumple deberes para des--
pués de su muerte". 

El Código Civil Mexicano en su Artfculo 1295, nos define al • 
testamento como "un acto personalísimo, revocable y libre por el cual una •• 
persona capáz disporie de sus bienes y derechos y declara o cumple deberes P! 
ra después de su muerte". 

En cuanto al Código Civil Espanol, define al testamento en su 
Artículo 667, que a la letra dice: "El acto por el cual una persona dispone· 
para después de su muerte de todos sus bienes o de parte de el los, se 1 lama
testamento", 

El testamento es un acto unilateral, unipersonal, formal y r! 
vocable; con esto consideranos que es un acto unilateral porque él mismo ma
nifieste su relevancia independiente de la aceptación, la cual se refiere a 
la sucesión, no al testamento. 

Es un acto t1nipersonal, ya que no se puede otorgar testamento 
por dos o más personas en el mismo instrumento, ni con disposiciones recípr~ 
cas; es un acto fonnal, ya que no s6lo es el testamento un negocio solemne,
sino que adelllis en su manifestación formal debe encontrarse completa la vo-· 
luntad que resulta del testamento es la voluntad eficaz mortis causa. 

Decimos que es un acto revocable, salvo para las disposicio-
nes que no contengan carácter patrim0nial, el testamento puede valer para r! 
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vocar otro precedente, para rehabilitar a un indigno o para reconocer un débi 
to. 

"'Todas las disposiciones que se encuentran contenidas en un ac
to que tuvo la foma del testamento, pero que no se dirigen directamente a la 
sucesión patriioonial, producirán los efectos propios del neqocio que preten-
den cumplir."(34) 

• La sucesión mortis causa, coro todas las fo1111as de sucesión, -
se realiza entre un transmitente denominado causante o de cufus, y el sucesor 
que puede asumir la diversa inverstidura de heredero o legatario.• (35) 

lletie.os tener en cuenta que la sucesión no se e•tlende 1 todos 
los derechos del difunto, y por otra parte, su eficacia va lllis alli de la Si! 
ple transferencia de los derechos del de cuius. 

Con la muerte del titular se extinguen, y en consecuencia no -
se transmiten, los derechos personalfsfmos, como lo son los derechos de orden 
familiar y también algunos derechos patrimoniales como el derecho y la obli9,! 
clón de prestar alimentos, el usufructo, el uso y la habitación, los derechos 
y las obligaciones relativas a futuras prestaciones que nazcen del contrito -
de mandato, etc. Se transmiten, en cltllbio, los demás derechos reales y oblig! 
clones, sean éstos últimos activos o pasivos¡ ya que con la •ceptaclón de la
herencfa pasan al heredero tanto los créditos como los débitos. 

El testpento, es un acto que algunas veces tiene effc1cl1 llÍS 
allá del estrecho campo de la sucesión en los derechos del de culus. 

En el testamento se contienen en ocasiones, disposiciones de • 
orden personal (el reconocimiento de un hijo natural), se l111Ponen obligacio-
nes al heredero, (en el CHO de un intestldo sub-modo), se designa beneficia
rio de un seguro de vida, etc. 

(34) Trabucchi Alberto-Instituciones de Derecho Civfl·TOMOs 1 y ll·Madrfd 1967-
pag. 372. 

(35) Trabucchi Alberto•lnstitucion11s de Derecho Civil·TOlllOs 1 y ll·Madrld 1967-
pag. 373. 
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En el ca~o de los legados, es frecuente el legado de dinero.
el legado de cosa ajena, el legado de débito, el legado de alimentos. 

· Todos estos legados exceden del concepto de sucesión que se d! 
fine como si~le trans111lsi6n de los derechos del de cuius. 

" El testamento es el negocio adlRitldo tfpicamente para dar a la 
sucesl6n de los bienes del difunto la dlrecci6n deseada por él, pero a esta • 
finalidad fund111ental se ha s1111do lllis tarde la mís general de poder contener 
v1ri1s disposiciones .-ortls c1usa, Ñs o 111enos conexas con la sucesión propl! 
11ente dicha (contenido atlplco del testa•nto)~ {36) 

PodMos entonces, definir al testamento cOlll> un acto revocable 
por el que c1da cual dispone, para et ti~o en que dejara de vivir, de todo· 
su patrlllOllfo o parte del 111is110. Es por tanto el testamento el único acto re· 
conocido a la persona para que pueda eficazmente manifestar su voluntad en -
orden a su sucesión. 

El testar.M!nto es un negocio !ll)rtis causa. La voluntad de su •• 
1utor no produce il•di1t111ente efectos 3uridicos, los cuales se hacen depen
der del hecho de la lllllt!rte del de cuius. La sucesión se produce por ta muerte, 
e incluso se produce faltando el testainento; por el contrario, el testamento
no tendr¡ eficacia por sf 111is111, sf!IO que necesita la apertur1 de la sucesión. 

La apertura de 11 sucesión, es un efecto jurfdico enlazado con 
un e~nto natural: la muerte de la persona que produce la separación de los • 
derechos de su titular, por lo que se dice que la sucesi6n se abre desde el • 
-to de la 1111erte. 

Es ill'flOrtante deteminar con exactitud el nllmento de 1a muerte, 
o sea, el de la apertura de 11 sucesión, porque es necesario asegurar la exi1 
tencla en aquel preciso instante de otro presupuesto esencial de la sucesión: 
et de la sobrevivencia del 1 !amado. El lugar de la apertura es et relativo a1 

(37) Tr1bucchi A.-Instltuclones de Derecho Clvi1-TOtN>s 1 y ll·Madrid 1967· 
Pl9· 374. 
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último domicilio del difunto. La fijación de tal lugar sirve para determinar 
en qué Juzgados se deben inscribir, (aquí se presenta un conflicto de Ley que 
más adelante veremos). 

"La apertura de la sucesión es un concepto jurldico ligado a un 
sólo acto natural que hace referencia al autor de la sucesión y que coincide
con su muerte:' ( 37) 

1 J. D!SPOS!CICWES COMUNES A LA SUCESION TESTNl:NTARIA.-

a) Capacidad para testar: 

Es necesario distinguir la imposibilidad material o inaptitud
para otorgar una u otra for11111 testamentaria, de la incapacidad de obrar pro-
píamente dicha, y de la carencia de la facultad de disponer. 

La regla general es la capacidad de testar; "podrán disponer -
por testamento, todos aquellos que no hayan sido declarados incapaces por h· 
Ley". Pasaremos ahora a analizar la capacidad para testar en la legislación -
mexicana, y posteriormente en ta legislación espaftola. 

Para testar, su facultad para hacerlo se regirá por los princ.J. 
pios en materia de capacidad. 

" En caso de extranjeros, deberán sujetarse a las leyes mexica--
nas:' (38) 

"Cuando los extranjeros no puedan testar o dejar por intestado 
bienes a favor de mexicanos, son incapaces de heredar por testamento o oor i,!l 
testado en la República". (Art. 1328 del Código Civil). 

Los extranjeros pueden testar en México, en forma ordinaria -
(testamento público abierto; testamento público cerrado y testamento ológra--

(37) Trabucchi A-Instituciones de Derecho Civil·TOllOs 1 y 11- Madrid 1967- p.374 
(38) Trabucchl A-Instituciones de Derecho Civil-TOlllOs 1 y !!-Madrid 1967-p.37S 

:¡ 

:/ 
1 

1 
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fo). En forma excluyente especial, la Ley exime a los testadores extranjeros 
de comprobar su legal residencia en el país. 

El artfculo 1312 del Código Civil, nos habla de que "para ju! 
gar la capacidad del testador, se atenderá especialmente al estado en que se 
halle al hacer el testamento". 

Respecto al testamento hecho en el extranjero, con disposlci2 
nes a cumplirse en México, se regirá por la Ley del pafs en donde se formuló 
(rige la regla locus reglt actum), el mlsllO acto. Art. 1593 del Código Civil, 

La leg1slacl6n mexicana, también Impone restricción en cuanto 
a la capacidad para testar, y nos dice en el contexto del artfculo 1306 del
C6digo Civil para el Distrito Federal y para toda la República, que están 1!!. 
capacitados para testar: 

Art. 1306 ... "a) Los menores que no han cumplido 16 a~os de edad, -
ya sean hOMbres o mujeres; 
b) Los que habitual o accidentalmente no disfrutan de su ca-
bal Juicio." 

Como podemos apreciar, puede testar toda persona a quien la -
ley no prohiba el ejercicio de ese Derecho. (Más adelante veremos que aquí -
se presenta un proble1111 de calificación en relación con la Legislación espa
ftola). 

Por lo que respecta al párrafo ll del Articulo 1312, en el Ar. 
tfculo 1307 existe una disposición en lo cual nos dice que ... "Es válido el
testamento he.cho por un demente en un Intervalo de lucidéz, con tal de que -
al efecto se observen las prescripciones siguientes:" 

a) Presentar por escrito una solicitud al Juez que corresponda; 
lo debe hacer el tutor o su familia. 

(39) Trabucchl A-Instituciones de Derecho Civil-Tomos I y ll·lladrld 1967-p.395 
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b) El Juez nombrará dos médicos especial is tas para que exa-
minen al enfermo y dictámenes acerca de su estado mental. 

c) Se hará constar en acta formal el resultado del reconoci--
miento. 

d) Si el reconocimiento fuere favorable, se procederá a la -
formulación del testamento ante rlotario Público con todos los requisitos y -
formalidades que se requieren para el testamento público abierto. 

e) Firmarán el acto además del rlotario y los testigos, el 
Juez y los médicos que intervinieron en el reconocimiento. 

f) Deberá ponerse al pie del testamento razón expresa de que 
durante todo el acto conservó el paciente perfecta lucidéz de juicio, ya que 
sin este requisito y su constancia será nulo el testamento. 

Estos requisitos se encuentran comprendidos en los Artículos -
1308, 1309, 1310 y 1311 del Código Civil para el Distrito Federal. 

"Los mexicanos en el extranjero podrán testar ante los Cónsu-
les de nuestro país, quienes tienen facultades para actuar como Notarios. Si 
lo hacen ante autoridades extranjeras, el, testamento deberá ser legalizado -
en las firmas del Notario local por un funcionario consular mexicano".(40) 

Considerando que el testamento es un acto personalísimo, revo
cable y libre, por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y dere--
chos y declara o cumple deberes para después de su muerte, está orohibido -
tanto en la legislación española como en la mexicana, que en un mismo acto -
puedan testar dos o más personas, ya sea en provecho recfproco o en favor de 
un tercero. Es la prohibición a otorgar el testamento mancomunado como se le 
llama en España. 

(40) Ferrer Gamboa-Derecho !Nternacional Privado - f.lex. 1977 - pag. 70. 



"Los extranjeros pueden testar en España o en México, en for
IM mancomunada, siempre que lo admita su Ley personal ( por ser cuestión de
fondo ), esto es, su Ley Nacional. 

Podenris apreciar un problema de calificación como anteriormen. 
te lo mencionamos por ser una cuestión de fondo. 

As!, por lo que respecta a la capacidad para testar, u otor-

gar un testamento, encontramos en la legislación española, en su Articulo --
663, el cual nos dice quiénes tienen esta facultad y aduce que a "los meno-
res de catorce años, tanto del sexo masculino como del femenino, y los que -
habitual o accidentalmente no se hallaren en su cabal juicio, se encuentran
incapacitados para testar. 

La legislación mexicana también impone restricciones en cuan
to a la capacidad para testar y en el Artículo 1306 del Código Civil, que a
la letra dice" ..• están incapac

0

itados para testar, los menores que no hayan 
cumplido 16 años de edad, ya sean hombres o mujeres y los que habitual o 
accidentalmente no disfrutan de su cabal Juicio". 

Haciendo un análisis de las dos disposiciones anteriore~. en

contramos que existe aqu! un problema en cuanto al estado y capacidad de las 
personas para otorgar un testamento, ya que 1a legislación espanola nos ha-
bla de una edad m!nima de 14 años, y la legislación mexicana establece una -
edad m!nima de 16 años. 

La legislación española establece una disposición tendiente a 

solucionar dicho conflicto, la cual nos dice que 1a Ley correspondiente a -
las persona fhicas, es la determinada por su nacionalidad; esta disposición 
como lo podemos observar, se refiere al estado y capacidad de las personas,
Y por consiguiente rige la capacidad y estado civil, los derechos y deberes
de famil la y la sucesión por causa de muerte. 

Deducimos de aquí, que la Ley aplicable en este caso, es la -
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Ley Nacional, que es uno de los principales puntos de contacto que se tomarán 
en cuenta para la resolución de este problema. 

Por otra parte, la legislación mexicana establece una disposi
ción que viene a reglamentar esta situación, la cual nos dice que las Leyes -
Mexicanas, incluyendo las que se refieran .al estado y capacidad de las perso
nas, se aplican a todos los habitantes de la República Mexicana, ya sean na-
ciona les o extranjeros, estén domiciliados en la Repúb 1 ica o sean transeúntes, 

La Ley regula todo el sistema sucesorio, pero se reserva al -
testamento la posibilidad de fijar un llamamiento hereditario diverso, prefi
riéndose las disposiciones testamentarias frente a las legales basadas en las 
relaciones familiares del de cuius, solamente en este sentido preciso, puede
hablarse de la voluntad del causante prevalece sobre las disposiciones lega-
les. 

El poder de disponer mortis causa está sujeto a determinadas -
limitaciones: 

En primer lugar, se debe respetar el derecho a las cuotas del 
patrimonio hereditario reservadas a los pari.entes más cercanos, acerca de las 
cuales el testador no puede disponer ni por testamento ni por donación. 

En segundo lugar, no se reconoce eficacia alguna a las declar! 
clones de voluntad que tuvieran por objeto sucesiones futuras, cuando hubie-
ran sido hechas fuera del testamento. (Nulidad de los pactos sucesorios).(41) 

La Ley aplicable en la legislación mexicana, por el principio 
de territorialidad, será la Ley mexicana. 

( 41) Ferrer Gamboa-Derecho Internacional Privado-Hex. 1977-pag. 71. 
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b) Capacidad para Suceder o Heredar.-

" La capacidad de adquirir por testamento, es más amplio que la 
capacidad para adquirir por sucesión en general, porque la sucesión testame!!, 
taria pueden ser llamadas los nascituri no concebidos, las personas jurídi·
cas y las personas jur!dicas que no hubieran sido aún constituidas o recono· 
cidas:' (42) 

exponer. 
Existen en este punto, sin eri>argo limitaciones que pasamos a 

La legislación mexicana, en su Articulo 1313, nos dice 

ART. 1313. • "Todos 1 os habitan tes del Distrito Federa 1, de cua 1 ••• 
quier edad, tienen capacidad para heredar y no pueden ser prj_ 
vados de ella de un 1!11ldo absoluto¡ pero con relación a cier·· 
tas personas y a determinados bienes, pueden perderla por al· 
guna de las causas siguientes: 

I. Falta de personalidad. (Arts. 1314 y 1315). 

II. Delito. (Arts. 1316 al 1320). 

III. Presunción de influencia contraria a la libertad del testador 
o a la verdad o integridad del testamento. (Arts. 1321 al 1326) 

IV. Falta de reciprocidad internacional.(Arts. 12, 1327 y 1328). 

v. Utilidad Pública. 

Vi. Renuncia o remoción de algún cargo conferido en el testamento. 
(Arts. 1331, 1332, 1333)". 

(42) Trabucchi A·lnstituciones de Derecho Civil·Tomos I y ll·Madrid 1967-p.399 
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l. Falta de personalidad. 

Art. 1314.- Son incapaces de adquirir por testamento o por intesta
do, a causa de falta de personalidad los que no estén concebi
dos al tiempo de la muerte del autor de la herencia, o los CO!!, 

cebidos cuando no sean viables, conforme a lo dispuesto en los 
Artfculos 22, 23, 337, 364, 1313 Racción 1, 1315, 1377, 1480,-
1638 y 2357, del Código Civil para el Distrito y Territorios -
Federales. 

El Articulo 1315 que a la letra dice: 

"Será no obstante, válida la disposición hecha en favor de los 
hijos que nacieren de ciertas y determinadas personas durante
la vida del testador. (Arts. 1313 Fracción J, 134 y 1480, del 
cita do ordenamiento ) • 

11. Oel ito. 

Art. 1316.·"Por razón de delito son incapaces de adquirir por test! 
mento o por intestado, 

l. El que haya sido condenado por haber dado, mandado o intenUdo 
dar muerte a la persona de cuya sucesión se trate, o a los pa
dres, hijos, cónyuge o hermano de ella; (Arts. 293,298 y 300). 

2. El que haya hecho contra el autor de la sucesión, sus ascen··
dientes, descendientes, hermanos o cónyuge, acusación de deli· 
to que merezca pena capital o de su prisión, aún cuando aqué·-
1 la sea fundada, si fuere su descendiente, su ascendiente, su· 
cónyuge o su hermano, a no ser que ese acto haya sido preciso
para que el acusador salvara su vida, su honra, o la de sus •• 
descendientes, ascendientes, hennanos o cónyuge. (Arts. 293,·· 
298, 300, y 1317 del Código Civil), 
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3. El c6nyuge que mediante juicio ha sido declarado adúltero, si
se trata de suceder al cónyuge inocente. (Arts. 156 Fracción V, 
267 Fracción 1 del Código Civil). 

4. El ca-autor del cónyuge adúltero, ya sea que se trate de 1 a sy_ 
cesión de éste o de la del cónyuge inocente. (Arts 156 Frac··
ci6n 1, 267 Fracción !). 

5. El que haya sido condenado por un delito que merezca pena de • 
prisión, cometido contra el autor de 1a herencia, de sus hijos, 
de su cónyuge, de sus ascendientes o de sus hermanos. 

6. El padre y la madre respecto del hijo expuesto por ellos. 
(Arts. 293, 298, 444 Fracción IV). 

7. Los padres que abandonaren a sus hijos, prostituyeren a sus hi 
jos o atentaren a su pudor, respecto de los ofendidos. (Arts,· 
267 Fracci6n V, 293, 298, 322, 444 Fracción 111 del Código Ci· 
vil). 

8. Los demás parientes del autor de 1a herencia que, teniendo ••• 
obligación de darle alimentos, no la hubieren cumplido. (Arts. 
292, 303, 304, 305, 306 y 406 Fracción 111 del Código Civil). 

9. los parientes del autor de la herencia, que hallándose éste i!l! 
posibilitado para trabajar y sin recursos, no se cuidaren de • 
recogerlo, o de hacerlo recoger en establecimientos de benefi· 
ciencia. (Arts. 292 y 1300 del Código Civil). 

10. El que usare de violencia, dolo o fraude con una persona para• 
que haga, deje de hacer o revoque su testamento. (Arts. 245, • 
1340, 1485, 1486, 1487, 1488, 1494, 1815, 1816, 1818 y 1819 •• 
del Código Civil). 
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11. El que conforme al Código Penal, fuere culpable de supresión,
substitución o suposición de infante, siempre que se trate de
la herencia que debió de corresponder a éste o a las personas

ª quienes se haya perjudicado o intentado perjudicar con esos
actos. (Arts. 1340, 1377, 1638 al 1648 del Código CiVll)." 

Art. 1317.- "Se aplicará también lo dispuesto en la Fracción 11 del 
Artfculo anterior, aunque el autor de la herencia, no fuere -
deseen.diente, ascendiente, cónyuge o hermano del acusado, si-
la acusación es declarada cal1111niosa". (Arts. 293, 298, 300,--
1313 Fracción 11 y 1316 Fracción 11 del Código Civil). 

Art. 1318.- "Cuando la parte agraviada de cualquiera de los modos -
que expresa el Artículo 1316, perdonare al ofensor, recobrará
éste el derecho de suceder al ofendido, por intestado, si el -
perdón consta por declaración auténtica o por hechos indubita
bles". (Arts. 1313 Fracción 11, 1316, 1319 del Código Civil). 

Art. 1319.- "La Capacidad para suceder por testamento, sólo se rec!?_ 
brará si después de conocido el agravio, el ofendido instituye 
heredero al ofensor o revalida su institución anterior con las 
mismas solemnidades que se exigen para testar". (Arts. 1313 -
Fracción 11, 1316, 1318 y 1486 del Código Ci vi 1). 

111. Presunción de Influencia contraria a la Libertad del Testador, 
o a la verdad o integridad del Testamento. 

Art. 1321.- "Por presunción de influjo contrario a la libertad del
autor de la herencia, son incapaces de adquirir por testmnento 
del menor los tutores y curadores, a no ser que sean institui
dos antes de ser nombrados para el cargo o después de la 11111yor 
edad de aquél, estando ya aprobadas las cuentas de la tutela". 
(Arts. 572, 600, 618, 1313 Fracción 11 y 1322 del Código Civil). 
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Se trata de una incapacidad para testar del pupilo y no una -
incapacidad para suceder del tutor, ya que la situación de incapacidad debe -
tomarse en cuenta atendiendo al momento de h celebración del acto y no al de 
la apertura de la sucesión. 

Art. 1322. "La incapacidad a que se refiere el Articulo anterior, no 
comprende a los ascendientes ni hennanos del menor, observánd~ 
se en su caso lo dispuesto en la Fracción X del Art{culo 1316". 
{ Arts. 572, 618, 1313 Fracción 111, 1316 Fracción X y 1321 -
del Código Civil}. 

Art. 1323. "Por presunción contraria a la libertad del testador, -
son incapaces de heredar, por testamento, el médico que haya -
asistido a aquél durante su última enfennedad, si entonces hi
zo su disposición testamentaria, así como el cónyuge, ascen--
dientes, descendientes y hennanos del facultativo, a no ser -
que los herederos institu{dos sean también herederos legfti--
mos". {Arts. 293, 298, 1313 Fracción 111 y 1326 del Código Ci
vil}. 

Son incapaces para suceder, igualmente, el Notario, los testi
gos y los intérpretes que hubieren intervenido en la fonnación del testamento 
público y aquél los que han escrito o recibido el testamento secreto. 

Art. 1324. "Por presunción de influjo contrario a la verdad e inte
gridad del testamento, son incapaces de heredar, el Notario y 
los testigos que intervinieron en él, y sus cónyuges, deseen-
dientes, ascendientes o hennanos" {Arts. 293, 298, 1313 Frac-
ción 111, 1326, 1502 Fracción IV del Código Civil). 

Art. 1325. "Los Ministros de los cultos no pueden ser herederos por 
testamento de los Ministros del mismo culto o de un particular 
con quien no tenga parentezco dentro del cuarto grado. La mis-



ma incapacidad tienen los ascendientes, descendientes, cónyu-
ges y hennanos de los Ministros, respecto de las personas a -
quienes éstos hayan prestado cualquiera clase de auxilios esp.!. 
rituales, durante 1 a enfennedad de que hubieren fallecido o de 
quienes hayan sido directores espirituales los mis1111s Minis--
tros". (Arts. 293, 298, 1313 Fracción lll y 1326 del Código Ci 
vil). 

Art. 1326. "El Notário que a sabiendas autorice un testamento en -
que se contravenga lo dispuesto en los tres Artfculos anterio
res, sufrirá la pena de privación de oficio". (Arts. 1313 Fraf 
ción lll, 1323, 1324, 1325 y 1520 del Código Civil). 

!V. Por falta de Reciprocidad Internacional. 

La 1 imitación marcada con este minero, por lo que se refiere a 
la falta de reciprocidad internacional, en la que menciona que son incapaces
de heredar por testamento o ab-intestato, a los mexicanos, los extranjeros -
que según 1 as Leyes de su país, no puedan testar o dejar por intestado sus •• 
bienes en favor de los mexicanos. 

Art. 1328. "Por falta de reciprocidad internacional, son incapaces
de heredar por testamento o por intestado, a los habitantes •• 
del Distrito Federal, los extranjeros que, según las Leyes de
s u país, no puedan testar o dejar por intestado sus bienes a -
favor de los mexicanos". (Arts. 12, 773, 1313 Fracción !V, ---
1327, y 2274 del Código Civil). 

La reciprocidad Internacional deberá investigarse y comprobar· 
se por medio del Servicio Exterior Mexicano, sobre todo en la actualización -
de 1 as Leyes Extranjeras. 

Cuando hay reciprocidad con otro país, sus nacionales pueden • 



adquirir bienes sucesorios, con la sola limitación que establece la ConstitJ!. 
ci6n Polftica y sus Leyes Reglamentarias. 

Ta"*>lén encontra111>s una disposición en la cual se permite a •• 
los extranjeros y las personas morales adquirir bienes por testamento o ab·i!!. 
testato, aunque tant>ién se establecen limitaciones en la Constitución Polfti· 
ca de los EStados Unidos Mexicanos y en las respectivas Leyes reglamentarias· 
de los Artfculos Constitucionales. Tratindose de extranjeros, se observará lo 
dispuesto en el Artfculo 1328 del Código Civil. 

Pode1111s aprechr entonces, que respecto a la capacidad para h~ 
redar, nadie puede ser privado de el la en fon111 total¡ puede haber pérdida • 
del derecho entre otras razones, por falta de reciprocidad lntemacional. 

Los extranjeros pueden testar en México en forma ordinaria, •• 
(testamento público abierto, público cerrado y ológrafo). En fonna excluyente 
especial, la Ley exime a los testadores extranjeros de CO!ll>robar su legal re· 
sidencla en el pafs. 

Los llHicanos en el extranjero podrin testar ante los Cónsules 
de nuestro pafs, quienes tienen facultades para actuar como llotarios. Si lo • 
hacen ante Autoridades extranjeras, el testamento deberá ser legalizado en·· 
las finMS del Notario Local, por un funcionario consular mexicano. 

Respecto al testa111ento hecho en el extranjero con disposicio·· 
nes a c~lirse en Mhico, se rige por la Ley del pafs donde se formuló •••• 
(Locus Reglt Actum). 

V. Por Causa de Utilidad Pública. 

Art. 1329. 'La herencia o legado que se deje a un establecimiento • 
público, imponi~ndole algún gravamen o bajo alguna condición,· 
s61o serán válidos si el Gobierno los aprueba". (Arts. 25 Fraf. 
c16n 1, 1484, 1668, 1731Fracción111 del Código Civil). 
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Art. 1330, "Las disposiciones testamentarias hechas en favor de los 
pobres en general o del alma, se regirán por lo dispuesto en -
los Artfculos del 75 al 87 de la Ley de Beneficiencia Privada. 
Los hechos en favor de las Iglesias. 

VI. Renuncia o Remoción de algún Cargo conferido en el Testamento. 

Art. 1331. "Por renuncia o re11Dción de un cargo, son incapaces de -

heredar por testamento, los que, nombrados en él tutores, cur! 
dores o albaceas, hayan rehusado, sin justa causa, el cargo, o 
por mala conducta hayan sido separados judicialmente de su --
ejercicio". (Arts. 452, 470, 473, 475, 481, 503 fracción IV, -
504, 516, 517, 1313 fracción IV, 1332, 1696, 1707, 1745 frac-
ción VII y 1749 del Código Civil). 

Art. 1332. "Lo dispuesto en la primera parte del Artfculo anterior, 
no comprende a los que, desechado por el Juez la excusa, hayan 
servido el cargo". (Arts. 1313 fracción VI, 1331 y 1696 del C.Q. 
digo Civil). 

Art. 1333. "Las personas llamadas por la Ley para desempeftar la tu
tela legitima y que rehusen sin causa legítima desempeftarla, -
no tienen derecho de heredar a 1 os incapaces de quienes deben
ser tutores". (Arts. 452, 482, 516, 517, 1313 fracción VI y --
1331 del Código Civil). 

Art. 1334. "Para que el heredero pueda suceder, basta que sea capaz 
al tiempo de la muerte del autor de la herencia". (Arts. 1313, 
1335, 1336 y 1337 del Código Civil). 

Art. 1335. "Si la Institución fuere condicional, se necesitará, •el! 
mas, que el heredero sea capáz al tiempo en que se cumpla la -
condición". (Arts. 1334, 1336, 1344, 1350, 1497 Fracción 1, --



1599 Fracción lll, y 1667 del Código Civil). 

Art. 1336. "El heredero por testamento que muera antes de que se ·
cumpla la condición, es incapáz de heredar y el que renuncia a 
1 a sucesión no transmiten ningún derecho a sus herederos". ··
(Arts. 1320, 1334, 1335, 1337, 1338, 1472, 1497 fraccion 1, ·-
1559 Fracciones lll y IV, 1609, 1632, y 1659 del Código Civil). 

Art. 1337. "En los casos del Artfculo anterior la herencia pertene
ce a los herederos legiti111Ds del testador, a no ser que éste -
haya dispuesto otra cosa". (Arts. 1320, 1334, !!?€, rne, 1472, 
1497, 1599 fracciones 111 y IV, 1609 y 1632 del Código Civil). 

Art. 1338. "El que hereda en lugar de exclufdo, tendrá las mismas -
cargas y condiciones que legalmente se hablan puesto a aquél", 
(Arts. 1336, 1337, 1476, 1609 y 1632 del Código Civil). 

Art. 1339. "Los deudores hereditarios que fueren demandados y que • 
no tengan el carácter de herederos, no podrán oponer, al que • 
esté en posesión del derecho de heredero o legatario, la excel! 
ción de Incapacidad". (Arts. 1341, 1343, 1104, 2076 y 2099 del 
Código Civil). 

Art. 1340. "A excepción de los casos comprendidos en las fracciones 
X y XI del Artículo 1316, la incapacidad para heredar a que se 
refiere ese Artículo, priva tllllbfén de los alimentos que co--
rresponden por Ley". (Arts. 301, 302, 303, 304, JOS, 306, 320, 
1316 fracciones X y XI y 1368 y 1371 del Código Civil), 

Art, 1341. "La incapacidad no produce el efecto de privar al inca·· 
pu de lo que hubiere de percibir, sino después de declarada -
en juicio a petición de algún interesado, no pudiendo promover. 
la el Juez de oficio". ( Arts. 1313, 1339, 1342, 1343 del Cód.!. 
go Civil). 
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Art. 1342. "no puede deducirse acción para declarar la incapacidad 
pasados 3 años desde que el incapaz esté en posesión de la -
herencia o legado; salvo que se trate de incapacidades esta-
blecidas en vista del interés público, los cuales en todo --
tiempo pueden hacerse valer". (Arts. l158, 1160, 1341, 1343,· 
1652 y 1704 del Código Civil). 

Art. 1343. "Si el que entró en posesión de la herencia y la pierde 
después por incapacidad, hubiere enajenado o gravado todo o -
parte de los bienes antes de ser emplazado en el juicio en •• 
que se discuta su incapacidad, y aquél con quien contrató hu
biere tenido buena fé, el contrato subsistirá, más el herede
ro incapáz estará obligado a indemnizar al legftimo, de todos 
los daños y perjuicios". (Arts. 709, 790, 1339, 1341, 1342, • 
1417, 1652, 1704, 1788, 1789, 1790, 2076, 2107, 2363, 3006 y 
3007 del Código Civil). 

c) Forma de 1 Testamento, 

En todos los Ordenamientos Jurídicos incluso en aquellos que
admiten el testamento oral o nuncupativo, el acto de última voluntad es ese!!. 
cialmente solemne y debe observar modalidades precisas. 

"El formalismo asegura una cierta seriedad y reflexión al acto, 
y al propio tiempo ofrece mayor precisión a quien lo debe aplicar, evitando
al9una de las posibles controversias en materia de prueba." (43) 

Las formalidades se exigen tanto en la manifestación como en
la documentación. Los dos aspectos son distintos en el testamento ante Nota
rio, y coinciden en el testamento ológrafo. Se llama entonces testamento, al 
documento, al acto escrito. 

La Ley distingue los testamentos ordinarios de los testamen--

(43) Trabucchi A-Instituciones de Derecho Civil-Tomos 1 y ll·Hadrid 1967-p.400 



-48-

tos especiales que son reconocidos para determinadas situaciones o circunsta!!. 
cias. 

" Todos los testamentos, cualquiera que fuese su forma, tienen -
el mismo valor e igual eficacia."{44) 

El testamento puede ser redactado en cualquier lengua, con 
cualquier rredio de escritura y sobre cualquier objeto en el que se pueda es-
cribir, si como es frecuente, se escribe en papel, no es necesario que sea -
timbrado. El testamento escrito en una carta es válido, sie~re que sea exp~ 
sión de una precisa y actual voluntad de disponer mortis causa. 

La fecna debe contener la indicación del d{a, mes y ano. 

La finna es elemento necesario en todos los documentos priva-
dos, en cuanto sirve para completar el documento con el dato que es indice de 
una declaración seria y definitiva, y para facilitar la prueba de la autenti• 
cidad del escrito. 

La firma contendrá generalmente el nombre y el apellido, pero
podrá ser abreviado siempre que resulte de modo inequívoco su autor. 

"Si faltase la autografía o firma, el testamento será nulo. Si 
faltase la fecha, el testamento será anulable a instancia del que tuviera in
terés en tal declaración y sie~re que se solicitase dentro de un plazo a Pª!. 
tir del día en que comenzó la enajenación a las disposiciones testamentarias." 
{45) 

En la legislación mexicana, existen dos tipos de testamento --
que son 

A) Testamento Ordinario. 
Bl Testamento Especial. 

(44) Trabucchi A-Instituciones de !lerecho Civil-Tomos 1 y IM'adrid 1967-p.401 
(45) Trabucchi A-lnstituciÓnes de !lerecho Civil-Tomos 1 y 11-~adrid 1967-p.404 
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Art. 1499. "El testamento, en cuanto a su forma, es ordinario o es

pecial". 

Los testamentos ordinarios y especiales a su vez se clasifican 

en: 

Art. 1500. "El ordinario puede ser : 

l. Público abierto (Arts. 1511 a 1520 del Código Civil). 

II. Público cerrado (Arts. 1521 a 1549 del Código Civil), 

111. Ológrafo (Arts. 1550 a 1564 del Código Civil), 

Art. 1501. "El Especial puede ser : 

l. Privado (Arts, 1565 a 1 1578 de 1 Código Civil), 

II. Militar (Arts. 1579 al 1582 del Código Civil). 

!JI. Marltimo (Arts. 1583 al 1592 del Código Civil). 

IV. Hecho en pa{s extranjero ( Arts. 1593 al 1598 del Código Ci-

vil). 

A) TESTAMENTO ORDINARIO. 

Los testamentos público abierto y público cerrado, son testa

mentos notariales, ya que la intervenci6n del fedatario público tiene en es

tos dos casos caracterfsticas diversas. 

l. El testamento público Abierto: 
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Se autorizará por el Notario en presencia de tres testigos. -
Tales testigos deberán ser mayores de edad y hallarse en pleno goce de sus -
derechos civiles, y no podrán ser parientes o afines del Notario o del test! 
dor. 

La declaración verbal del testador se documentará por el Not! 
rio, el cual, posteriormente y en presencia sie11"9re de los testigos, dará -
lectura del instrumento. Finalmente, lo suscribirán todas las personas que -
hubieran intervenido en el acto. 

SI el testador no pudiera firmar ( lo cual sucede con frecuen. 
cia, porque hoy dla esta forma testamentaria se usa especialmente por el que 
se encuentra enfermo), el Notarlo indicará la razón de dicha i~oslbllidad -
conforme a las declaraciones del propio testador. 

Para el testamento del sordo o·Jel mudo, se requiere la inter
vención de un intérprete; y cuando el sordo o _g¡ mudo no supieran leer, el 
número de testigos se duplicará. (Art. 1531 del Código Civil). 

El Articulo 1511 del Código Civil enuncia que : "Testamento
públ ico abierto es el que se otorga ante Notario y tres testigos". 

En este testamento el testador expresará de un modo claro y • 

terminante su voluntad al Notario y a los testigos. El Notario redactará por 
escrito las cUusulas del testamento sujetándose estrictamente a la voluntad 
del testador y las leerá en voz alta para que éste manifieste si está confo! 
me. Si lo estuviere firmarán todos el instrumento, asentándose el lugar, mes, 
afta, dfa y hora en que hubiere sido otorgado. ( Art. 1512 del Código Civil) .. 

Existe una disposición mateda de nuestro estudio, comprendi
da dentro del Articulo 1518 del Código Civil Mexicano, que a la letra dice: 

"Cuando el testador ignore el idioma del pafs, si puede e:;cri 
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birá de su puño y letra su testamento, que será traducido al español •• 
por los dos intérpretes a que se refiere el Articulo 1503. La traduc··· 
ción se transcribirá como testamento en el Protocolo respectivo y el ·
origina 1 se archivará en el Apéndice correspondiente del Notario que ·
intervenga en el acto". 

"Si el testador no puede o no sabe escribir, uno de los intét 
pretes escribirá el testamento que dicte aquél y leído y aprobado por -
el testador, se traducirá al español por los dos intérpretes que deben
concurrir al acto; hecha la traducción se procederá coiro dispone el pá· 
rrafo primero de este Artículo". 

"Si alguno de los testigos no supiere escribir, firmará otro· 
de ellos por él, pero cuando menos deberá constar la firma entera de ·
los dos testigos". (Art. 1513 del Código Civil). 

"En el caso de extrema urgencia y no pudiendo ser llamado -·· 
otro testigo, firmará por el testador uno de los instrumentales hacién· 
dose constar esta circunstancia". (Art. 1515 del Código Civil). 

"El que fuere enteramente sordo; pero que sepa leer, deberá -
dar lectura a su testamento; si no supiere o no pudiere hacerlo, desig· 
nará una persona que lo lea a su nombre". (Art. 1516 del Código Civil). 

"Cuando sea ciego el testador, se dari lectura a1 testamento• 
dos veces: una por el Notario, como está prescrito en el Artfculo 1512-
Y otra en igual forma por uno de los testigos u otra persona que el te! 
tador designe". (Art. 1517 del Código Civi 1). 

Art. 1519. "Las formalidades se practicarán acto conttnuo y el No· 
tario dará fé de haberse llenado todas". (Arts. 1512, 1520, -
1570 y 1584 del Código Civil). 

Faltando alguna de las referidas solemnidades, quedari el • 
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testamento sin efecto, y el Notario será responsable de los daños y perjui-
cios e incurrirá, además en la pena de pérdida de oficio. (Art. 1520 del Có
digo Civil). 

11. Testamento Público Cerrado.-

El testamento público cerrado, suscrito por el testador, que
contenga la sustancia de las disposiciones, puede estar escrito por el pro-
pio testador de su puno y letra ( en cuyo caso es suficiente su firma al fi· 
nal ), o bien por un tercero o a máquina ( en cuyo caso el testador deberá -
firmar al final de cada página). 

El testamento público cerrado, se mantendrá en secreto como -
garantfo de seguridad y para evitar posibles alteraciones. 

El testador entregará el documento al Notario en presencia de 
tres testigos. 

El acto de recepción del testamento público cerrado, se hará
constar en el sobre que contiene el documento, se fir11111rá por el Notario, el 
testador y por los testigos. 

Es necesario la intervención personal del testador y siendo -
posible tantién la intervención de un mandatario especialmente designado pa
ra es te acto. 

Si el testamento público cerrado contuviere una fecha distin· 
ta a la que consta en el sobre, ésta última se considerará la verdadera fe-
cha del testamento. 

El testamento público cerrado, puede retirarse de la custodia 
del Notario, en cualquier momento. En tal caso, el Notario exigirá un recibo 
de restitución. 



-53-

En ambas forlll'ls de testamento, la falta de redacción por es-
crito por parte del Notario, de las declaraciones del testador, así como la
omisión de la firma del Notario o del testador (salvo que se hubiera indica
do expresamente la imposibilidad de este último) son causas de nulidad. Cual 
quier otro defecto provocará la anulabil idad del testamento. (46) 

El testamento público cerrado puede ser escrito por el testa
dor o por otra persona a su rue~o, y en papel común. (Art. 1521 del Código -
Civil). 

El testador debe rubricar todas las hojas y firmar al calce -
del testamento.aunque existe una excepción que posterionnente senalaremos. 

El testamento deberá estar cerrado y sellado y se exhibirá al 
Notario en presencia de tres testigos. (Arts. 1522 y 1524 del Código Civil). 

Los que no saben o no pueden leer, son inhábiles para hacer -
el testamento cerrado. (Art. 1530 del Código Civil). 

Cerrado y autorizado el testamento, se entregará al testador, 
y el Notario pondrá razón en el protocolo del lugar, d{a, hora, mes y ano en 
que el testamento fue autorizado y entregado (Art. 1535 del Código Civil). 

El testador debe rubricar todas las hojas y firmar al calce -
del testamento, pero si no supiere o no pudiere hacerlo, podrá rubricar y -

firmar por él otra persona a su ruego. {Art. 1522 del Código Civil). 

En el caso del Artfculo anterior, la persona que haya rubric! 
do y firlll'ldo por el testador, concurrirá con él a la presentación del pliego 
cerrado; en este acto el testador declarará que aquella persona rubricó y -

firmó en su nombre y éste firlll'lrá en la cubierta con los testigos y el Nota
rio. 

El papel en que esté escrito el testamento, o el que le sirva 

(46) Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, Arts. 1521 al 1549. 
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de cubierta, deberá estar cerrado y sellado o lo hará cerrar y sel lar el tel 
tador en el acto del otorgamiento y lo exhibirá al Notario en presencia de -
tres testigos. 

El testlldor, al hacer la presentación, declarará que en aquel 
pliego está contenida su última voluntad. 

El Notario dará fé del otorgamiento, con expresión de las fo_!: 
nial ida des requeridas en 1 os Artículos mencionados anteriormente; esa consta!!. 
cia deberá extenderse en la cubierta del testamento y deberá ser finnada por 
el testador, los testigos y el Notario, quien además pondrá su sello. 

Si alguno de los testigos no supiere finnar, se llamará a --
otra persona que lo haga en su nombre y en presencia, de modo que siempre -
haya tres firmas. 

Si al hacer la presentación del testamento no pudiere finnar
el testador, lo hará otra persona que lo haga en su nombre y su presencia, -
no debiendo hacerlo ninguno de los testigos. 

Sólo en caso de suma urgencia, podra firmar uno de los testi
gos, ya sea por el que no sepa hacerlo, ya por el testador. El Notario hará
constar expresamente esta circunstancia, bajo la pena de suspensión de ofi-
cio por tres años. 

El sordo-mudo podrá hacer testamento cerrado con tal que esté 
todo él escrito, fechado y firmado de su propia mano y que al presentarlo al 
Notario ante cinco testigos, escriba en presencia de todos sobre la cubierta 
que en aquél pliego se contiene su última voluntad y va escrita y firmada -
por él. El Notario declarará en el acta de la cubierta que el testador lo el 
cribió as{, observándose además, lo dispuesto en los Articulas 1524, 1526 y 

1527 del Código Civil. 

~i ~1 tQ<tador no puede finnar la cubierta, ~~ nbservaró lo -
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dispuesto en los Artículos 1528 y 1529, dando fé al Notario de la elección -
que el testador haga de uno de los testigos para que firme por él. 

El que sea sólo mudo o sólo sordo, puede hacer testamento ce

rrado con tal que esté escrito de su puño y letra o si ha sido escrito por -
otro,' lo anote así el testador y firme la nota de su puño y letra, sujetánd9_ 
se a las demás solemnidades precisas para esta clase de testamentos. 

El testamento cerrado que carezca de alguna de las formalida
des sobredichas, quedará sin efecto, y el Notario será responsable en los -
términos del Artículo 1520 del Código Civil. 

Cerrado y autorizado el testamento, se entregará al testador
Y el Notario pondrá razón en el protocolo del lugar, hora, día mes y año en 
que el testamento fue autorizado y entregado. 

El testador puede retirar, cuando le parezca su testamento, -
pero la devolución se hará con las mismas solemnidades que la entrega. 

El testamento cerrado quedará sin efecto, siempre que se en-

cuentre roto el pliego interior o abierto el que forma la cubierta o borra-
das, raspadas o enmendadas las firmas que lo autorizan, aunque el contenido

no sea vicioso. 

11 
Toda persona que tuviere en su poder un testa¡nento cerrado ~ 

no lo presente como está prevenido en los Artículos 1508 y 1509 o lo sustra.!_ 
ga dolosamente de los bienes del finado, incurrirá en la pena, si fuese her! 
dero por intestado, de pérdida del derecho que pudiera tener, sin perjuicio
de la que le corresponda confonne al Código Penal.11 (47) 

111. Testamento Ológrafo. 

El testamento ológrafo, es un típico testamento privado. 

(47) Trabucchi A-Instituciones de Derecho Civil-Tomos 1 y 11-Madrid 1967-p.401 

·;. 
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Como ya lo mencionamos, las formalidades se exi~en tanto en -
la manifestación como en la documentación. Los dos aspectos son distintos en 
el testamento ante Notario, y coinciden en el testamento ológrafo. 

Las ventajas del testamento ológrafo son la comodidad y la s~ 
guridad; el contenido de la disposición testamentaria permanece secreto, co
mo tantién el hecho del otorgamiento, lo cual constituye en ocasiones una 9! 
rantfa contra influencias extrafias. 

"Sus desventajas vienen dadas por el peligro que corre de fal
sificación, alteraciones o extravfo; posee una menor seguridad de autentici
dad y fundamentalmente entraña una mayor dificultad interpretativa en rela-
ción con el testamento público, cuyo texto es redactado por un técnico en d~ 
recho". ( 48) 

Los requisitos del testamento ológrafo (la oalabra viene del 
griego y significa "enteramente escrito") son la escritura, la fecha y la -
firma, todas ellas a pufto del testador. 

El testamento no vale si se encuentra escrito a máquina o -
con carácteres de Imprenta porque la autografía es requerida especialmente -
para establecer la autenticidad del testamento. 

En el testamento ológrafo debe ponerse la firma al final de -
las declaraciones, puesto que cualquier declaración adicionada oosteriormente 
a la firma no se considerará ni servirá como disposición testamentaria. 

Cuando el testador quisiera sustraer el documento al peligro 
de una destrucción o alteración (accidentales o intencionados) podrá deposi
tarlo ante Notario. El testamento ológrafo no perderá por ello su carácter -
de documento privado y podrá ser retirado en cualquier momento de tal deµSs.!. 
to. 

(48) Código Civil para el D.F.- obra citada- Artículos 1550 al 1564. 
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Se llama testamento ológrafo al escrito de puño y letra del -
testador. (Art. 1550 del Código Civil). 

Este testamento sólo podrá ser otorgado por las personas may.Q_ 

•es de edad y para que sea válido, deberá estar totalmente escrito por el -
'.estador y firmado por él, con expresión del día, mes y año en que se otor-
gue. 

Los extranjeros podrán otorgar testamento ológrafo en su pro
-io idioma. (Art. 1551 del Código Civil). 

El testador hará por duplicado su testamento ológrafo e impr.!_ 
mirá en cada ejemplar su huella digital. 

El original dentro de un sobre cerrado y lacrado, será depos.!_ 
~ado en la sección correspondiente del Registro Público y el duplicado tam-
~;én encerrado en un sobre lacrado y con la nota en la cubierta, de que se· 
hablará después será devuelto al testador. 

Este podrá poner en los sobres que contengan los testamentos, 
los sellos, señales o marcas que estime necesarios para evitar violaciones. 
(Art. 1553 del Código Civil) • 

. . . "En el sobre que contenga el testamento original, el test! 
dor de su puño y letra, pondrá la siguiente constancia: "Dentro de este -
sobre se contiene mi testamento''. A continuación se expresará el lugar y la· 
fecha en que se hace el depósito. La constancia será firmada por el testador 
y por el encargado de la oficina. En caso de que intervengan testigos de 
identificación, también firmarán". (Art. 1554 del Código Civil). 

Cuando el testador estuviere impcsibil itado para hacer perso
nalmente la entrega de su testamento en la oficina del Registro Público, el 
encargado de ellos debE·rá concurrir al lugar donde aquél se encontrare, para 
cumpl il' las formalidades del depósito. 
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Hecho el depósito, el encargado del Registro tomará razón de 
él en el Libro respectivo, a fin de que el testamento pueda ser identifica
do y conservará el original bajo su directa responsabilidad hasta que proc~ 
da hacer su entrega al mismo testador o al C. Juez competente. 

En cualquier tiempo el testador tendrá derecho de retirar -
del archivo, personalmente o por medio de mandatario con poder solemne y ei 
pecial, el testamento depositado¡ haciéndose constar la entrega en una acta 
que finnarán el interesado y el encargado de la oficina. 

Sólo cuando el original depositado haya sido destruido o ro
bado, se tendrá como fonnal testamento el duplicado, procediéndose para su
apertura como se dispone en el Articulo 1561 del Código Civil. 

Art. 1563. "El testamento ológrafo quedará sin efecto cuando el -
original o el duplicado, en su caso, estuvieren rotos, o el
sobre que los cubre resultare abierto, o las firmas que los
autoricen aparecieren borradas, raspadas o con enmendaduras
aún cuando el contenido del testamento no sea vicioso". 

" El encargado del Registro Público no proporcionará infonnes
acerca del testamento ológrafo depositado en su ;;ficina, sino al mismo tes
tador o a los jueces competentes que oficialmente se les pidan.'!49) 

B) TESTAMENTO ESPECIAL. 

Los testamentos especiales, son aquellos que tienen requisi
tos de fonna muy reducidos respecto de 1 os testamentos ordinarios, y que -
son otorgados ante personas que ocupan detenninados cargos (síndicos, minii 
tro de culto, etc.), y también por el Notario, pero con fonnalidades más -
simples. 

"La caracter!stica común a todos los testamentos especiales,-

(49) Trabucchi A-Instituciones de Derecho Civil-Tomos 1 y II-Madrid 1967-p.40! 
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es su eficacia limitada en el tiempo, en general, tales testamentos pierden 
su eficacia después de pasado cierto tiempo, desde que se retornó a la si·· 
tuación normal'~ (SO) 

cuatro : 
Los testamentos especiales son, en la legislación mexicana • 

!. Privado (Arts. 1565 al 1578 del Código Civil). 

ll. Militar {Arts. 1579 al 1582 del Código Civil}. 

11 l. Har!timo {Arts. 1583 al 1592 del Código Civil} y, 

IV. Hecho en pa!s extranjero (Arts. 1593 al 1598 del Código Ci·· 
vi 1). 

l. Testamento Privado. 

El testamento privado está permitido en los casos siguientes: 

l. Cuando el testador es atacado de una enfermedad tan violenta 
y grave que no dé tiempo para que concurra al Notario a hacer 
el testamento. 

2. Cuando no haya notario en la población, o juez que actúe por 
receptoria. 

3. Cuando, aunque haya Notario o Juez en la población, sea imp!!. 
~ible, o por lo menos muy dificil, que concurran al otorga-
miento del testamento. 

4. Cuando los militares o asimilados del ejército entren en ca!!!. 
paña o se encuentren prisioneros de guerra {Art. 1565 del Có 
digo Civil). 

(SO) Código Civil para el Distrito Federal, Art. 1579 al 1582. 



-60· 

El Artfculo 1566 dispone que "Para que en los casos enumera-
dos en el artículo que precede pueda otorgarse testamento privado, es neces~ 
rfo que al testar no le sea posible hacer testamento ológrafo", 

El testador que se encuentre en el caso de hacer testamento -
privado declarará en presenc1a de cinco testigos idóneos su última voluntad, 
que uno de ellos redactará por escrito, si el testador no puede escribir -
(Art. 156? del Código Civil). 

Al otorgarse el testamento privado se observarán en su caso.
las disposiciones contenidas en los art!culos del 1512 al 1519 de este mult.i 
citado ordenamiento. 

El Testamento Privado necesita, además, para su validéz, que
se haga la declaración a que se refiere el articulo 15?5, teniendo en cuenta 
las declaraciones de los testigos que finnaron u oyeron, en su caso, la vo-
luntado del testador. 

El testamento privado sólo surtirá sus efectos si el testador 
fallece de la enfennedad o en el peligro en que se hallaba, o dentro de un -
mes de desaparecida la causa que lo autorizó (Arts. 1571 y 1572 del Código -
Civil). 

Los testigos que concurran a un testamento privado, deberán -
declarar circunstancialmente': 

a) El lugar, la hora, el día, el mes y el año en que se otorgó -
el testamento; 

b) Si reconocieron, vieron y oyeron claramente al testador; 

c) El tenor de la disposición; 

d) Si el testador estaba en su cabal juicio y 1 ibre de cualquier 
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coacción. 

e) El motivo por el cual se otorgó el testamento privado; 

f) Si saben que el testador falleció o no de la enfermedad, o -
en el peligro en que se hallaba. 

!!. Testamento Militar, 

"Si el militar o el asimilado del Ejército hace su disposi--
ción en el momento de entrar en acción de guerra, o estando herido sobre el
campo de batalla, bastará que declare su voluntad ante dos testigos, o que -
entregue a los mismos el pliego cerrado que contenga su última disposición,
firmada de su puño y letra". (Art. 1579 del Código Civil). 

Lo anteriormente dispuesto se observará respecto de los pri-
sioneros de guerra (Arts. 1565 fracción IV y 1579 del Código Civil). 

Los test•~entos otorgados ror escrito, CQnfonne a este capít,',!_ 
lo, deberán ser entregados luego que muera el testador, por aquel en cuyo p~ 
der hubieren quedado, al jefe de la corporación, quien lo remitirá al Minis
tro de la Guerra y éste a la autoridad judicial competente (Arts. 1549 y ---
1579 del Código Civil). 

Si el testamento hubiere sido otorgado de palabra, los testi

gos instruirán de él desde luego al jefe de la corporación, quien dará parte 
en el acto al Ministro de la Guerra y éste a la autoridad competente, a fin
de que proceda, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos del 1571 al 
1578 del Código Civil. (Arts. 1497, 1520, 1534, 1571, 1572, 1573, 1574, 1575, 

1576, 1577, 1578, 1579, 1591 y 1599 Fracción I). 

!11. Testamento Marítimo. 

Los que se encuentren en alta mar, a bordo de navíos de la M! 
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rina Nacional, sea de guerra o mercante, pueden testar sujetándose a las pre~ 
cripciones siguientes. 

El testamento marítimo será escrito en presencia de dos testi
gos y del Capitán del navío; y será leído, datado y firmado, como se ha dicho 
en los artículos del 1512 al 1519; pero en todo caso deberán firmar el Capi·· 
tán y los dos testigos. 

Si el Capitán hiciere su testamento, desempeñará sus veces el· 
que deba sucederle en el mando. 

El testamento marítimo se hará por duplicado y se conservará • 
entre los papeles más importantes de la embarcación y de él se hará mención • 
en su Diario. 

Si el buque arribare a un puerto en que haya Agente Diplomáti· 
co, Cónsul o Vicecónsul Mexicanos, el Capitán depositará en su poder uno de • 
los ejemplares del testamento, fechado y sellado, con una copia de la nota •• 
que d~be constar en el Diario de la embarcación. 

Arribando ésta a territorio mexicano, se entregará el otro •• 
ejemplar o ariDos, si no se dejó alguno en otra parte, a la autoridad marítima 
del lugar, en la forma seftalada en el artfculo anterior. 

En cualesquiera de los casos mencionados en el artículo 1587 • 
y 1588, el Capitán de la embarcación exigirá'recibo de la entrega y lo citará 
por nota en el Diario. 

Los Agentes Diplomáticos, Cónsules, o las autoridades madti·· 
mas levantarán, luego que reciban los ejemplares; a la posible brevedad, al • 
Ministro de Relaciones Exteriores, el cual hará publicar en los periódicos la 
noticia de la muerte del testador, para que los interesados promuevan la aper_ 
tura de 1 testamento. \ 

:\ 
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El testamento marítimo, solamente producirá efectos legales
falleciendo el testador en el mar, o dentro de un mes contado desde su de-
sembarque en algún lugar donde conforme a la ley mexicana o a la extranjera, 
haya podido ratificar u otorgar de nuevo su última disposición. 

" Si el testador desembarca en un lugar donde no haya Agente -
Diplomático o Cónsul, y no se sabe si ha muerto, ni la fecha del falleci··
miento, se procederá c~nfonre a lo dispuesto en el Tít.ulo XI del Libro Pri
mero (Artículo 648 del Código Civil):' (51) 

IV, Testamento Hecho en País Extranjero. 

Respecto al testamento hecho en el extranjero, con disposi-
ciones a cumplirse en México, se rige por la ley del país donde se formuló. 
( LOCUS REG!T ACTUM ) :• (52) 

Los testamentos hechos en país extranjero, producirán efecto 
en el Distrito Federal cuando hayan sido formulados de acuerdo con las le-
yes del país en que se otorgaron. (Artículo 1593 del Código Civil). 

"Las leyes mexicanas, incluyendo las que se refieran al Est! 
do y capacidad de las personas, se aplican a todos los habitantes de la Re
pública, ya sean nacionales o extranjeros, estén domiciliados en ella o --
sean transeúntes." 

"Los efectos jurídicos de actos y contratos ce lebradas en el 
extranjero, que deban ser ejecutados, en el territorio de la República, se
regirán por las disposiciones de este Código". (Artículo 13 del Código Ci-
vil). 

Los bienes inmuebles sitos en el Distrito Federal y los bie-
nes muebles que en el mismo se encuentren, se regirán por las disposiciones
de este Código, aún cuando los dueños sean extranjeros (Cláusula Calvo). 

(51) Código Civil para el D.F.-Artículos del 1583 al 1592. 
(52) Ferrer Gamboa-Derecho Internacional Privado-Mex. 1977-pag. 70. 
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" Los actos jurídicos, en todo lo relativo a su forma, se reg.i_ 
rán por las leyes del lugar donde pasen. Sin embargo, los mexicanos o ex-
tranjeros residentes fuera del Distrito Federal, quedan en libertad para SJ!. 
jetarse a las formas prescritas por este Código, cuando el acto haya de te
ner ejecución en la mencionada demarcación. "(53) 

Así vemos que el artículo 1594 del Código Civil, nos seña la
que: 

"Los Secretarios de Legación, los Cónsules y los V!cecónsu-
les mexicanos podrán hacer las veces de notarios o de encargados del Regis
tro en el otorgamiento de los testamentos de los nacionales en el extranje
ro en los casos en que las disposiciones testamentarias deban tener su eje· 
cución en el Distrito Federal", (54) 

los funcionarios mencionados remitirán copia autorizada de • 
los testamentos que ante ellos se hubieren otorgado, al Ministerio de Rela· 
ciones Exteriores para los efectos prevenidos en el articulo 1590. 

Si el testamento fuere ológrafo, el funcionario que interven. 
ga en su depósito, lo remitirá por conducto de la Secretaria de Relaciones
Exteriores, en el ténnino de diez días, al encargado del Registro Público -
del domicilio que señale el testador. 

Si el testamento futre confiado a la guarda:.del Secretario • 
de legación, Cónsul o Vicecónsul, hará mención de esa circunstancia y dará
recibo de la entrega. 

" El papel en que se extiendan los testamentos otorgados ante
los agentes Diplomáticos o Consulares, llevará el sello de la Legación o • 
Consulado respectivo:• (55) 

(53) Código Civil para el D.F.- Arts. 12, 13, 14 y 15. 
(54) Código Civil para el O.F.-Arts. 12,13,15,51,367,1507,lS!l,1526 y 1595. 
(55) Código Civil para el O.F.-Arts. 1594,15g5,1596,1597 y 1598. 
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d) ~ALIDAD DE HEREDERO.- Condición, Término y Modo. 

Tanto la Institución de heredero ( que más adelante hablare
mos ) , ccxno el legado, pueden estar sujetos a una~. que puede ser 
suspensiva o resolutoria. 

Si la condición es suspensiva, la ley dá algunas normas para 
administrar los bienes que fonnen el objeto de Ja disposición. 

Si la condición suspensiva fuere potestativa, o sea, si su -
cumplimiento dependiese de la voluntad del heredero o legatario instituído
Y no se hubiera indicado el plazo para su realización, los interesados po-
drán instar de la autoridad Judicial la fijación de un plazo llamado, me--
diante el "actio interrogatori". 

En el caso de condición resolutoria, la autoridad judicial -
podrá imponer al heredero o legatario que preste una garantía ( cautio mu-
ciana ) a favor de aquellos a los que debiera devolverse la herencia o el -
legado, caso de cumplirse la condición. 

También es de aplicación a las disposiciones testamentarias, 
la regla general por la que el. cumplimiento de las condiciones tiene efica- ' 
cia retroactiva. En este sentido, la ley establece que el instituido está -
obligado a restituir únicamente los frutos desde el día en que la condición 
se verificó. 

La retroactividad indicada afectará a las enajenaciones con
cluidas por el heredero con anterioridad al cumplimiento de la condición. 

"Debe examinarse particularmente lo relativo al modo, que con!_ 
tituye una obligación accesoria impuesta por el testador, 1 su sucesor que,· 
en cualquier caso, le reduce el beneficio instituido."(56) 

El reconocimiento a favor del testador de que pueda imponer • 

(56) Trabucchi A-Instituciones de Derecho Civil-romos l y !!-Madrid 1967-p.41• 
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un "modo", le confiere un instrumento de preeminencia de gran relieve, efe_f 
tivamente, a través del cual el testador puede crear situaciones, general-
mente excluidas de su poder dispositivo, imponiendo al heredero su observa.!! 
cia, salvo que renuncie a la herencia. Una vez aceptada la herencia o el l! 
gado, el heredero o legatario respectivo, habr4n de cumplir la obligación -
moda 1. 

Pero mientras que para el legatario, y por analogla con lo -
establecido para el donatario existe un limite de riesgo, en el sentido de
que él solo quedara obligado hasta el importe de lo recibido, tal lfmite no 
existe para el heredero (salvo, en cuanto a los intangibles derechos de los 
legitimarios). 

Dichos l Imites habr4n, a su vez, de respetar las normas imp! 
ratiYas, por lo que no serian eficaces los beneficios instituidos indirect! 
mente a favor de personas incapaces de suceder, ni aquellos lfmites que re
caigan sobre la 1 ibre disponibilidad de los bienes hereditarios, ni habr4n
de respetarse las vinculaciones con futuros sucesores que violan la prohib.!_ 
ción absoluta de los pactos sucesorios. 

"El establecimiento del modo, habr4 de ser una grave admoni· 
ción para los instituidos en testamento; en efecto, antes de aceptar el co.!'. 
junto de bienes o incluso el contenido de la mda11dad hereditaria o de las 
1 imitaciones impuestas, en una palabra, los grav4menes impuestos por la -
preeminente voluntad del testador, habr4n de tener todo ello en cuenta ya -
que su aceptación implicara, sin m!s, la obligación correspondiente de suj! 
tarse a toda esa serie de limitaciones'.'.(57) 

Es preciso distinguir, no obstante, el modo, del legado. 

El legado es una disposición testamentaria autónoma que tie
ne por fin el atribuir directamente un derecho ( real o personal ) al bene
ficiario; el modo como elemento accidental que es, constituye una disposi·
ción accesoria con la que el testador intenta obtener una detenninada fina-

(57) Trabucchi A-Instituciones de Derecho Civil· Tomos 1 y 11-Madrid 1967-p.415. 
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l idad, bien derivando de ella indirectamente ventajas para un beneficiario -
(el cual puede ser indeterminado e incluso carente de personalidad jurídica) 
mediante la imposición de una carga al heredero o legatario, o bien imponie!!_ 
do una modalidad a estos últimos con intención de favorecerles a ellos mis-
mas. 

Mientras el legatario es un causahabiente del disponente, el
beneficiario del "modo" es un causahabiente obligado. 

Así, por tanto, si la institución principal fuera inválida, -
lo será también la carga, mientras que no se anulará el legado de cuya ejec!!. 
ción hubiere sido encargado un beneficiario, si éste no adquiere el derecho
sucesorio. 

En el legado se dá siempre la figura de una sucesión del "de 
cuius', al beneficiario a título particular: el beneficio se adquiere como -
si fuese debido por el testador, incluso cuando el objeto de la prestación -
no fonne parte del patrimonio hereditario. 

Se dá el "modo", en cambio, cuando falta esa sucesión directa, 
y cuando se determina el carácter accesorio de la prestación en el sentido -
de que dicha carga se impone al gravado, como una limitación, como un accesQ 
rio; como un sector negativo del beneficio recibido. 

La distinción conceptual aparece aún más clara desde otro pu!!_ 
to de vista: el "onere", puede consistir también en la nrestación de un ha-
cero de un no hacer; y legitimados para instar la ejecución del "modo" no -
son únicamente los directamente interesados en la prestación, sino también,
los herederos legítimos del testador (los cuales no actúan como acreedores -
inmediatos, sino como continuadores ideales de la personalidad del difunto). 

La institución de heredero no admite el término; ni el térmi
no inicial, porque el heredero es llamado a continuar, sin solución en el -
tiempo, la personalidad del difunto. 
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En caso de someterse 1 a institución a un término se entende· 
rá es te como no pues to. 

Se admite, sin embargo, el legado a término. 

En el Código Civil Mexicano, existen varias disposiciones por 
lo que respecta a las condiciones que se pueden o no poner en los testamen·· 
tos y que a continuación mencionaremos. 

El testador es 1 ibre para establecer condiciones al disponer· 
de sus bienes. 

Las condiciones impuestas a los herederos y legatarios en lo· 
que no esté prevenido en este Capitulo, se regirán por las reglas estableci· 
das para las obligaciones condicionales. 

La falta de cumplimiento de alguna condición impuesta al heri 
dero o al legatario, no perjudicará a estos siempre que hayan empleado todos 
los medios necesarios para cumplir aquel la. 

La condición física o legalmente imposible de dar o de hacer· 
impuesta al heredero o legatario, anulan su institución. 

Si la condición que era imposible al tiempo de otorgar el te§. 
tamento, dejare de serlo a la muerte del testador, será válida. 

Es nula la institución hecha bajo la condición de que el heri 
dero o le.gatario hagan en su testamento alguna disoosición en favor del tes· 
tador o de otra persona. 

La condición que solamente suspende por cierto tiempo la eje· 
cución del testamento, no impedirá que el heredero o el legatario adquieran 
derecho a la herencia o legado y lo transmitan a sus herederos. 
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Cuando el testador no hubiere señalado plazo para el cumpl i-
miento de la condición, la cosa legada permanecerá en poder del albacea, y -
al hacerse la partición, se asegurará competentemente el derecho del legata
rio para el caso de cumplirse la condición, observándose además, las disposj_ 
ciones establecidas para hacer la partición cuando alguno de los herederos -
es condicional. 

Si la condición es puramente potestativa de dar o hacer algu
na cosa y el que ha sido gravado con ella ofrece cumplirla; pero aquel a cu
yo favor se estableció, rehusa aceptar 1 a cosa o el hecho, la condición se -
tiene por cumplida. 

La condición potestativa se tendrá por cumplida aún cuando el 
heredero o legatario hayan prestado la cosa o el hecho antes de que se otor
gara el testamento, a no ser que pueda reiterarse la prestación, en cuyo ca
so no será éste obligatoria sino cuando el testador haya tenido conocimiento 
de la primera. 

En el caso final del artículo que precede, corresponde al que 
debe pagar· el legado la prueba de que el testador tuvo conocimiento de la -
primera prestación. 

La condición de no dar o de no hacer, se tendrá por no puesta. 

La condición de no impugnar el testamento o alguna de las dil 
posiciones que contenga, so pena de perder el carácter de heredero o legata
rio, se tendrá por no pues ta. 

Cuando la condición fuere casual o mixta, bastará que se rea
l ice en cualquier tiempo, vivo o muerto el testador, si éste no hubiere dis
puesto otra cosa. 

Si la condición se hubiere cumplido al hacerse el testamento
ignorándolo el testador, se tendrá por cumplida, mas si lo sabia, sólo se --
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tendrá por cumplida si ya no puede existir o cumplirse de nuevo. 

La condición impuesta al heredero o legatario, de tomar o de
jar de tomar estado, se tendrá por no puesta. 

Podrá, sin embargo, dejarse a alguno el uso o habitación, una 
pensión alimenticia periódica o el usufructo que equivalga a esa pensión, -
por el tiempo que permanezca soltero o viudo. La pensión alimenticia se flji 
rá de acuerdo con lo prevenido en el artículo 311 del Código Civil. 

La condición que se ha cumplido existiendo la persona a quien 
se impuso, se retrotrae al tieinpo de la muerte del testador, y desde enton-
ces deben abonarse los frutos de la herencia o legado a menos que el testa-
dor haya dispuesto expresamente otra cosa. 

La carga de hacer alguna cosa se considera como condición re-
solutoria. 

Si no se hubiere señalado tiempo para el cumplimiento de la -
carga, ni ésta por su propia naturaleza lo tuviere, se observará lo dispues
to en el articulo 1351 del Código Civil. 

Si el legado consiste en prestación periódica, el legatario -
hará suyas todas las cantidades vencidas hasta el día señalado~ (58) 

e) Partición de la Herencia. 

Oe los bienes que se puede disponer por testamento y de los -
testamentos 1 noficiosos. 

" El testador debe dejar alimentos a las personas que se mencio
nan a continuación : 

l." A los descendientes menores de 18 años respecto de los cuales-

(58) Código Civil para el O.F.-Arts. del 1344 al 1361'. 

..,.o .. 
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tenga obligación legal de proporcionar alimentos al momento 
de la muerte; " 

2. " A los descendientes que estén imposibilitados de trabajar, o 
cualquiera que sea su edad; cuando exista la obligación a que 
se refiere la fracción anterior. " 

3. Al cónyuge supérstite cuando esté impedido de trabajar y no -
tenga bienes suficientes. Salvo otra disposición expresa del 
testador, este derecho subsistirá en tanto no contraiga matri 
monio y viva honestamente; 

4. "A los ascendientes; 

5. "A la persona con quien el testador vivió como si fuera su CÓ!!. 

yuge durante los 5 anos que precedieron inmediatamente a su -
muerte o con quien tuvo hijos, siempre que ambos hayan perma
necido libres de matrimonio durante el concubinato y que el -
superviviente esté impedido de trabajar y no tenga bienes su
ficientes. Este derecho sólo subsistirá mientras la persona -
de que se trate no contraiga nupcias:¡ observe buena conducta. 
Si fueren varias las personas con quien el testador vivió como 
si fueran su cónyuge, ninguna de ellas tendrá derecho a ali-
mentas. " 

6." A los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuar
to grado, si están incapacitados o mientras que no cumplan -
dieciocho anos, si no tienen bienes para subvenir a sus nece
sidades!' (59) 

No hay obligación de dar alimentos, sino a falta o por impos.i_ 
bil idad de los parientes más próximos en grado. 

(59) Código Civil para el O.F .-Artfculo 1368. 
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No hay obligación de dar alimentos a las personas que tengan 
bienes; pero si teniéndolos, su producto no iguala a la pensión que debería 
corresponderles, la obligación se reducirá a lo que falte para completarla. 

Para tener derecho a ser alimentado se necesita encontrarse
al tiempo de la muerte del testador en alguno de los casos fijados en el ar. 
tfculo 1368 y cesa ese derecho tan luego como el interesado deje de estar -
en las condiciones a que se refiere el mismo artfculo, observe mala conduc
ta o adquiera bienes, aplicándose en este caso, lo dispuesto en el artículo 
anterior. 

El derecho de percibir alimentos no es renunciable ni puede
ser objeto de transacción. La pensión alimenticia se fijará y asegurará con. 
forme a lo dispuesto en los artfculos 308, 314, 316 y 317 de este Código C.i 
vil, y por ningún motivo excederá de los productos de la porción que en ca
so de sucesión intestada corresponder!an al que tenga derecho a dicha pen-
sión, ni bajará de la mitad de dichos productos. 

Si el testador hubiere fijado la pensión alimenticia, subsi1 
tirá su designación, cualquiera que sea, siempre que no baje del mínimum·· 
antes establecido. Con excepción de los artículos citados en el presente
capftulo, no son aplicables a los alimentos debidos por sucesión, las dispg_ 
siciones del capítulo 11, título VI del Libro Primero del citado ordenamien. 
to. 

Cuando el caudal hereditario no fuere suficiente para dar -
alimentos a todas las personas ennumeradas en el artículo 136, se observa-
rán las reglas siguientes : 

l. Se ministrarán a los descendientes y al cónyuge supérstite a 
prorrata; 

2. Cubiertas las pensiones a que se refiere la fracción ante--
rior, se ministrarán a prorrata a los ascendientes; 
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3. Después se ministrarán también a prorrata, a los hermanos y a 
la concubina; 

4. Por último, se ministrarán igualmente a prorrata, a los demás 
parientes colaterales dentro del cuarto grado. 

Es inoficioso el testamento en que no se deje la pensión ali
menticia, según lo establecido en este Capitulo. 

El preterido tendrá solamente derecho a que se le dé la pen-
sión que corresponda, subsistiendo el testamento en todo lo que no perjudique 
ese derecho. 

La pensión alimenticia es carga de la masa hereditaria, excep
to cuando el testador haya gravado con ella a alguno o algunos de los partic:L 
pes de la sucesión. 

El testamento otorgado legalmente será válido aunque no cante.!]_ 
ga institución de heredero y aunque el nonbrado no acepte la herencia o sea -
incapáz de heredar. 

El heredero debe ser instituido designándolo por su nombre y -
apellido, y si hubiere varios que tuvieren el mismo nombre y apellido, deben
asegurarse ntrns nomhros y circunstancias que distingan al que se quiere nom
brar. 

Cuando no haya disposiciones especiales, los legatarios se re
girán por las mismas normas que los herederos. 

"El legado puede consistir en la prestación de la cosa o en la
de algún hecho o servicic. 11 {EO} 

(6D) Código Civil para el Distrito y Territorios Federales-Arts. del 1378 al 1392, 
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F) Nulidad, Revocación y Caducidad de los Testamentos. 

La ley prevee los distintos supuestos de invalidéz del testa
mento o de las disposiciones testamentarias, tratando de limitar la aplica-
ción de consecuencias irremediables, por cuanto que, como se ha dicho, una -
vez fallecido el testador, no puede testar de nuevo. 

Existen casos de Nulidad y Anulabilidad. La diferencia consii 
te especialmente en la prescripción, que "no se admite para la nulidad, míen. 
tras que se limita en el tiempo el ejercicio de la acción de anulabilidad". 

Una y otra pueden hacerse valer por cualquiera que tuviera in_ 
terés, o sea, por cualquier heredero legítimo o testamentario, así como por
los legatarios designados en otro testamento o disposición. 

La nulidad de las disposiciones testamentarias, cualquiera -
que sea la causa de la que dependa, no podrá hacerse valer por aquel que, CQ. 

naciendo la causa de la nulidad, hubiera confirmado la disposición del test~ 

doro la hubiere ejecutado voluntariarr.inte con posterioridad al fallecimien
to de este último. De la misma manera, la falta de los requisitos de forma -
requeridos "ad substantiam" no podrá hacerse valer por los interesados que, 
consciente y vo 1 untariamente, hubieran dado cumplimiento a 1 testamento. Se -
requiere únicamente que la confirmación se realice después de la muerte del
testador y que se haya hecho por el que conocía la causa de nulidad. 

Entre las causas de invalidéz se pueden distinguir aquellas -
que se refieren a la formación del negocio y que lo afectan en su totalidad
y los que se refieren únicamente a determinadas dispMiciones del testamento. 

Los vicios del consentimiento, son causa de anulabil idad de -
las disposiciones testamentarias particulares; la acción correspondiente de
berá interponerse a partir del día en que se tuvo conocimiento del vicio. S~ 
rá causa de nulidad radical de la totalidad del testamento, la violencia fí
sica operada en el testador. 
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Son causas de nulidad el motivo ilícito y la falta de deter 
minación del objeto o del beneficio de la disposición, así como la disposj_ 
ción hecha bajo condición de reciprocidad, así como el legado de cosa aje
na cuando no resultase que el disponente conocía dicha cualidad. 

También la Caducidad puede afectar a la totalidad del testE, 
mento o alguna de sus disposiciones. 

Aquí comprenderemos todos los casos en 1 os que, con indepe!I, 
dencia de la voluntad del testador, sus disposiciones no llegan a obtener 
e 1 efecto deseado. 

Quedará sin efecto "ipso iure", la totalidad del testamento 
hecho por el que no tenia o ignoraba tener descendientes si sobreviven es-
tos, en 1 os casos siguientes : 

l. Que sobrevenga un descendiente aunque sea póstumo. 

2. Como consecuencia de una legitimación o adopción. 

3. Que se reconozca un hijo natural. 

4. Que se demuestre que al tiempo de otorgarse el testamento,
el testador ignoraba tener descendientes. 

El testamento no pierde valor, si su autor hubiera previsto 
el caso de que existiesen o sobreviniesen descendientes. Puesto que se trata 
de caducidad legal fundada en razones evidentes de solidaridad familiar, y -
no de una verdadera revocación, establece la ley que el testamento conserva
rá su eficacia si los hijos en cuyo favor se prevee la caducidad, no llegaran 
a suceder por cualquier motivo (premoriencia o cualquier otra causa), 

La caducidad de las disposiciones singulares se produce o 
por razones que se refieren a la persona del destinatario, como la premorie!I. 
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cia, conmoriencia, ausencia, renuncia, incapacidad e indignidad (salvo que -
sea de aplicación el derecho de representación), o por razones que aluden a -
la sustancia de las disposiciones, como el perecimiento de la cosa legada, el 
cumplimiento de la condición resolutoria y el incumplimiento de la condición
suspens iva. 

Se produce la caducidad de las disposiciones particulares, -
por lesión del derecho de legítima. 

Finalmente, el legado quedará sin efecto cuando, caso de ha-
berse aceptado la herencia a beneficio de inventario, el patrimonio del -
de cuius resultará absorbido por el paqo de las deudas del causante, 

" Conforme con la misma definición de testamento, la revocabil.! 
dad "usque ag extremun vitae exitum", es característica del negocio de últi
ma voluntad. (61) 

La facultad de Revocar o Modificar (translatio legati) las •• 
disposiciones testamentarias, no es, en modo alguno renunciable. 

La revocación sirve para diferenciarla de los demás casos de
ineficacia o caducidad que dependen de una situación objetiva y no subjetiva. 

La revocación se refiere a veces a la totalidad del testamen
to y otras a detenninadas disposiciones del mismo. 

La revocación de un testamento es, a su vez, revocable con -
las mismas fonnalidades requeridas para la revocación expresa. En este caso
recobrarán vida de nuevo las disposiciones existentes con anterioridad a la
primera revocación. 

La revocación será expresa cuando se hace por medio de un te.§_ 
tamento posterior o en escritura notarial en presencia de testigos. 

(61) Trabucchi A-Instituciones de Derecho Civil-Tomos 1 y 11-Madrid 1967-p.421 
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Un testamento válido, "di qualemque fonna", resultará medio
eficáz para revocar cualquier testamento precedente ( es posible revocar -
un testamento público anterior mediante un testamento ológrafo ). 

La revocación será tácita o implícita, cuando las disposicip_ 
nes del nuevo testamento fueren incompatibles con las de un testamento ant~ 
rior. 

Para que tal revocación se produzca, se precisan únicamente
dos testamentos sucesivos y la existencia de una incompatibilidad entre sus 
disposiciones. 

En todos los casos en que aparece la revocación, sea éste -
explicita o implícita, causa consecuencia de un testamento posterior, el -
efecto de la revocación subsistirá, aunque las nuevas disposiciones devini~ 
sen ineficaces por una causa de caducidad independiente y ajena a la volun
tad del testador (indignidad o renuncia del llamado, etc.). 

Existen algunos casos de revocación "presunta":. 

La destrucción del testamento ológrafo o la cancelación de -
una de sus partes, sirve para presumir una voluntad de revocación total o -
parcial, a menos que se demuestre que el testalll!nto fue destruido, tachado
º raspado ( cancelación ) por persona distinta al testador, o bien se prue
be que el testador no tuvo intención de revocarlo. 

Si 1 a destrucción no implicase revocación, podrá obtenerse -
la reconstrucción del documento para que así cobre su total eficacia. 

La ley presume implfcita la revocación cuando se hubiera en! 
jenado o transformado esenciallll!nte la cosa legada por el testador. 

En algunos casos se habla de revocación por incompatibilidad 
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16gica entre las disposiciones de orden personal. 

La revocación no afecta al reconocimiento del hijo natural -
hecho en el testamento. Entre la revocabilidad espedfica de este último, -
se da prevalencia a esta última. El reconocimiento, en este caso, tendrá -
efecto desde el dfa del fallecimiento del testador. 

Nuestra legislación contempla estas disposiciones en el C6di 
go Civil en los artfculos 1484 al 1498 y que a la letra dicen : 

l ."Es nula la institución de heredero o legatario hecha 
• en lll!morias o c0111Unicados secretos''. 

2. "'Es nulo el testamento que haga el testador bajo la -
influencia de amenazas contra su persona o sus bienes 
o contra la persona o bienes de su c6nyuge o de sus -
parientes". 

3. "El testador que se encuentre en el caso del artículo 
que precede, podrá luego que cese la violencia o dis
frute de la libertad completa, revalidar su testamen
to con las mismas sole!IVlidades que si lo otorgara de 
nuevo .. De lo contrario seri nula la revalidación". 

4. "Es nulo el testamento captado por dolo o fraude". 

5. "Es nulo el testamento en que el testador no exprese
cumplida y claramente su voluntad, sino sólo por sefta 
les o monosflabas en respuestas a las preguntas que -
se le hacen". 

6. "El testador no puede prohibir que se impugne el tes
tamento en los casos en que éste deba ser nulo canfor 
me a la ley". -

7. "El testamento es nulo cuando se otorga en contraven
ción a las formas prescritas por la ley". 

e. "Son nulas la renuncia del derecho de testar y la --
cláusula en que alguno se obligue a no usar de ese de 
recho sino bajo ciertas condiciones, sean éstas de li 
clase que fueren". 
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9. "le renuncie de le flcult1d de revocar el testamento· 
es nu11•. 

10. "El test1J11ento anterior quede revocado de pleno derecho 
por el posterior perfecto, si el testador no expresa en 
fste su voluntad de que aquel subsista en todo o en P•!. 
te•. 

llo "la revocaciGn produclrl su efecto aunque el segundo • 
test-nto c1duque por 11 lne1p¡cid1d o renuncia del • 
heredero o de los legatarios nuev11111t1te nombrados•. 

12. "El testa•nto anterior recobrar¡, no obstante, su fuer. 
za, si el testador, revocando el posterior, declara ser 
su voluntad que el prl1111ro subsista". 

lJ. "Las disposiciones testamentarias caducan y quedan sin 
efecto, tn lo relativo a los hlrtdtros y legatarios: 

1. SI el heredero o 1eg1tario -re antes que el testador 
o antes de que se CUlllPll 11 condlci6n de que depende 11 
herench o legado¡ 

11. Si el heredero o legatario se hace lncaph de recibir la 
herencia o legado¡ 

111. Si renuncia a su derecho". 

"La d1sposlcl*' testallf!lltarla que conteng1 condlci6n de 
suceso pasado o presente desconocidos, no caduca aunque 
la noticia del hecho se aliquiera después de la 1111erte • 
del heredero o leg1tlrio, cuyos derechos se tru111iten a 
sus respect1 vos herederos. 

11. REGIMEN JURIDICO OEL TESTMENTO EN ESPAAA: 

Como ya lo mencionamos en el primer capftulo, por testamento 
entendet111s ( Art. 667 ) . "El acto por e 1 cual una persona dispone para dts· 
pub de su 1111erte de todos sus bienes o de parte de ellos se llama Testame.!!. 
to 11

• 

Artfculo 687 •• "Ser• nulo el testamento en cuyo otorgamiento no • 
se lley!n observado hs fol'l!!a1idedes respect1va!lll!nte establecidas en este ~! 
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pítulo". 

Art. 737.- "Todas las disposiciones testamentarias son esen
cialmente revocables, aunque el testador exprese en el testamento su vo lun
tad o resolución de no revocarlas". 

Se tendrán por no pues tas 1 as cláusulas derogatorias de las
di sposiciones futuras, y aquellas en que ordene el testador que no valga la 
revocación del testamento si no la hiciere con ciertas palabras o seniles". 

Artfculo 738. - "El testamento no puede ser revocado en todo
ni en parte, sino con las solemnidades necesarias para testar•. 

Por lo que respecta al régimen jurídico del test .. nto, en -
cuanto a la capacidad; en el derecho Internacional Privado Espallol, la CIP! 
c!dad para testar la encuadramos dentro del illilito del estatuto personal -
siendo por lo tanto, una materia regida por la Ley Nacional del Testador. 

La Ley Nacional del Testador, regula su capacidad para tran1 
mitir por testamento, confonne a le cual, el derecho de testar COlll> se re-
fiere a la capacidad del individuo es uno de los que corresponden al estat]l 
to personal, por lo tanto se trata de una derivación ineludible de la capa
cidad civil de Ja persona regida siempre por el estatuto personal. (Ley Per 
sonal). 

Por consiguiente, la Ley Nacional es fund1111ental en el Dere
cho Espanol, y domina en los siguientes aspectos : 

l. La determinación de la personalidad y medios de hacerla valer. 

2. La validéz intrínseca de las disposiciones test-ntarlas. 

3, Las cuestiones relativas a la ejecución del testamento. 
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4. Las acciones para la declaración de validéz o nulidad del te1 
tamento o nombramiento de herederos ab-intestato y la detenn.i 
nación de los que tengan personalidad para hacer valer dere-· 
chos en 1 a sucesión. ( 62) 

La Ley Nacional del Testador se admite por h doctrina españ.Q. 
la en general. 

En la legislación española, desde mediados del pasado siglo,
España se ha orientado decididamente por el sistema de Unidad y Universalidad 
de la sucesión, regida por la Ley Nacional del Causante. As{ lo establecie-
ron las sentencias del Tribunal Supi:emo del 27 de novientre de 1868 y 6 de • 
junio de 1873. (63) 

El mismo criterio impera en el artkulo 9 punto 8, el cual CO.!!. 

serva la misma vinculación de las sucesiones a la Ley Nacional del Difunto: 

Art. 9 Punto 8.· "La sucesión por causa de muerte se regirá por la
Ley Nacional del Causante en el momento de su fallecimiento, -
cualquiera que sea la naturaleza de los bienes y del pa{s don· 
de se encuentren. Sin entargo, las disposiciones hechas en te1 
tamento y los pactos sucesorios ordenados confonne a la Ley N! 
cional del Testador, o del disponente en el ioomento de su otar 
gamiento conservarán su validéz aunque sea otra la ley que ri· 
ja la sucesión, si bien las legítimas se ajustarán, .en su caso, 
a esta última". 

La novedad más interesante, aparte de la amplitud del supuesto 
"sucesión por causa de muerte", es la que expresa alusión a los pactos suces.Q. 
rios, con 1 o que se resuelve afirmativamente el problema que planteaba la re
gla de conflicto sucesoria anterior, respecto a la posibilidad de incluir en
ella la sucesión contractual de un extranjero ordenada confonne a su ley na·
cional. (64) 

(62) Aguilar Navarro-Derecho Civil lnternacional-Vol.ll·Madrid 1975-pag.757 

!63) Miaja de la Muela-Derecho Internacional Privado-TOlllO 11-Madrid 1977-p.326. 
64) Mi aja de la Muela-Derecho lnternaciona 1 Privado-T!llll> ll·Madrid 1977-p. 326. 



El imperio de la ley nacional en materia de sucesiones, puede 
acnitir dos clases de excepciones, resultantes unas de Tratados Internacion! 
les y otras de la concepción espaftola del orden Público frente a la ley ex-
tranjera aplicable a la sucesión de un súbdito del pafs que la dicto~ 

En el caso de los Tratados Internacionales, se adopta el cri
terio de regir las sucesiones de bienes inmuebles por la ley del pafs donde
éstos se encuentran sitos. 

l'or lo que respecta a la oposición del Orden Público Espanol· 
a las nol'!llas sucesorias contenidas en leyes extranjeras, existen algunos su· 
puestos MUY claros. ~ales como la iM~eratividad absoluta de los preceptos e~ 
pallo les: 

a) Que no penniten la apertura de la sucesión más que en casos • 
de muerte o declaración de fallecimiento; 

b) Que prohiben el establecimiento de vinculaciones, bien en fo! 
ma directa o por medio de una sustitución fideicomisaria, que 
vaya más allá de los limites impuestos por el actual Código -
Civil. (65) 

De lo anterior, resulta que en el sistema sucesorio espaftol ,
debe aplicarse a la transmisión mortis causa de los bienes de espaftoles en -
todo caso, y sin más limitaciones que las que imponga la Imposibilidad resul 
tante de h norma de conflicto local, En el pafs de situación de los bienes. 

En el artkulo 9' punto 8, del Código Civil Espaftol, se impo
ne la solución recfproca de aplicar su ley Nacional al contenido de las dis· 
posiciones testamentarias de extranjeros, aunque estén otorgadas en Espafta o 
recaigan sobre bienes sitos en territorio P<naftnl". 1661 

Son inaplicables a los extanjeros ciertas modalidades del De· 

(65¡ Miaja de la Muela-Derecho Internacional Privado-Tomo 11-Madrid 1977-p.327 
(66 Miaja de la Huela-Derecho Internacional Privado-Toooil-Madrid 1977-p.327. 



recho Español, tales co100: 

a) Las reservas que los Arts. 968 y 980 i11'4lonen al padre que coi 
trae segundas nupcias; 

b) O que reconoce a un hijo natural durante su viudez, y 

c) La del Art. 811 respecto al ascendiente que heredare a un de! 
cendiente bienes que éste haya adquirido de otro ascendiente· 
o de su hennano. (67) 

Para el Derecho Internacional Privado Espaflol, la capacidad • 
para testar queda dentro del illlblto dtl estatuto personal, siendo por tanto· 
una materia regida por la ley H1cional del Testador. 

Existe otro tipo de capacidad que es la capacidad para suce·· 
der o heredar, ya que existe en relación a limitaciones personales. (68) 

Las reglas especfflcas de la sucesión testa.-ntarla, se divl· 
den en tres grupos referentes, respectiv1111ente a 

a) La capacidad para testar. 
b) Forma del Testa1111nto. 
c) Contenido del Testamento. 

a) La Capacidad para Testar. 

la capacidad para testar cae de 11eno dentro del estatuto per• 
sonal, rfjase éste por 1a ley del domicilio o por la ff1cional, aunque no fal· 
ten ordenaciones, que en ocasiones han aplicado la ley de sltuaci6n de los •• 
bienes inmuebles. (69) 

!67! Hleja de 11 Mulla·Dtrtcho ln&emacion11 Prlv•do·TOllll ll·lladrid 1977-p.329. 
6! Aguilar HIVarro·Derecho Civil lntem1clon1l·Vol. ll·Mldrid 1975-p. 758. 

(69) Miaja de la Muela-Derecho Internacional Privado·TOlllO II·Madrid 1977-p.330. 



Alguna c0111111 lcaclón puede existir, respecto a que en su legii 
!ación nacional, poseen una capacidad genérica para testar, pero carecen de
la capacidad espedfica para una detenninada fOMM de testamento. 

Tal es el caso en la Legls1aci6n Espanola, que los espanoles -
desde los 14 allos de edad tienen capacidad para testar, pero hasta la mayorfa 
de edad estin incapacttados para tl testamento ológrafo. 

La legislación espallola, en su articulo 663, nos dice que: 

Articulo 663. - "Estin lncapaci tados para testar 

a) Los •nores de 14 anos de uno y otro sexo. 
b) Los que habitual o accidentalmente no se hallare en su cabal -

juicio. " 

La capacidad para testar en la legislación espanola, se rige -
por la ley nacional en el -nto del testa111e11to. 

Artfculo 666 del Código Civil.- "Para apreciar la capacidad del te1 
tamento, se atenderá únicamente al estado en que se halle al -
tiempo de otorgar el testamento". 

De aqu{ se deduce la irrelevancia de los cambios de nacional i" 
dad posteriores. Se infiere también en la aptitud para cualquier forma de te1 
taMento se ha de regir por la ley nacional del Testador. (70) 

Sin emb?rgo, esta última noms tleM un! excepd6n, 1? cu?l en. 
contramos en tl Art. 668 párrafo 4º que dice : "El testamento ológrafo sólo -
podrá otorgarse por personas mayores de edad. Los extranjeros podrán otorgar
testamento ológrafo en su propio Idioma•. 

As{ vel'Mls que los extranjeros pueden hacer testamento o16grafo 

(70) Miaja de la Muela-Derecho Internacional Prtvado-To111> 11-Madrld 1977-p.331. 
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en España, en su propio idioma o en español, sin distinción acerca de si su 
ley nacional admite o no esta forma de testar. (71) 

Por lo que respecta a 1as demis disposiciones comunes, en la -
legislación esparlola, son iguales las disposic:tnes .:oncemientes a la fort11• 
de los testamentos, salvo algunos casos que pasare110s 1 1n1l1ur en el si-·-
guiente punto¡ la institución de herederos, 1os legados; nul1d1d, c1ducid1d y 
revocación de los testamentos, etc. 

111. DISPOSICIONES GENERALES A LA SUCESION TESTAMEllTARIA. 

a) Ley aplicable 1 las sucesiones (Espaftl·llixico). 
Diferentes puntos de contacto que se pueden ut1lh1r. 

l. En cuanto a la capacid1d. 
2. En cuanto al fondo 11is110. 

a) Nacionalidad. 
b) Domicilio. 
c) Lugar de ubicación. 

3. En cuanto • 11 fon111.- (Regla Locus Regit Act1111), 

Concepto de Puntos de Contacto. 

Los puntos de contacto, son 1os elementos esenciales de 11 nor. 
ma de conflicto, y consisten, o tienen por objeto convertir el tl-nto ex-
tranjero que puede encontrarse en el supuesto de hecho, en un factor nol'llllti
vo que sirve para establecer su localización dentro de un ordenamiento jurfdi 
co. (72) 

Los puntos de contacto tr1nsfo!'lllln uno de los el-tos del S.!f. 
puesto de hecho, en un factor de localización, y 11 1111s., tletl!PO preciHn el· 
derecho aplicable y din vida a la consecuencia jurfdica de la nonu de conflif 
to. 

(71) Mhj1 de la Mulla-Dlrecho Internacional Prlvado·TOllD 11-llldrid 1977•p.m. 
(72) Agu11ar Navarro-Derecho Civil lntemac1ona1-Vo1. ll-Mldr1d 1975-p. 729. 
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Los puntos de contacto expresan la relación de las personas, -
las cosas o los actos con un detel'!llinado ordena111iento Jurfdico que procede a
localizar un supuesto de hecho o de derecho. 

1. En Cuanto a 11 Capacidad. 

En el Derecho Espallol, existe una regla general tn cuanto a la 
capacidad p1ra suceder, que se encuentra c011Prendida en los artfculos 744, --
745, 752,753, 754, 755 y 756 del C6digo Civil Espaftol. 

El artfculo 744, a la letra dice : "Podrán suceder por testa-· 
•nto o ab•intestato los que no estin incapacitados por la ley". 

Sigue citando tl mtncionado C6digo Civil Espaftol, en sus si··· 
guientes artlculos a las personas que se consideran incapacitados para suet•• 
der por testamento o ab·intestato. 

En este punto de contacto se refiere en cuanto a la capacidad· 
para ser heredero o legatario, t1111blén 11a1111da testamenti·fattlo pasiva. (73) 

Algunas legislaciones evitan la dlspersl6n que supone hacer·· 
intervenir a varias leyes en una mls1111 sucesi6n, y exceptúan de la aplicación 
de la ley predo111inante, sea ésta la nacional o domiciliar del difunto, lo que 
se refiere a la capacidad del heredero o legatario, que la doctrina mis gene· 
ralnente adlllitlda considera regulable por la ley personal de éste. (74) 

Como podemos apreciar, esta regla general en cuanto a la capa· 
cidad para suceder, adllllte COlm excepciones las incapacidades absolutas, las 
cuales 11enclonaremos a contlnuacl6n. 

Estas incapacidades se encuentran t011Prena1aas como ya ante-· 
rlormente lo mencionamos en los artlculos 744 a 762 del Código Civil Espaftol. 

! 73) Agul hr Navarro· Derecho Civil lnte,.,aciona 1·Yo1. ll•Mldrld 1975-p. 753. 
74) Agullar Navarro-Derecho Civil lnte,.,acional•Vol.ll·Hadrld 1975·p.756. 
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Entre estas incapacidades, cabe mencionar algunas de las más 

importantes y que son : 

Personas que no hayan vivido veinticuatro horas dentro del • 
claustro materno y sociedades IHcitas. 

Las relativas a confesores, notario, testigos en el testame!!_ 
to abierto, etc. 

Las causas de Indignidad para suceder y las de desheredación 
{ Se puede considerar de orden público Internacional, así c_g, 
mo la incap1cldld de las personas jurídicas no permitidas -
por la ley). 

Aunque es claro, que en cada uno de estos puntos pueden in-
tervenir leyes distintas que la nacional o domiciliar del testador. Como lo 
es en el caso de las causas de Indignidad, que se puede aá111Ur la rehabll.! 
tación del presunto indigno, o bien excluírsele de la sucesión. 

La legislación Mexicana, también tiene disposiciones por lo· 
que respecta en materia de capacidad pira suceder con o sin test .. nto, lo· 
cual se encuentra comprendido en los artículos del 1313 al 1343 del Código
Civil. 

Asf tMlblén contempla quienes estin lnc1p1cftados para suce· 
der por testa111ento o s In él, lo cual tiene su fund•mto en el artfculo ••• 
1313, que a la letra dice : 

Art. 1313.• "Todos los habitantes del Distrito federal, de cual·- · 
quier edad que sean, tienen capacidad para heredar, y no PI@ 
den ser privados de ella de un modo absoluto¡ pero con rela· 
e Ión a ciertas personas y a detenninados bienes, pueden per

derla por alguna de las causas siguientes : 
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Falta de personalidad. (Arts. 1314, 1315 e.e.). 

Delito (Arts. 1316 • 1320 e.e.). 

P,.sunct6n clt tnfluenc1a cOlltrirta a 11 libertad del test1dor 
o • la verdld o tntttrfdad del testamento (Arts. 1321 al 1326 
e.e.). 

Faltl dt 1'9Cfprochlad fnttmac101111 (Arts. 1327, 1328 e.e.) 

Uttl !dad Piillltct. 

lllnUllCfa o 11111Dc:t6n clt algún c•rtD conferido 111 tl ttstlllltftto 
(Aru. 1331, U32, 1333 e.e.), 

Respecto a la c1pacldld para llt,.dar, nadie puede ser privado • 
de ella 111 fo,... totlh puede llabtr pfrdfda dtl derecho por Falta de Reclpro· 
cldad lntemactonat. 

Cuando llly 1'9Clproctdld con otro pafs, sus nacfona les, pueden • 
adqutrtr bients sucesorios, con 11 sola tf•ttacl6n que est1bl1ce 11 COnstitu• 
el&! Polftica y sus leyts ,.glHtntarfas. 

La lllcfproet•d lntemacfonal debtrl tnvestlgars1 y C011Problrse 
llClr 91dto dtl Slrvlcfo Exterior Mutcano, sobrt todo en la actua11zacf6n de •• 

111 Le11s Extranjeras. (75) 

El Artfculo 1327 dtl Cdd1go ttvn Mtxluno nos 1nunct1 que : 

Art. 1327.· "Los Extranjeros y les personas .,rales, son capaces dt• 
adquirir bltnts por ttSt-to o por tnttstldol lltl'O su capact• 
dad tiene las 1f•ltacton11 tstablecldas en la Constltuct6n Pol! 
tica dt tos Esttdos !MldOs Mexicanos y en las respectivas leyes 
rtglamntarfas de tos artfculos constttuctonates. Tradndose dt 

(75) Miaja de la Muela·Otrecho lntemactonal PrlYado•TOlllO ll·Medrtd 1977•p.321. 

,, 1 

! 
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extranjeros, se observará también 1 o dispuesto en los artí cu
los 12, 14, 15, 773, 988, 1313 Frac. IV, 1327 y 2274 del Cód.i 
go Civil Mexicano". 

Así tantién nuestro Código Civil Mexicano, en su articulo ·--
1328 nos dice que ... "Por fa Ita de Reciprocidad Internaciona 1, son incapaces
de heredar por testamento o intestado a los habitantes del Distrito Federal, 
los extranjeros que según las leyes de su pals, no puedan testar o dejar por 
intestado sus bienes a favor de los mexicanos (Arts. 12, 773, 1313 Frac. IV, 
1327 y 2274 e.e.). 

El artfculo 12 de nuestro mencionado ordenarn!ento nos dice que: 

Art. 12.- "las leyes mexicanas, incluyendo las que se refieran al • 
Estado y capacidad de las personas, se aplican a todos los ha
bitantes de la República, ya sean nacionales o extranjeros, ei 
tén domiciliados en ella o sean transeúntes". 

Con esto, tenemos una clara visión por lo que respecta el Est!_ 
do o capacidad de las personas, y del cual posteriormente vamos a tratar de -
encontrar la ley aplicable a los conflictos de leyes que se puedan suscitar -
en rnateria de sucesiones. 

Por lo que respecta a la legislación espaftola, ésta se ha orle.11 
tado decididamente por el sistema de unidad y universalidad de la sucesión, • 
regida por la Ley nacional del causante. La cual se encuentra c1111prendida en
el título preelirninar, artículo 9° punto 8, que a la letra dice : 

Art. 9' Punto B.- "la sucesión por causa de muerte se regirá por Ja. 
ley nacional del causante en el momento de su fallecimiento, -
cualesquiera que sean la naturaleza de los bienes y el pafs do!!. 
de se encuentren. Sin embargo, las disposiciones hechas en tes
tamento y 1 os pactos sucesorios ordenados conforme a la ley na
ciona 1 del testador o del disponente en el momento de su otorg! 



miento, conservarán su validez aunque sea otra la ley que rija 
la sucesión, si bien las legftimas se ajustarán, en su caso, a 
esta última ... " 

Como podemos apreciar, este párrafo hace alusión expresa a los 
pactos de sucesión con lo que se resuelve afinnativamente el problema que pla.!!. 
teaba la regla de conflicto anterior, respecto a la posibilidad de Incluir en 
ella la sucesión contractual de un extranjero, ordenada conforme a su ley na·
cional. 

Respecto a la NACIONALIDAD, la legisl1ción espaftola contempla • 
la situación de doble nacionalidad, con lo cual se estará a lo que dete"11lnen
los tratados internacionales, y, si nada estlbleciesen, serí preferida : 

l. la nacionalidad coincidente con la última residencia habitual. 
2. Y en su defecto, 11 última nacionalidad adquirida. 

Art. 9 Punto 9.- "Prevalecerá en todo ceso la nacionalidad espaftola· 
del que ostente además otra no prevista de las leyes o tratados 
lnternation1 les". 

"Si ostentare dos o más nacionalidades, y ninguna de ellas fue• 
ra la espaftol1, se estará a lo que establece el articulo 9 en • 
sus puntos 10 y 11". 

Art. 9 Punto 10.- "Se considerará como ley personal de los que care
cieren de nacionalidad o la tuvieren indeterminada, la ley del 
lugar de su residencia habitual". 

Art. 9 Punto 11.· "La ley personal correspondiente a las personas i.!! 
rfdicas es la detenninada por su nacionalidad, ~ se renir~ en • 
todo lo relativo a capacidad, constitución, representación, fu!!_ 
e ionamiento, fo"11ación, di solución y extinción". 



En la fusión de sociedades de distinta nacionalidad, se ten
drán en cuenta las respectivas leyes; personales. 

El imperio de la ley nacional en esta materia, puede admitir 
dos clases de excepciones, resultantes : 

!. Unas de Tratados Internacionales. En los que Espafta adopta -
el criterio de regir 1 u sucesiones de bienes i!llMH!bles por
la ley del pafs en donde estos se encuentren sitos. (76) 

Z. La concepcl6n Espaftola del orden Público frente a 11 ley ex
tranjera aplicable ah sucesión de una persona del pafs que 
la dictó. Lo cual es iús dificil precisar h1Sta donde llega
la oposicl6n del orden pool ice espaftol 1 las no111111s suceso-
rias contenidas en leyes extranjeras. (77) 

De esto resulta que el sistema sucesorio Espaftol, debe apli
carse a la transmisión mortis-causa de los bienes espaftoles en todo caso y
sin más limitaciones que las que imponga la imposibilidad resultante de la
nonna de conflicto, en el pafs de situación de los bienes. 

En la legislación Mexicana, encontramos una disposición en -
la cual se pennite a los extranjeros y las personas morales adquirir bienes 
por testamento o ab-lntestato, aunque también se establecen limitaciones en 
la Constitución Polftica de los Esta~os Unidos Mexie1nos ( Art. 27 Const. y 
la ley reglamentaria de dicho artfculo ), que a la letra dice : 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

"La propiedad de las tierras y Aguas CO!llprendidas dentro de -
los limites del territorio Nacional, corresponden originariamente a la Nl--
ción, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dOl!linio de ellas 
a los particulares, constituyendo la Propiedad Privada". 

{76¡ Miaja de la Muela-Derecho Internacional Priv1do-T01110 U-Madrid 1977-p.327 
•. 77 Miaja de la Muela-Derecho lnternaciona 1 Privado-Tono U-Madrid 1977-p.327 



Pirrafo 8.- 'La capacidad para adquirir el dominio de las tierras 
y aguu de la Naci6n, se regirá por las siguientes prescrip· 
ciones : 

l. S61o los 111exic1nos por n1ci11iento o por naturalinción, y -
las sociedades 111exicanas tienen derecho para adquirir el do-
11tnio de 11s tierru, aguas y sus accesiones para obtener ·
canees tones de exp lotactón de minas y aguas. El Estado podrá 
conceder el 11IS110 derecho a los extranjeros siempre que con
veng1n ante la Secretarfa de Relaciones en cons tderarsP. COllD 
n1cionales respecto a dichos bienes y en no Invocar por lo -
•ISllO 11 protección de sus Gobiernos por lo que se refiere • 
aquellos; bajo 11 pena, en caso de faltar al ca11vento, de -
perder en beneficio de la N1ción, los bienes que hubieren •! 
quirtdo en virtud del 11IS110. En un1 f1J1 de 100 kiló1111tros 1 
lo largo de las fronteras y de 50 en lu playas por ningún -
110ttvo podrin los extr1njeros adquirir el dominio directo S.!!. 
bre tierrlS y 1guu. (cliusul1 calvo) 

El Estldo de acuerdo con los Intereses públicos Internos y -
los principios de reciprocidad, podrá a juicio de la Secrel!, 
rfa de Relaciones, conceder 1utorizactón a los Estados ex-·
tranjeros para que adquieran, en lugar permanente de la resi 
dencia de los Poderes Feder1les, la propiedad privada de bl! 
nes irwuebles necesarios para el servicio directo de sus --
s1J1das o legaciones .• (78) 

Tratindose de Extranjeros se observní lo dispuesto en el ª!. 
tfculo 1328 que antertonwente 111enctona1110s. 

la lt11itaci6n marcad• con el nÜllero IV de dicho precepto, •• 
por lo que se refiere a la falta de Reciprocidad Internacional en la que se 
111enciona que son incapaces de heredar por testalll!nto o ab·lntestato a los -
habitantes d.ll Dl•trito Federal, los extranjeros que según 1!s 1ey!s ti! su-

(78) Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 27 Constitu
cion1l. 
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pals, no puedan testar o dejar por intestado sus bienes a favor de los Mexi
canos. 

2. En cuanto al fondo mismo. 

Por lo que respecta al fundamento jurídico en cuanto al fondo, 
rige en Espafta la Ley Nacional del de cujus, con sus excepciones y el funda
mento jurídico lo encontramos en el artículo 9 puntos 8, 9, y 10, Título PI'! 
eliminar del Código Civil Español. (79) 

En México por lo que respecta al fondo, encontramos su funda
mento en los articulas 12, 13, 14 y 22 del Código Civil. Pero también tiene
las limitaciones comprendidas en el artículo 27 de la Constitución Polftica 
de los rstados Unidos Mexicanos y su ley reglamentaria. 

Analizaremos ahora el artículo 12 del Código Civil que a la· 
letra dice : 

Articulo 12.- "Las leyes mexicanas, incluyendo las que se refieran 
al estado y capacidad de las personas, se aplican a todos los habitantes de

la Repúbl lea, ya sean nacionales o extranjeros, estén domiciliados en ella o 
sean transeúntes". 

Por lo que podemos apreciar, nuestra legislación es territo·· 
rialista en lo que se refiere al fondo de las sucesiones, ya que la podemos
constatar con lo dicho en el articulo 12 del mencionado ordenamiento, pero • 

en lo que se refiere a la forma, así como por lo dispuesto en el articulo 13 
que di ce que : 

Articulo 13.· "Los efectos jurídicos de actos y contratos celebra· 
dos en el extranjero que deban ser ejectuados en el territorio de la Repúblj_ 
ca, se regirán por las disposiciones de este Código". 

Así también encontramos en cuanto al fondo, que el Artículo 14 

( 79) Aguilar Navarro-Derecho Civil lnternaciona 1-Vol. Il·Madrid 1975-p. 760. 
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del C6digo Civil nos enuncia que : 

Articulo 14.- "los bienes Inmuebles sitos en el Distrito Federa1 ,
y 1os bienes muebles que en e1 mismo se encuentren, se regirán por 1as dispp_ 
slciones de este Código, aún cuando 1os dueños sean extranjeros". 

Ratifican así 1os anteriores artlculos 10 dicho sobre e1 ca-
rácter territorialista de nuestra 1egis1aci6n. 

Vet111s asf, que como en Espafta rige la ley naclona1 de1 de cu
jus (Art. 9 punto 8 Tftulo Pree11minar de1 Código Civl1), en México rige la-
1ey Nacional del de cujus (Art, 12 del Código Civil), la ley de ubicación de 
1os bienes inmuebles (Art. 14 del C6digo Civil) y la ley del ú1timo domici--
110 del de cujus. 

3. En cuanto a 1a fome. 

Podemos apreciar, en cuanto a 1a fol'lllll de los testamentos, que 
tanto en la 1egislaclón Espal\ola como en 1a Mexicana rige 1a reg1a "Locus re
git act!Mll" como punto principal de contacto, ya que la legislación espafto1a -
tiene una disposici6n en 1a cual estable.;< que los espaftoles podrán testar -
fuera del territorio Naciona1, sujetándose a las formas establecidas por las-
1eyes del país en que se hal1en. Dicha disposici6n tiene su fundamento en el
Artfcu1o 732 de1 Código Civil Españo1, que dice : 

Artfculo 732. - "Los españoles podrán testar fuera del territorio n!. 
cional, sujetándose a las fonnas establecidas por 1as leyes del pafs en que -
se hal1en•, 

En tanto que la legis1aclón mexicana estab1ece que 1os testa-
mentos hecnos en pais extranjero producirán efecto en el u1str1to t-eaeral -
cuando hayan sido formulados de acuerdo con las leyes del pa{s en que se otar 
garon¡ tiene su fundamento en el Artfcu1o 1593 del Código C1yl1. 
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Art. 1593.- "Los testamentos hechos en país extranjero producirán 
efectos en el Distrito Federal cuando hayan sido fomulados de acuerdo con 
las leyes del país en que se otorgaron". 

As{ pues, podemos observar que antas legislaciones se Incli
nan a adoptar en cuanto a la fonna de los testamentos, el lugar en donde se 
celebró el acto (regla Locus regit actum). 

El artículo 15 del Código Civil Mexicano establece que 

"Los actos jurídicos, en todo lo relativo a su fol'IM, se re· 
gir&n por las leyes del lugar donde pasen. Sin embargo, los mexicanos o -
extranjeros residentes fuera del Distrito Federal quedan en libertad para -
sujetarse a las formas prescritas por este Código cuando el acto haya de t! 
ner ejecución en la mencionada delllarcación". 

En cuanto a la fonna de los testamentos, existen en llllbas 1! 
gislaciones, tanto en la espaftola como en 11 Mexicana, varias clasiflcaclo· 
nes por lo que respecta a los testanientos, de la cual ya hMOs hablado en la 
sucesión testamentaria, precisando por lo que respecta a la fol'ltlll de los te1 
tamentos. 

a.qui encontramos un problema de calificación, ya que en la 1! 
gislación espaftola, no aparece ninguna Institución denominada Tesi-nto Pr.!. 
vado, en forma especffica que en la legislación mexicana si existe. 

Es necesario por esto, encontrar una situación similar o igual 
que se encuentre encuadrada dentro de otro tipo de testamento, esto es, den
tro del testamento abierto. 

~ste problema de calificaci~r. >e refiere en cuanto a la fonna, 
no en cuanto al fondo, ya que en la legislación espaftola existe el testamen
to público abierto y el testamento privado de igual manera, en tanto que en 
la legislación mexicana son instituciones totalllll!nte diferentes. 
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Artf culo 694 del Código Espallol. 

"El testamento abierto deberí ser otorgado ante Notarlo há-
bil para ectuar en el lugar del otorgamiento, y tres testigos idóneos que -
vean y entiendan 11 testador, y de los cuales uno a lo menos, sepa y pueda
escrfblr". (S6lo se exceptuarán de esta regla los casos expresamente deter-
11inados en es ta 111151111 sección ) . 

Articulo 1511 del Código Mexicano. 

"Tesi..nto pilbtico •blerto es el que se otorga ante notarlo 
y testigos 1d6neos•. 

Artfculo 1512 del Código Cfvfl Mexicano. 

"El testador expresará de un 1111>do claro y tennlnante su volu!!. 
tad al Notarlo y a los testigos. El Notario redactará por escrito las clíusi! 
las del test1111ento sujetándose estrlct•nte a la voluntad del testador y -
las leeri en voz alta para que éste manifieste si estí conforme. SI lo estu
viere, firm1rin todos el lnstr1111ento, asentándose el lugar, ano, 111es, dfa y 

hor1 en que htbiere sido otorgado". 

Artfculo 1567 del Código Civil Mexicano. 

"El teshdor que se encuentre en el c150 de hacer testamento
privado, declarar' 1 presencia de cinco testigos idóneos su última voluntad, 
que uno de ellos redactará por escrito, si el testador no puede escribir". 

Como anteriormente lo mencion11111>s, existe una gran diferencia 
en cuanto a la fo11111 1111s no en cuanto al fondo (Problema de Calificación). 

En el Derecho Internacional Privado Espaftol, rige la regla -
locus Re!l,it Actum, y el principio general se encuentra contenido en el artf
culo U n!lrner~ 1, el cuJl dice: 
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Artículo 11.- l.- "Las formas y solemnidades de los contratos, 
testamentos y demás actos jurídicos se regirán por la ley del país en que se 
otorguen 11

• 

En la 1egis1 ación Mexicana, como anterionnente lo mencionamos, 
adopta también como punto de contacto la regla Locus Regit Actum, esto es, el 

lugar de celebración del acto (Art. 15 del Código Civil). 

Si'gue diciendo el artículo 11 punto 1 del Código Civil Espanol 
que: ... "No obstante, serán también válidos los celebrados con las formas y 

solemnidades exigidas por la ley aplicable a su contenido, así como las cele
bradas conforme a la ley personal del disponente o la común de los otorgantes. 
Igualmente serán válidos los actos y contratos relativos a bienes inmuebles -
otorgados con arreglo a las formas y solemnidades del lugar en que estos radj_ 
quen. 

Si tales actos fueren otorgados a bordo de buques o aeronaves 
durante su navegación, se entenderán celebrados en el país de su abanderamien. 
to, matrícula o registro; esto es, el otorgamiento de testamento. 

El mismo artículo 11 en sus puntos 2 y 3 nos dice: ... "Si la -

ley reguladora del contenido de los actos y contratos exigiere para su vali
déz una determinada forma o solemnidad, será siempre aplicada, incluso en el 
caso de otorgarse aquel los en el extranjero ••. " 
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CAP ITULO CUARTO 

SUCESION LEGITIMA. 

I. El Derecho a la Legítima 

La facultad de disponer por título de liberali-

dad no carece de ciertos límites. Los descendientes legítimos o 

naturales, el cónyuge y a falta de descendientes legítimos, tam 
bién los ascendientes, en el momento en que se abre la sucesión, 

tienen derecho a una parte alícuota del patrimonio del de cuius, 

patrimonio que se calcula uniendo al relictum ( todo lo dejado

en la sucesión), el donatum ( los bienes donados por vida ) • (80) 

Pero los actos de liberalidad inter-vivos podrán 

hacer ilusoria la expectativa de los legitimarios a recibir --
cuanto por ley se les reserva. 

Y ello, porque siendo su derecho tan sólo un de

recho hereditario, los herederos, durante la vida del causante, 
carecen de medios para impedirle hacer donaciones y se hallan -

desprovistos de acciones contra los donatarios. 

La cuota de la que no se puede disponer por tít~ 
lo de liberalidad se denomina cuota indisponible, y también "L~ 

g!tima" o "Reserva", y los que tienen derecho a ser llamados a 

la misma se les conoce por 11 legitimarios 11
, "reservatarios 11 o --

"herederos necesarios 11
• ( 81) 

cuando, para indicar el derecho de los legitima

rios, se habla de herederos necesarios o de "Sucesión necesaria" 

no deben tomarse tales expresiones en su significado histórico. 

Los herederos necesarios en el Derecho Romano eran los llamados 

(80) Trabucchi A-Instituciones de Derecho Civil-Tomos IyII-Madrid 
1967-Pag. 420 

(81) Trahucchi A-Instituciones de Derecho Civil-Tomos IyII-Madrid 
1967-Pag. 423 
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a la herencia sin posibilidad de renuncia. El concepto de nec~ 

sidad se refiere hoy más bien al causante, que, al disponer de 

su patrimonio, no puede ignorar los derechos de sus más pr6xi
mos parientes. 

As! tenemos, que la Sucesi6n Legítima, es aque

lla que se abre en favor de los herederos legítimos -praeter -

testamentum- a falta de testamento, o bien cuando el testamen
to resulte inválido, o ineficáz en todo o en parte. 

El C6digo Civil, tanto mexicano como español, -

regulan el derecho a la legítima entre las disposiciones gene
rales que son comunes a las sucesiones legítimas y testamenta

rias. En la mayor parte de los casos aquel derecho representa 

un límite a la disposici6n testamentaria, las normas que lo r~ 

gulan encuentran a veces aplicaci6n también all1 donde no exi! 

te testamento. 

l.- sucesi6n Legítima en México 

En la legislaci6n Mexicana, la sucesi6n leg!ti

ma se abre cuando no hay testamento, o·el que se otorg6 es nu
lo o perdi6 valid6zr cuando el testador no dispuso de todos -

sus bienes¡ cuando no se cumpla la condici6n impuesta al here

dero; o cuando el heredero muere antes del testador, repudia -

la herencia o es incapáz de heredar, si no se ha nombrado sus

tituto (Artículo 1599 del C6digo Civil Mexicano). 

"La herencia se difiere por la voluntad del te! 

tador o por disposici6n de la ley. La primera se llama testa-
!"entaria y la 9egnPda l"..'1JÍtima 11 

( Artt~u}n 128? ii'?l f"A~itJn C"i

Vil ) , 

A falta de manifestaci6n de voluntad del causa~ 



-101-

La ley sucesoria es la que determina, por regla 
general, el orden de suceder. 

La cuota sobre la que puede disponer libremente 
el causante, es variable y está en funci6n de la categorla fa
miliar que ocupan sus legitimarios, de su concurrencia, y a V! 
ces también del número de sus causahabientes. 

Estudiemos ahora cuales son las cuotas corres-
pendientes a cada una de las categortas de legitimarios, con -
detenimiento los casos más importantes de concurrencia de aqu! 
llos, y remitiéndonos a la lectura del C6digo en todos los de
más. 

La primera categorta de legitimario, corresponde 
a la de los descendientes legltimos. Es necesario indicar que, 
aqut se equiparan a los hijos legltimos, los legitimados y los 
adoptivos. 

Los descendientes del hijo suceden por represen
taci6n en su derecho a la legitima. 

Los hijos legltimos concurren en la sucesi6n n! 
cesaria con el c6nyuge supérstite y con los hijos naturales, -
excluyendo a los ascendientes. 

Si el causante no dejase descendientes legtti-
mos, se les reservará a favor de los ascendientes legltimos. 

Acerca de la divisi6n por estirpes, ast como p~ 
ra la aplicaci6n de la regla de que el más pr6ximo excluye a -
los más remotos, valen las normas relativas a la sucesión laqf 

tima. 

como legitimarios concurren los mismos con el -
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conyuge supérstite y con los hijos naturales. 

La tutela de los derechos de los legitimarios 
requiere 

l. Que se determine la masa hereditaria respecto de 
la cual se establecerá en concreto la cuant!a de sus cuotas; 

2. Que se conozca cuáles y cuántos son legitimarios 
entre los herederos concurrentes. 

El art!:culo 1G02 del Código Ci\•il, comprende 
quienes tienen derecho a heredar por sucesi6n leg!tima y nos d! 
ce : 

Art!culo 1602.- "Tienen derecho a heredar por suce--
ci6n leg!tima : 

l. LOs descendientes, c6nyuge, ascendientes, parie~ 
tes colaterales dentro del cuarto grado y en ciertos casos la -
concubina. 

2. A falta de los anteriores, la Beneficencia Pú--
blica" ( Aqu! se puede presentar un posible conflicto de Ley, -
con respecto a la Legislaci6n Española, que más adelante anali
zaremos ) • 

El parentezco de afinidad no da derecho de here-
dar. 

LOS parientes más pr6ximos excluyen a los más r~ 

motos, salvo lo dispuesto en los art!culos 1609 y 1632 del C6d! 
go Civil. 

LOS parientes que se hallaren en el mismo grado, 
heredarán por partes iguales. 

Las l!neas y grados de parentezco se arreglarán. 
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por las disposiciones contenidas en el Capítulo I, Título VI, -

Libro Primero ", ( 82) 

Por lo que respecta a la sucesión de los descen

dientes, existe un articulo que consideramos importante y que -

dice : 

"Si el intestado no fuere absoluto, se deducirá -

del total de la herencia la parte de que legalmente haya dis--
puesto el testador y el resto se dividirá de la manera que dis

ponen los artículos que preceden" ( Artículo 1614 del C6digo C~ 

vil l, 

En la sucesi6n de ascendientes, nuestro multici

tado ordenamiento comprende esta situación. 

A falta de descendientes y de cónyuge, sucederán 

el padre y la madre por partes iguales. 

Si sólo hubiere padre o madre, el que viva suce

derá al hijo en toda la herencia. 

Si hubiere ascendientes por ambas líneas se divi

dirá la herencia en dos partes iguales, y se aplicará una a los 

ascendientes de la línea paterna y otra a los de la materna. 

En la sucesi6n del c6nyuge, el c6nyuge que sobr~ 

vive, concurriendo con descendientes, tendrá el derecho de un -

hijo, si carece de bienes o los que tiene al morir el autor de 
la sucesi6n, no igualan a la porci6n que a cada hijo debe corre~ 

pender. 

Lo mismo se observará si concurre con hijos adoE 

tivos del autor de la herencia. 

(82) C6digo Civil para el Distrito y Territorios Federales, --
Artículos del 1603 al 1606. 
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A falta de descendientes, ascendientes y herma-

nos, el cónyuge sucederá en todos los bienes. (83) 

En la sucesión de los colaterales, si s6lo hay -
hermanos por ambas líneas, sucederán por partes iguales. 

A falta de hermanos sucederán sus hijos, divi--

diendose la herencia por estirpes, y la porción de cada estirpe 
por cabezas. 

Por lo que respecta a la sucesión de la concubi
na, se puede decir que : "la mujer con quien el autor de la he

rencia vivió como si fuera marido durante los cinco años que -

precedieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, 

siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio duran
te el concubinato, tiene derecho a heredar .•. " 

Si el autor de la herencia no deja descendientes 

ascendientes, cónyuge o parientes colaterales dentro del cuarto 

grado, la mitad de los bienes de la sucesión pertenecen a la -

concubina y la otra mitad a la Beneficencia Pública. 

Si al morir el autor de la herencia tenía varias 

concubinas en las condiciones menci~nadas al principio de este 

artículo, ninguna de ellas heredará. (84) 

Por lo que respecta a la sucesión de la Benefi-
cencia Pública, el artículo 1636 nos dice que : 

"A falta de todos los herederos llamados en los

capí tu los anteriores, sucederá la Beneficencia Pública". 

Aquí se puede presentar un posible conflicto de 

Ley con respecto a la legislación española, el cual más adelan

te veremos. 

(83) 

(84) 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales-Artí
culos 1624 y 1629. 
Código Civil para el Distrito y Territorios Federales-Artí
culos 1630, 1633 y 1635. 

.·.¡ 
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Cuando sea heredera la Beneficencia Pública y -
entre lo que le corresponda existan bienes ra!ces que no pueda 

adquirir conforme al art!culo 27 de la Constitución, se venderán 

los bienes en pública subasta, antes de hacerse la adjudicación 

aplic&ndose a la Beneficencia Pública el precio que se obtuvie-
re. (85) 

La sucesión se abre en el momento en que muere -

el autor de la herencia i' cuando se declara la presunción de -
muerte de un ausente. 

El derecto de reclamar la herencia prescribirá -
en 10 años y es transmisible a los herederos. 

Ninguno puede aceptar o repudiar la herencia en

parte, con plazo o condicionalmente. 

Si el heredero fallece sin aceptar o repudiar la 

herencia, el derecho de hacerlo se transmite a sus sucesores. 

En la sucesión legitima rigen las mismas dispos! 
cienes generales que en la sucesión testamentaria. 

2. Sucesión Legitima en España 

A falta de testamento, todas las legislaciones -

señalan unas reglas en virtud de las cuales se determina la peE 
sana o personas que van a asumir los derechos y cargas propias 

del heredero, reglas que var!an considerablemente de unas le-

gislaciones a otras, especialmente acerca de la prioridad o ca~ 

currencia de los ascendientes con los parientes colaterales --
cuando el causante carec!a de descendencia, a los derechos del 

c6nyuge viudo, a los de los hijos ilegitimas y adoptivos y al -

derechv del Estado, a falta de parientes en el grado previsto -

por la ley, a recoger la herencia como derecho regaliano o a tf 
tulo hereditario. (86) 

(85
6
¡ C6diqo Ciril para el Distrito y Territorios Federales-Art.1637. 

(8 Miajá de a Muela-Derecho Internacional Privado-Tomo II-Madrid 
1977-Pag. 335. 
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Cabe mencionar, que todas estas cuestiones anteriormente --
planteadas, han de ser resueltas por la ley que cada sistema conflictual S! 
ñala como competente en materia sucesoria, salvo la intervención del órden
público del pafs donde los bienes hereditarios estén sjtos. 

Es importante saber, que en la mayor parte de los países, la 
ley aplicable a la sucesión intestada será única, la de la nacionalidad o -
domicilio del de cujus, según el punto de contacto que cada legislación --
adopte. 

Er.istirá sin embargo, una pluralidad de leyes para los ab-i~ 
testatos en los países que, adoptan un punto de contacto distinto para los
muebles que para los inmuebles, es decir, la ley nacional del propietario -
para las primeras y la de situación para los inmuebles. En tal caso existi-. 
rán dos o más masas hereditarias, cuya transmisión se regirá por leyes dis
tintas. (tal es el caso de Francia). 

La ley o leyes aplicables a la sucesión intestada son las -
mismas que rigen el contenido del testamento, lo que puede facilitar la so

lución cuando una persona muere sujeta a ambas formas de la sucesi6n heredj_ 
taria, hipótesis prevista en varias legislaciones, entre ellas el Derecho -
Español. (87) 

El problema que más se presenta en las sucesiones intestadas 
es el de la cuestión previa, también llamado Vorfrage. Como los derechos h! 
reditarios legítimos se refieren en virtud de una relación de parentezco, -
este parentezco dependerá en muchas ocasiones de la validéz de un matrimo-
nio, del reconocimiento de un hijo natural o de una adopción, que el tribu
nal resolverá unas veces según su propio sistema de normas de conflicto y -
otras de acuerdo con las reglas conflictuales del país cuya legislación re
gula aquella sucesión. 

Aquí se plantea un problema, por lo que respecta a las legii 
laciones que fraccionan la sucesión Para regular por una ley la de inmue--
bles y por otra, o por otras, la de muebles, se pueden dar dos soluciones -

(87) Miaja de la Muela-Derecho Internacional Privado-Tomo Il-Madrid 1977-p.336. 
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contradictorias a la cuestión previa, son su repercusión en una distinta con 
sideración de la misma persona como heredero para un grupo de bienes, y sin 
ningún derecho hereditario sobre los otros. 

Otro problema delicado es el que se plantea cuando no existe 
pariente llamado a heredar por la ley sucesoria. Todas las legislaciones --
coinciden en llamar al Estado a la adquisición de los bienes relictos, pero 
mientras en unos el Derecho del Estado es de naturaleza hereditaria, en --
otros el Estado se apropia de esos bienes en cuanto ocupante de una "res nu
llices''. Si el causante es extranjero en el país de situación de los bienes, 
la solución será distinta según el sistema que se adopte, c0010 heredero ten
drá derecho a recibir los bienes el Estado del que era nacional el difunto; 
como ocupante o a titulo regaliano, el Estado donde los bienes están situados. 

En la legislación española es indudable la competencia de la 
ley nacional del causante para regir los órdenes de llamamientos a la suce-

sión intestada. (88) 

Varias sentencias del Tribunal Supremo han hecho aplicación -
de esta regla a supuestos en que se trataba de sucesión de un español. Dalta 
Jurisprudencia sobre cuestión legítima de extranjeros que nos permita conocer 
las limitaciones 1e 0"de" ~úblico a las leyes sucesorias de otros países y 

que fijen un criterio para la resolución de las cuestiones previas. (89) 

Respecto a la sucesión del Estado, el Código Civil Español, -
la configura como un derecho de tipo hereditario, puesto que el Estado figu
ra en último término de la enumeración de las personas llamadas a la condi-
ción de heredero. 

Por lo tanto, en consecuencia, el Estado Español lo será de -
los bienes que dejen en el extranjero los españoles que fallezcan sin testa
mento y carentes de parientes hasta el cuarto grado, o cuando todos los l la

mados repudien 1 a herencia. 

En estos casos, los Cónsules españoles desempeñan las funcio-

(88) Código Civil Español-Artículo 9 punto 8. 
(8g} Miaja de la M.-Derecho Internacional Privado Tomo 11-Madrid 1977-p.337. 
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nes que en territorio nacional competen a los delegados de Hacienda. 

Cuando se trate de sucesión intestada de extranjeros y no ha· 
ya pariente llamado a heredar según su ley nacional, en aplicación de la ley 

nacional del causante, habrá que llamar al Estado al que éste pertenecía, si 
está calificado por aquella ley coroo heredero. 

"En caso contrario, podría atribuirse al Estado Español, un d~ 
recho coroo ocupante de los bienes, de estimarse vigente en este punto, la -
ley llamada de mostrencos, de 16 de mayo de 1835, que concedía al Estado un 
derecho de ocupación sobre determinadas categorías de bienes nullius, entre 
los que figuraban las herencias vacantes:' (90) 

No sólo por lo dudoso de la vigencia de esta ley, sino por 

una razón de reciprocidad, resulta más equitativo poner estos bienes a la -· 
disposición del Estado del que el difunto era nacional. 

Analizando este aspecto con respecto a la legislación mexica
na, el posible conflicto que se pudiera presentar con respecto a la Benefi·· 
ciencia Públ lea que represente en este caso al Estado, ya que la podemos --
equiparar con él, se resuelve como anteriormente lo mencionamos por causa -
de reciprocidad internacional, ya que ésta existe tanto en la legislación m~ 
xicana como en la legislación española, y así el posible conflicto de ley -
qui; pudiera surgir se resolvería sin mayor problema. 

La sucesión de un español en el extranjero puede regirse práE_ 
ticamente por otras reglas cuando los bienes estén sitos en país que rija la 
sucesión de inmuebles por la ley de situación, y considere el derecho del E1 
tado sobre las herencias vacantes coroo regaliano o de ocupación.:.. 

(90) Miaja de la M.·Oerecho Internacional Privado-Tomo 11-Madrid 1977-p.337 
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JI. DISPOSICIONES GENERALES Y COMUNES A LAS SUCESIONES 
TESTAMENTARIAS Y LEGJT!MA.- Principios de solución 
a los posibles conflictos de leyes. 

A. Disposiciones Generales. 

En la legislación mexicana como en la Española, el heredero -
adquiere a título universal y responde de las cargas de la herencia hasta -
donde alcance la cuantía de los bienes que hereda. El legatario adquiere a -
título particular y no tiene más cargas que las que expresamente le impone -
el testador. 

La sucesión debe estar sometida a una sola legislación. El C! 
rácter de las leyes sucesorias nos hace llegar a una sola conclusión : existe 
un lazo intimo entre el Derecho de Sucesiones y el Derecho de familia. 

Encontramos que dentro del sistema de unidad de Ja ley sucesQ_ 
ria se presenta una gran divergencia entre los sistemas que tienen como pun
to de contacto la nacionalidad y los que tienen el domicilio del de cujus como 
punto de contacto. 

Existen también otros elementos legislativos en el problema -
de la ley sucesoria, tales como el reenvfo, que se presenta cuando las leyes 
de dos o más paises juzgan como norma jurídica competente a la norma jurídica 
extranjera o viceversa. 

Las normas conflictuales de dos o más estados consideran apli 
cable una norma jurídica competente diferente de la de ellas. 

a) El Orden Público, dentro del Régimen de las Sucesiones. 

La excepción de Orden Púb 1 i co en materia sucesoria, desempeña 
también un papel importante, tratándose de la aplicación de la ley nacional 
del de cujus sobre bienes sitos en otro país. 
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Este principio se presenta cuando las disposiciones de un país 
en su régimen sucesorio, considera que no puedan quedar inaplicadas dichas -
disposiciones según la ley nacional del causante, aunque sea competente una -
ley extranjera. (91) 

Como la sucesión se fundamenta en la organización de la fami
lia, es necesario conocer cual es la situación de parentezco del causante -
( validéz del matrimonio, filiación - legítima, legitimada, adoptiva; régimen 
económico, conyugal, etc ). 

Podel!lls seftalar en materia de sucesiones que las leyes de -
orden público se encuentran comprendidas en los artículos 746, 781, 792 y --
1051 del Código Civil Espaftol, por considerarse reglas .de carácter económi
co con interés jurídico-político o tocantes a las buenas costumbres. 

El orden público en el Derecho Internacional Privado funciona, 
como un obstáculo que impide la solución uniforme de. los conflictos de leyes. 

El orden público se caracteriza porque habiendo resultado CO!!!. 

peten te la norma jurídica extranjera, al decidirse el conflicto de leyes, no 
se aplica la norma jurídica extranjera. Se invocan altos intereses sociales, 
much"s ·.·:ce; !;;:precisos y de gran subjetividad, con el nombre de orden públi 
copara dejar de aplicar la norma jurídica extranjera que de acuerdo con el 
Derecho Internacional Privado se ha determinado como competente. 

En el orden público concurren los siguientes factores 

l. Existe un conflicto de leyes. 
2. La norma conflictual determina la competencia de la norma j.!! 

rídica extranjera. 
3. Se decide no aplicar la norma jurídica extranjera por oponer

se ésta al orden público. 
4. El orden público es un elemento que impide la aplicación de -

la norma jurídica extranjera cuando sería contrario a los in
tereses de una sociedad la aplicación de la norma jurídica -
extranjera. 

(91) Lewald-Questions de Oroit lnternational des Sucessions (RdesC)-1925-Tomo 
IV-Pags. 15-16. 
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5, Se palpa en la noción del orden público, una inseguridad, una 

incertidumbre, una imprecisión, una subjetividad, puesto que -

se requiere de la determinación de esos intereses sociales que 

exigen la no aplicación de la nonna jurídica competente.(92) 

El orden público es un remedio que impide la aplicación de la 
norma jurídica extranjera competente, pues de aplicarse, provocaría un male~ 
tar social, impediría la satisfacción de una necesidad colectiva o evitaría 

la obtención de un beneficio para el conglomerado. 

Estas razones en cuanto a su contenido pueden ser cambiantes 

en el tiempo y en el esp3cio y se requiere la intervención del juzgadnr para 

advertir la presencia del malestar social, de la necesidad colectiva y del -

beneficio para el conglomerado, pero, por lo menos tiene ya un criterio calj_ 
brador y orientador de su actuación que ya será menos arbitraria y subjetiva. 

El efecto indiscutible del orden público, es impedir la apli

cación de la nonna jurídica extranjera competente. Deja de aplicarse la nor
¡;¡3 jurídica extranjera que se considera perjudicial para una colectividad. 

Dado el efecto primordial del orden público, se dice que el 
orden público produce un efecto negativo. 

Al lado del efecto negativo, se puede producir, a continua··· 

c1on, un efecto positivo. No se aplica la norma jurídica extranjera y en 
substitución de ella se aplica la nonna jurídica nacional. 

Para que se pueda producir la aplicación de la norma jurídica 
del país de recepción, en substitución de la nonna jurídica extranjera comp~ 

tente que ha sido calificada como contraria al orden público, es preciso que 

se establezca en el Derecho del país de recepción la aplicación substituta o, 
en su defecto, que el juez tenga facultades para hacer esa aplicación, suce

dánea, pues, de no ser así, no hay fundamento legal para establecer el efecto 

positivo a continuación del efecto negativo del orden público. (93) 

(92) Arellano Garda-Oerecho Internacional Privado-Mex. 1979-pag. 665. 
(93) Aguil ar tlavarro-Derecho Civil lnternaciona 1-Vo l. !!-Madrid 1975-pag. 750. 

1 
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El orden público en el Derecho Mexicano, podeioos decir, que 
en México hay un predominio del sistema territorialista. Es decir, tiene r! 
ducida aplicación la norma jurídica extranjera; consecuentemente, el orden 
público como remedio que impide la aplicación de la nonna jurldica extranJ! 
ra competente por ser perjudicial su aplicación para la colectividad, na r! 
quiere ser invocada. 

Cuando la competencia se surte a favor de la ley nacional en 
un sistema eminentemente territorialista se reduce la invocación del orden 
público sólo a los casos de excepción en las que tiene cabida la aplicación 
de la ley extranjera. (94) 

La amplitud territorialista del artículo 12 del Código Civil 
para el Distrito y territorios federales, elimina cualquier necesidad de in
vocar el orden público, ya que la competencia normal se engendra a favor de 
la ley mexicana. 

No obstante, hay preceptos que establecen la aplicac1ón de -
la ley extranjera, y en ese supuesto podría ser invocado el orden público -
para impedir su aplicación. En otros términos, conforme a la norma conflic
tual mexicana es competente la norma jurídica extranjera y podría impedirse 

la aplicación de ésta si fuera contra el orden público nacional. 

El orden público como remedio p~ra impedir la aplicación de 
la nonm jurídica extranjera no está previsto en el Código Civil vigente P! 
ra el Distrito y Territorios Federales. Esta es una de las lagunas que he-· 
mos apuntado en el Derecho Internacional Privado Mexicano, desde el punto -
de vista de la legislación. 

El orden público, por tanto, no está previsto adecuadalll!nte 
en la legislación mexicana; por tanto si se presenta un caso en que, la ley 

extranjera es competente y la aplicación de ésta es perjudicial para el con. 
glomerado mexicano, se estará en presencia de una laguna legal que el juez
deberá resolver, que el juez está obligado a resolver conforme lo determina 
el artículo 18 del Código Civil. 

(94) Arellano García-Derecho Internacional Privado·Mex.1979-pag.672 
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Por tai;co, el orden público que impide la aplicación de la -
nonna juríd'ca competente, está en manos del juez en México y no hay disposi 
ción orientadora. 

"Son inaplicables en México, todas las disposiciones de las -
legislaciones extranjeras que contravengan el orden público, tal cual sea ca 
1 ificado en México". (95) 

Algunos artículos contienen disposiciones referentes al orden 
público tales como el artículo 12, 15, 6, 1795, 1830, 19 del Código Civil, -
14 Constitucional, Articulo 3'párrafo V, de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, Artículo 2737 del Código Civil y 251 fracción 11 de la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles; los cuales algunos no son materia de nuestro 
estudio, pero cabe mencionarlos como dato complementario haciendo alusión al 
orden público. 

El artículo 12 punto 3, en la legislación española, nos dice: 
"En ningún caso tendrá aplicación la ley e~tranjera cuando resulte contraria 
al orden público". 

b) El Reenvío dentro del Régimen de las Sucesiones. 

En el DERECHO ESPAiiOL, se admite el reenvío y se encuentra -
contenido en el articulo 12 número 2 del Código Civil Español y que a la le
tra dice : 

"La remisión al derecho extranjero se entenderá hecha a su -
ley material, sin tener en cuenta el reenvío, que sus nonnas de conflicto 
puedan hacer a otra ley que no sea la española". 

Aunque la rem1s16n que contiene el articulo 10 del Código Ci
vil Español por lo que respecta a la ley nacional del causante está limitada 
al "orden de suceder y cuantía de los derechos sucesorios" (96) y, siendo -
así, "no puede provocar el retorno a la ley propia del pa!s donde tenla el -

domicilio y falleció". 

(95) Are 11 ano García-Derecho lnternaciona 1 Privado-Mex .1979-pag.679. 
(96) Arellano Garc!a-Oerecho Internacional Privado-Mex.1979-pag.680. 



-114-

El artículo 12 punto 5 nos dice que 

"Cuando una norma de conflicto remita a la legislación de un 
Estado en el que coexistan diferentes sistemas legislativos, la determina-
ción del que sea aplicable entre ellos se hará conforme a la leaislación de 
dicho Estado". -

El supuesto esencial para que el reenvío se produzca, consii 
te en la existencia de un conflicto negativo. Las leyes de dos o más Esta-
dos juzgan como norma jurídica competente a la norma jurídica extranjera. -
la norma jurídica extranjera puede ser aplicada cooo norma conflictual (nor 
ma de derecho intemacf ona 1 privado ) o forma 1, o puede aplicarse como nor
ma de fondo ( norma de derecho intemo ) o material. 

Si se aplica la norma jurídica intema extranjera que ha sido 
juzgada COllll competente, no habrá reenvío. 

Si se aplica la norma jurídica conflictual extranjera, se -
producirá el reenvío. 

El reenvío se produce cuando se dan los siguientes supuestos: 

a) la norma jurídica de un Estado considera competente a la nor-
ma jurídica de otro Estado. 

b) En lugar de aplicar la norma jurídica material de este segun, 
do Estado, se invoca la norma jurídica formal o conflictual; 

c) La norma de Derecho [ntemacional Privado de este segundo Es-
tado remite a la norma jurídica de otro Estado; 

d) La norma jurídica que se aplica de un tercer Estado es ya la 
norma jurídica material. (97) 

Precisando el concepto de reenvío se puede decir que es un m~ 
dio para evadir la aplicación de la norma jurídica extranjera material que -
el propio Derecho Internacional Privado del juzgador ha considerado compete.!). 

(97) Arel lano García-Derecho Internacional Privado-Mex.1979-pag.642. 
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te. 

El reenv!o puede ser de primer grado, llamado reenvfo simple, 
y de segundo grado o reenvlo ulterior. 

Se dice que es de primer grado o rrenvfo simple, aquel supue1 
to en el que la norma jurldica del juez considera competente la norma juddl 
ca de un segundo pa!s, se aplica la regla de Derecho Internacional Privado -
de este país, la que a su vez estima competente la norma jurfdica del pafs -
del juez. 

En e 1 reenvlo de segundo grado, 11 amado también ulterior, la 
norma de Derecho Internacional Privado del segundo pa!s, remite a la norma -
jur!dica de fondo de un tercer pa!s. (98) 

EL REENVIO EN EL DERECHO MEXICANO 

El reenv!o en el Derecho Mexicano vigente, no existe disposJ. 

ción ~lguna que rechace o acepte el reenv!o. 

Hay una laguna legal en el Derecho Mexicano en cuanto al ree,!! 
vio. Las lagunas legales en el siHem• me•icano ~: :~tren en los términos de 
los artlculos 14 constitucional y 19 del Clfdigo Civil acudiendo a los princJ. 
;oios geoerales del Derecho. En consecuencia, el juzgador, para decidir si la 
aplicable es la norma jur!dica extranjera material o la norma lusprlvatista 
extranjera, puede acudir a los principios generales del Derecho. 

En aquellos casos en que la aplicación de la norma material -

extranjera fuese menos justa que la apllcacl6n de la norma conflictual ex--
tranjera pudiera ser que se decidiera por el reenv!o. 

Las leyes meY.icanas, es decir, el C6digo Civil y de Procedi-· 
mientos Civiles del Distrito Federal que son las únicas aplicables a los ex
tranjeros, ignoran por completo la doctrina del reenvfo, lo cual se explica 
porque siendo eminentemente territoriales, son muy pocos los casos en que el 
juez mexicano puede ser remitido a la apl icaci6n de la ley extranjera y, en 

(98) Miaja de la Muela-Derecho Internacional Privado-Toro JI-Madrid 1977-
pags. 240 y 241. 
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esos pocos casos, es evidente que la ley mexicana se ha referido a las disp.Q_ 
siciones de Derecho Interno, y no a las Reglas de Conflicto de Derecho lnter_ 
nacional, como sucede tratándose de testamentos hechos en países extranjeros 
que producen efecto en toda la República, cuando han sido formulados de --
acuerdo con las leyes del país en que se otorgaron. ( artículo !593 del Códi 
go Civil mexicano para el Distrito Federal y Territorios ). (99) 

Podel!lls apreciar que, si bien la legislación mexicana vigente 
no repudia el reenvío, éste pudiera tener aplicación. Por lo tanto, el reen
vío debe ser regulado por el legislador mexicano para indicar aquellos casos 
en que el Derecho Mexicano remite a la norma jurfdica extranjera, por ser -
justo aplicar la norma jurfdica extranjera, se refiere a la norma jurídica -
material y no a la conflictual. Si el caso no puede resolverse por la norma 
jurídica material extranjera, el juzgador deberá aplicar los principios gen! 
ra 1 es de Derecho. 

c) La Calificación dentro del Régimen de las Sucesiones. 

La calificación es la determinación de la institución jurídi
ca en la que encaja la situación concreta que ha dado origen al conflicto de 

leyes. 

Sobre la importancia de la calificación nos permitimos sentar 
las siguientes aseveraciones : 

l. La calificación constituye un aspecto insoslayable de los COJl 

flictos de leyes. Ante la vigencia simultánea de normas jurí
dicas de más de un Estado pretendiendo regir una situación COJl 

creta, no se puede prescindir de ubicar la situación concreta 
en una figura jurídica determinada para, posteriormente deter_ 
minar cual es la norma jurídica aplicable. 

2. En los ordenamientos jurídicos, las normas de conducta mencio
nan figur3s j1Jrldicas, categorías o conceptos jurídicos co111J: 
forma de los actos, contratos, estado civil, capacidad, suce--

(99) Arce G.A.-Oerecho Internacional Privado-4a.Edición-pag.!33. 
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siones, matrimonio, bienes, etc. Para estar en condiciones de 
aplicar esas normas jurídicas es necesario ubicar 1as situa-
ciones concretas de hecho dentro de esas figuras jurfdicas, -
categorías o conceptos jurídicos. 

3. Al surgir el conflicto de leyes, si la ubicación de la situa
ción concreta se produce en el mismo concepto, por parte de -
las leyes de los Estados que se encuentran en conflicto de l!l. 
yes, habrá únicamente conflicto de leyes y no conflicto de CJ!. 
lificaciones. La calificación se habrá producido como cues--
tión previa a la búsqueda de la norma jurfdica aplicable. En 
los conflictos de leyes siempre hay calificación, pero no --
siempre hay conflictos de calificación. 

4. Los conflictos de calificación surgen cuando la ubicación de!!. 
tro de una institución, categoría, figura o concepto jurídicos 
de una situación de hecho, es diversa según las normas jurldi 
cas de los Estados cuyas normas jurldicas pretenden regir si
multáneamente una sola situación de hecho. 

Es decir, la situación concreta se ubica conforme al Derecho 

de un Estado en una determinada figura jurídica y conforme a 
la norma jurldica del otro Estado la situación de hecho se -
ubica en diversa figura jurídica~ En este supuesto, ha surgi
do el conflicto de calificación y debe resolverse antes de r!l_ 
solverse el Conflicto de leyes, de otra manera, éste no se P.Q. 
drá resolver, ya que la calificación se considera una cues---

" tión previa. (IOO) 

Para determinar la ley competente para calificar tenemos que 
tener en cuenta las siguientes consideraciones : 

a) Para calificar y para resolver los conflictos que surjan sobre 
diversas calificaciones, debe acudirse a las fuentes formales. Debe verse si 
la fuente formal señala coioo debe calificarse o en caso de conflicto a que -

(IOO) Arellano García-Derecho Internacional Privado-Mex.1979-pag.653. 
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ley le corresponde hacer la calificación." 

b) "Las fuentes formales que deben determinar que ley debe calif,!_ 
car, son los Tratados Internacionales, y sólo a falta de estos la ley inter
na debe decir que noriM jurídica es la competente para calificar. " 

c) " Si los tratados Internacionales y las normas internas son om,!_ 
sas en determinar que ley es competente para calificar, el juzgador debe cu
brir la laguna y crear la norma individualizada que le indique la competen-
cía de la ley que ha de calificar. " 

d) "El creador de la norma internacional, el de la norma fntern! 
o el de la norma individualizada debe establecer la regla de competencia en 
r..ateria de calificación que mejor realice Tos valores jurfdicos, principal-
mente los de justicia, seguridad o bien común, y Ta que mejor satisfaga las 
necesidades humanas." 

e) ''No es posible que haya una sola regla general que fije la 
competencia de determinada ley en materia de calificación puesto que las 
materias en que se produce la calificación son muy variadas. " 

f) "Es recomendable que en los tratados Internacionales y en las 
normas de Derecho interno se establezcan reglas sobre la calificación y so-
bre los conflictos de calificación. Las reglas deberán fundarse en ootivos -
objetivamente válidos, " 

g)" Lo más recomendable es que las reglas de calificación se est! 
blezcan en los Tratados Internacionales, pues, tan malo es calificar la --
institución por el derecho del pafs del juez cuando la aplicable es una nor
ma extranjera que, calificar por el derecho extranjero que el juzgador no C!?_ 

noce en todos sus pormenores y alcances." (101) 

Un ejemplo de regla sobre calificación en Tratado Internacio
nal lo tenemos en el artículo 6'del Código de Bustamante cuyo texto es el s.!_ 
guiente : "En todos los casos no previstos por este Código, cada uno de los 

(101) Arellano García-Derecho Internacional Privado-Mex.1979-pag.658. 
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Estados contratantes aplicará su propia calificación de las instituciones o 
relaciones jurídicas que hayan de corresponder a los grupos de leyes mencio· 
nades en el artículo 3', del mencionado Código de Bustamante". 

La calificación en el DERECHO MEXICAUO, vigente, tenemos nor-
mas jurfdicas de Derecho Internacional, contenidas en los Tratados lntemaci,2_ 
nales, que realizan una tarea calificadora; Esto es, determinan el significa
do y alcance de expresiones utilizadas en los propios Tratados. 

La mejor manera de asegurar el buen cumplimiento de los Trat! 
dos Internacionales es darle una adecuada calificación a las expresiones utj_ 
lizadas en los Tratados para evitar que la calificación del alcance y signi· 
ficado de los vocablos se sujeten a la interpretación interna de los Estados. 

Independientemente de la calificación que se obtiene de disp,2_ 
siciones obligatorias, contenida esa calificación de manera expresa, también 
la calificación puede hacerse en el Derecho Mexicano por la calificación de 
los preceptos en capítulos en los que se les da una ubicación a ciertas figy 
ras jurídicas. Por ejemplo, en el Derecho Mexicano está previsto el testamen. 
to ológrafo y éste está incluido en el capitulado del Código Civil del Ois-
trito y Territorios Federales y el capítulo se refiere a la forma de los te~ 
tamentos. 

No debemos confundir entre la calificación propiamente dicha, 
con los conflictos de calificación. 

La primera se produce cuando se determina el alcance y signi
ficado de una expresión legal o de una figura jurídica; en cambio, los con-
flictos de calificación se producen cuando una sola situación de hecho es C! 
talegada por las normas jurídicas o por los juzgadores de dos Estados distin. 
tos, como perteneciente a figuras jurídicas distintas. 

En el Derecho Internacional Privado Mexicano no encontramos 
ninguna disposición que prevea la manera de resolver los conflictos de cali
ficación y en tal situación estaroos ante una laguna legal en la.que, el juez, 
deberá realizar una tarea integradora en la que la norma resuelva el confli.s 



to de calificación deberá estar apegada a los principios generales de Dere·· 
cho en los términos del articulo 19 del Código Civil y 14 constitucional. 

la calificación dentro del DERECHO ESPAAOL, el artículo 12 n[L 
mero uno del Código Civil Español, reconoce a "la calificación para determi· 
nar la norma de conflicto aplicable la cual se hará siempre con arreglo a la 
ley española". 

Un ejemplo de calificación en el Derecho Español será aquel -
que nos dice que : 

"son aplicables a las fonnas del testamento en Derecho Espa·
ñol las reglas generales del articulo 11 del Código, que autorizan la s1111i·· 
sión a las fonnas del país del otorgamiento, y para los españoles en el ex-
tranjero el testamento ante agente diplomático o consuhr español" ( articu· 
lo 723 del Código Civfl Español ). 

Estas reglas experimentan alguna desviación por la califica·
ción como reglas de capacidad a las que ordenan la aptitud de los españoles 
para ciertas formas de testar. 

Así, los españoies podrán hacer, supuesta su capacidad para • 
ello, testamento ológrafo, aún en los países que rechazan esta forma de tes· 
tar ( arti'culo 732, párrafo 3° del Código Civil fspaftol ). (102) 

O) Puntos de Contacto. 

Como ya los hemos definido en el Capítulo referente a las su· 
cesiones testamentarias considera!llls que ya no es necesario definirlos, aun· 
que juzga!llls conveniente, hacer a 1 us ión a algunas cuestiones importantes so
bre este tema. 

Así en el articulo 10 párrafo segundo del Código Civil Espa~ol, 

es la nacionalidad del causante uno de los puntos de contacto, elemento exis
tente en el supuesto de hecho, por lo que se anticipa un proyecto de reglame!!. 
tación legal y precisa del derecho elegido, que en este caso es la ley nacio· 

(102) Miaja de la H.-Derecho Internacional Privado-Torro !!·Madrid 1977-p.JJJ, 
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nal del de "cujus". Aunque también en el supuesto de hecho pueden existir -
otros elementos extranjeros, tales coroo el domicilio del de cujus, la situa
ción de los bienes a regular pueden existir, otros factores de extranjería -
tales como el domicilio del de cujus o la situación de los bienes inmuebles
en un país distinto al pafs del que aquel fuese nacional. 

Pero, a diferencia de otros sistemas positivos de reglas de -
conflicto, la·norma de colisión española contenida en el párrafo 2° del arti 
culo 10 del Código Civil sólo concede relevancia a la Nacionalidad de la per 
sona de cuya sucesión se trate cualquiera que fuese su domicilio, la natura
leza de los bienes y el lugar en que se encuentren. 

Los puntos de contacto expresan la relación de las personas -
las cosas o los actos con un determinado ordenamiento jurídico estatal, des
de el punto de vista del ordenamiento que procede a local izar un supuesto de 
tráfico externo en uno de los ordenamientos con los que aquel se haya conec
tado. 

Las normas de conflicto de los distintos sistemas jurldicos -
pueden adoptar respecto de los puntos de contacto, diferentes formas, entre 
las cuales solamente mencionareroos las que nos interesan para nuestro estu-
dfo así tenemos a los puntos de contacto alternativos y acumulativos. 

En los puntos de contacto altemativos la norma de conflicto 
determina la consecuencia jurídica utilizando un punto de contacto o sirvié!!. 
dose de otro, lo que en ocasiones supone la concesión de una facultad a los 
interesados a los que el legislador deja la posibilidad de elegir. 

En los puntos de contacto acumulativos, ~a consecuencia jurí
dica se obtiene cambiando la acción de varias leyes que reflejan la compete!!_ 
cia de varios ordenamientos, con lo que el efecto jur!dico se produce única
mente cuando resulta de conformidad a las dos o más leyes que son aplicables 
en virtud de cada uno de los puntos de contacto tenidos en cuenta por la nor 
ma de conflicto. 
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Un ejemplo de este aspecto podemos encontrarlo en el Convenio 
de la Haya sobre la ley aplicable a la fonna de las disposiciones testament~ 
rías, adoptado por la Conferencia de la Haya de Derecho Internacional Priva
do en 1961, y entrado en vigor en 1964, en cuyo articulo l' se establece que 
una disposkión testamentaria es válida en cuanto a la forma si responde a -
la ley interna: 

a) del lugar donde el testador ha dispuesto (lex loci actus), o; 

b) la ley nacional del testador, sea en el ioomento en que otorgó 
la disposición testamentaria o en el ioomento de su muerte, o; 

c) la ley del domicilio del testador, sea en el ioomento de otor-
gar la disposición testamentaria o en el momento de su muerte, o; 

d) la ley de la residencia habitual del testador, sea en el ioo--
mento de otorgar la disposición testamentaria o en el de su muerte, o; 

e) Respecto de los bienes inmuebles, la ley del lugar de su si--
tuación ( 1 ex rei s itae ) • 

Aunque es obvio que una opción queda concedida al testador, la 
razón de ser del convenio de la Haya es una política legislativa destinada a 
servir dos grandes principios inspiradores : el tratamiento uniforme de la -
sucesión y de modo especial el favor testamenti, esto es, facilitar que el -
testamento sea válido en todos los paises que lleguen a estar vinculados por 
el Convenio siempre que lo sea según una de las leyes correspondientes a uno 
de los puntos de contacto señalados en el articulo l 'del Código Civil Espa-
ñol. 

Lo que se pretende es favorecer la val idéz formal de un test! 
mento y, para ello, se establece una pluralidad de puntos de contacto alter
nativos y de leyes aplicables respecto de la forma, planteando la validéz -
formal de una disposición testamentaria coioo un problema que está en funclé~ 

de varias leyes y no de una sola. 



-123-

B. Disposiciones Comunes a las Sucesiones Legítima y 
Testamentaria.- ( España - México ) 

En el Derecho Español, existe una regla general en cuanto a -
la capacidad para suceder que se encuentra comprendida en los artículos --
744 y 745, 752, 753, 754, 755, 756 del Código Civil Español y que ya hemos -
visto en capítulo anterior, por lo que nos remitimos a él. 

Como podemos apreciar. esta regla general en cuanto a la cap~ 
cidad para suceder admite como excepciones las incapacidades absolutas. 

Otra de las disposiciones aplicables tanto a la sucesión leg.!. 
tima como a la testamentaria es la que se refiere a la apertura de la suce-
sión y la adquisición de los bienes hereditarios. 

En cuanto a la apertura de la sucesión, tiene lugar por la -
muerte del causante, admitiendo tant>ién la declaración del fallecimiento a la 
presunción de muerte. (103) 

Por otra parte, la calidad de heredero y de los bienes heredi 
tarios admiten en principio que se debe aplicar la ley que nonnalmente rige 
la sucesión. 

Otro punto importante es el que se refiere a la partición de 
la herencia y el orden de suceder de la misma por parte de los herederos. PQ. 
demos apreciar que aquí la ley del causante es la que rige. 

"Sin embargo, el carácter declarativo o atributivo de propie
dad de los bienes adjudicados a cada heredero en la partición, es de riguro
sa aplicación territorial". (104) 

Uno de los puntos más complejos a tratar y que son comunes -

tanto en la sucesión testamentaria como en la sucesión legitima es el que se 
refiere a la administración de los bienes de la herencia; ya que se presenta 
un gran problema al tratar de designar a la persona o personas habilitadas -

!103) Miaja de la M.-Oerecho Internacional Privado-Tomo ll·Madrid 1977-p.329 
104) Miaja de la M.·Oerecho Internacional Privado-Tomo ll·Hadrid 1977-p.329 
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para administrar la sucesión cuando el de cujus no hace declaración expresa 

en su testamento o la mención de aplicar su ley nacional. 

Así, vemos que el artículo 9 número 8 del titulo Preliminar 
del Código Civil Español vigente, teniéndose como principio la unidad y uni
versalidad de los bienes, nos señala que "Sin errbargo, las disposiciones he
chas en el testamento y los pactos sucesorios ordenados confonne a la ley na 
cional del testador o del disponente en el momento de su otorgamiento, =~"-

servarán su val idéz aunque sea otra la ley que rija la sucesión, si bien las 

legítimas se ajustarán, en su caso, a ésta última". 

Podemos apreciar que éste supuesto además de importante es -
complejo, y que introduce el pacto sucesor.io, incluyendo un conflicto móvil 
que confirma la situación jurfdica anterior, marcando y ajustando el régimen 
de las sucesiones legítimas al régimen de la ley sucesoria aplicable en el -

momento en que fallece el de cujus. 

Oe todo lo anterior podemos destacar tres aspectos, que son: 

l. La Unidad y Universalidad de la sucesión, que se encuentra e1 
tablecido en el artículo 9ºpárrafo 8 del Código Civil Español. 

"Así, el conjunto de los bienes comprendidos en la herencia -

están sujetos a la legislación na.cional del de cujus, si la transmisión se -
verifica por sucesión hereditaria. (105) 

Aunque vemos que este principio sufre excepciones resultan tes 

del orden público internacional, tales como las provenientes en Tratados In
ternacionales celebrados y suscritos por España, como el referente a la apli 
cación de las leyes españolas a la sucesión de los españoles en el caso de -
que existan bienes inmuebles de la herencia en el extranjero, no tiene efic! 
cia, si en el país de la situación impera el criterio territorial. Considera!!_ 
do éste uno de los más graves inconvenientes del carácter nacional del Dere
cho Internacional Privado". ( 106) 

(los¡ Agui lar Navarro-Derecho Civil Internac1ona 1-Vol. U-Madrid 1975-p. 744 
(106 Aguil ar Navarro-Derecho Civil Internaciona 1-Vol. !I-Madrid 1975-p. 744 
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2. La ley nacional del causante como ley sucesoria, la cual den-
tro del Derecho Internacional Privado Español tiene un ámbito de aplicación 
muy extenso abarcando 1 a genera 1 idad de 1 os problemas sucesorios. 

3. La Nacionalidad como punto de contacto principalmente. 

Consideramos importante fijar el punto de contacto que hemos 
elegido por lo que respecta a la precisión de la nacionalidad del de cujus -
al momento de su muerte por lo que respecta a la sucesión legítima, ya que 
tratándose de la sucesión testamentaria el problema de la detenninación en -
el tiempo de la ley nacional del de cujus es suceptible de recibir una res-
puesta distinta (107) que poderoos apreciar en el articulo 9 punto 8 que a la 
letra dice : 

"La sucesión por causa de muerte se regirá por la ley nacio-
nal del causante en el momento de su fallecimiento, cualesquiera que sean la 
naturaleza de los bienes y el país donde se encuentren. Sin embargo las dis
posiciones hechas en testamento y los pactos sucesorios ordenados conforme a 
la ley nacional del testador o del disponente en el roomento de su otorgamie!! 
to, conservarán su validéz aunque sea otra la ley que rija la sucesión, si -
bien las legítimas se ajustarán, en este caso, a esta última". (Código Civil 
Español). 

"La ley personal correspondiente a personas físicas es la de

terminada por su nacionalidad. Dicha ley regirá la capacidad, y el estado c.i 
vil, 1 os derechos y deberes de familia y 1 a sucesión por causa de muerte ". 
(108) 

Las fonnas y solemnidades de los contratos, testamentos y de

más actos jurídicos se regirán por la ley del país en que se otorguen, no -
obstante, serán también válidos los celebrados con las formas y solemnidades 
exigidas por la ley aplicable a su contenido, así coroo los celebrados confo!. 
me a la ley personal del disponente o la común de los otorgantes. Igualmente 
serán válidos los actos y contratos relativos a bienes inmuebles otorgados -
con arreglo a las fonnas y solemnidades del lugar en que estos radiquen'!(109) 

a) De las precauciones que deben adoptarse cuando la viuda quede 
encinta. 

(107) Aguil ar Navarro-Derecho Civil Internaciona 1-Vol.11-Madrid 197S-p. 746. 
(108) Código Civil Español-pag. 6. • 
( 109) Código Civil Espailol-Art. 11 Parrafo lº. 



"Cuando la viuda crea haber quedado encinta, lo pondrá en co
nocimiento del Juez que conozca de la sucesión, dentro del término de 40 --

días para que notifique a los que tengan a la herencia un derecho de tal na
turaleza que deba desaparecer o disminuir por el nacimiento del póstumo" --
(artículos 959 del Código Civil Espaffol y 1638 del Código Civil Mexicano). 

Otra disposición común sería la que contiene el articulo 1639 
del Código Civil Mexicano y 960 del Código Civil Español, en la que "los in
teresados a que se refiere el artfculo anterior pueden pedir al Juez que di!:_ 
te las providencias convenientes para evitar la suposición del parto, la su!_ 
titución del infante o que se haga pasar por viable la criatura que no lo es. 

El juez cuidará que las medidas 'que dicte no ataquen al pudor 
ni a la libertad de la viuda. 

Aún cuando no se haya dado el aviso contenido en los arts. -· 
1638 del Código Civil Mexicano y 958 del Código Civil Español, la época del 
párto está obligada la viuda de ponerlo en conocimiento del juez para que lo 
haga saber a los interesados. (110} 

Si el marido reconoció en instrumento público o privado la •• 
certeza de la preñéz de su esposa, estará dispensada de dar aviso pero qued! 
rá sujeta a que el juez nombre una persona que se cerciore del alumbramiento, 
debiendo recaer el nombramiento en un médico o partera. (111) 

la viuda que quedare encinta, aún cuando tenga bienes, deberá 
ser alimentada con cargo a la masa hereditaria. (112} 

Además de estas disposiciones comunes, en España existen tam
bién los bienes sujetos a reserva que están comprendidos del art. 968 al 980 

del Código Civil Español, pero que nuestra legislación no contel)lpla. los bi~ 
nes sujetos a reserva son aquellos que la viuda o viudo estarán obligados a 
reservar a los hijos y descendientes en el caso que contraiga segundas nup-
cias, del primer cónyuge, la propiedad de todos los bienes que haya adquiri
do de su difunto consorte por testamento sucesicin intestada, etc. oero este 

-·¡110¡ Art. '1640 del Código Civil Mexicano y 961 del Códi90 Civil Español 
111 Art. 1641 del Código Civil Mexicano y 963 del Códiao Civil Español 
ll2 Art. 1643 del Código Civil Mexicano y 964 del Códi90 Civil Espanol 
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no comprende su 50~ de gananciales. 

Aunque cesara la obligación de reservar cuando los hijos de -
un matrimonio, mayores de edad que tengan derecho a los bienes, renuncien -
expresamente a ellos. (113) 

Otra disposición contemplada en la legislación española es 
el dP·~rho de acrecer, el cual contempla que en las sucesiones legítimas por 
parte del que repudia la herencia acrecerá siempre a los coherederos. (114) 

Y en las sucesiones testamentarias contempla varios requisi-· 
tos a cumplir para que tenga lugar este derecho de acrecer. {115) 

Por lo que respecta a la aceptación y repudiación de la here.!!_ 
cia, están contempladas estas disposiciones tanto en el Código Civil Espaftol 
como en el Mexicano y son las que se refieren a quienes pueden aceptar o re· 
pudiar la herencia con algunos requisitos marcados por la propia ley. 

Estas disposiciones se encuentran comprendidas del artículo -
1653 al 1678 del Código Civil Mexicano; y en el Código Civil Español del art. 
986 al 1009. 

En cuanto al inventario y liquidación de la herencia, nuestra 
legislación nos marca los pasos a seguir para llegar a estas finalidades por 
lo que estas disposiciones se encuentran comprendidas del art.1750 al 1766 -
del Código Civil. Estos pasos podemos resumirlos y son : 

El albacea promoverá la formación del inventario. 
Concluir y aprobar judicialmente el inventario. 
Hecho esto se procederá a la liquidación de la herencia. 

Estas disposiciones se encuentran comprendidas en Jos arts. • 
1010 al 1034 del Código Civil Español. 

"En la partición de la herencia, una vez aprobados el inventa-

{113) Art. 970 del Código Civil Espaftol. 
{114) Art. 981 del Código Civil Espaftol 
{115) Art. 982 del Código Civil Espaftol. 
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río y la cuenta de administración, el albacea debe hacer en seguida esta par 
tición" • ( 116) 

"A ningún coheredero puede obligarse a permanecer en la de los 
bienes, ni aún por prevención expresa del testador" (117) 

Contemplan ambas legislaciones, tanto la española como la me
xicana estas mismas disposiciones en sus artículos 1767 a 1791 del Código Ci 
vil Mexicano y 1035 al 1087 del Código Civil Español. 

C. Ley Aplicable a los Posibles Conflictos de Leyes. 

Siendo la sucesión un elemento fundamental e indispensable -
del progreso humano, bien se advierte la importancia y necesidad de afianzar 
la, cada vez más, siguiendo el mismo ritmo ascendente de dicho progreso. 

En el Derecho Internacional Privado, ante la carencia de úna 
legislación uniforme aceptada por todos los Estados, el confusionismo de si?_ 
temas puede llegar a envolver el problema de las sucesiones en dificultades 
de solución por el juego continuo de las leyes, para la solución de un con-
flicto de Derecho Internacional Privado. 

Con esto, podemos apreciar que las normas testamentarias est! 
blecidas por la Ley Nacional o del domicilio del otorgante, pueden ser bien 
diferentes de las del lugar del otorgamiento. 

Las disposiciones de fondo pueden afectar al derecho imperante, 
tanto del país de origen del testador o del lugar de los bienes donde tendrá 
ejecución el testamento. Tampoco puede olvidarse la diversidad de formas de 
los testamentos. Todo esto viene a patentizar la necesidad de llegar a la -
uniformidad sobre el problema de las sucesiones. 

El primer punto o cuestión fundamental que las sucesiones pla!l 
tean en el Derecho Interna~ional Privado, es la de determinar 1• legisl•r.ión 

(116¡ Código Civil Hexicano-Art. 1767. 
(117 Código Civil Hexicano-Art. 1768. 
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que debe regir la relación de la herencia y si una sola ley ha de ser la -
que regule enteramente la sucesión o, si por el contrario, será preciso te
ner en cuenta la naturaleza y situación de los bienes que integran el patrj_ 
monío. 

Para la solución del conflicto de sucesiones, se necesita la 
concurrencia de dos elementos principales o circunstancias posibles de co-
nexión o contacto : 

a) Se puede tomar como punto de conexión o contacto, o bien la -
persona de cujus; 

b) o los bienes que integran el patrillllnio o masa hereditaria. 

Si se sooiete la sucesión a la Ley personal de cujus, se regi
rá por una Ley única, sea cual fuere la naturaleza y situación del patrimo-
nio relicto. 

Si se toma, por el contrario, en consideración como circuns-
tancia de contacto o conexión la situación de los bienes, se regulará por v~ 
rias leyes correspondientes a la naturaleza y situación de los bienes cons-· 
ht1itivnc rlol ,.,~+""imt"lnin. /l1R;\ 

Doctrinahrente y dentro del campo de los derechos positivos 
los argumentos militan en favor del principio de unidad de la sucesión. Será 
pues la Ley Personal del de "cujus" la que debe regir, en principio, la suci 
sión o transmisión hereditaria. 

Se ha intentado estimar relevante a la persona del heredero, 
como punto de conexión, pero se ha considerado que no se puede detennlnar la 
ley reguladora de la sucesión mediante la persona del heredero, ya que equi
valdría a querer regular la sucesión por la ley de una persona que se ignore 
quien ha de ser cuando internacionalmente se fonnule 1 a cuestión. 

La Ley Personal, tiene su fundamento en el concepto romano de 
la personalidad del causante, con las dos notas características de la suce--

(118) Arjona e.Miguel-Derecho Internacional Privado-Barcelona 1954-p.288 
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sión romana, la unidad y universalidad de la herencia y los efectos jurídi
cos de la institución de heredero, adición de la herencia e incompatibili-
dad de la sucesión testamentaria e intestada. 

Todo esto, aplicado al Derecho Internacional, trae como con
secuencia el enunciado de una sola Ley, que regirá la sucesión y la cuantía 
de los derechos sucesorios, prescindiendo de la índole de los bienes constl 
tutivos del caudal relicto. Asf, podemos considera• que el régimen de las -
sucesiones constituye una dependencia del derecho de familia. 

"Las sucesiones cualquiera que sea la naturaleza de los bie
nes que la integran y el país donde radiquen , debe regirse por la Ley per
sonal del de "cujus", es decir, por su Ley Nacional". Este principio se en
cuentra contenido en e 1 Código de Bustamante y por el lnsti tu to de Derecho 
Internacional en su sesión de Oxford de 1880 y en las Conferencias de la -
Haya". (119) 

La ley personal en algunas legislaciones hace referencia: 

l. Al domicilio.- por considerar el vínculo legal de la persona 
al territorio, el más real y conforme con su voluntad; 

2. A la Ley Nacional.- por ser la nacionalidad el vínculo más v.i_ 
sible y cierto de la persona, con relación al territorio, y el menos expues
to a fraudes. El sistema de la Ley nacional es el seguido por la inmensa ma
yoría de las legislaciones, ya que es el que prevalece en la doctrina y en -
la legislación. 

Basándonos en el Principio de la Unidad, el sistema de la -
unidad responde a la doctrina romana de la sucesión; una sola Ley regula la 
ordenación sucesoria, la personal del testador, sea cual fuera la naturale
za de los bienes y el pafs donde estén situados. 

A) Principios de Solución a la Sucesión Intestada.-

(119) Arjona Colomo-Derecho Internacional Privado-Barcelona 1954-p.29!. 
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La sucesión ab-intestato o intestada, como ya anterionnente lo 

mencionamos, es la que se difiere por ministerio de la Ley, a falta de disp_g_ 
siciones testamentarias válidas. La ley suple la voluntad del causante y es
tablece el modo de suceder, presumiendo lo que habría señalado el testador 
en el caso de que éste hubiese expresado su voluntad. (120) 

Las disposiciones legales constituyen entonces el testamento 
del que no ha hecho ninguno, supliendo su voluntad, interpretándola según -
las razones de la sangre y del corazón que son generalmente, los móviles de 
la sucesión testada. 

La doctrina y los derechos positivos aplican a la sucesión -
ab-intestato las mismas reglas que a la testamentaria. La ley nacional del -
causante determina la causa, lugar y momento que se abre la sucesión; deter
mina 1 as órdenes de suceder y 1 a porción que a cada uno corresponde en concJ!. 
rrencia con otros; conserva las mismas limitaciones territoriales de orden -
público que en la sucesión testamentaria. 

L3 sucesión intestada plantea en Cerecho Internacional Priva· 
do las siguientes cuestiones : 

a) En cuanto a la apertura de la sucesión, el momento, lugar y -

causa, han de determinarse por la Ley nacional del de "cujus". 

b) La calidad de heredero se determina por su Ley personal, de-
terminará si el heredero tiene o no las condiciones exigidas para suceder; -
abstracción hecha de si la incapacidad es de tipo común o se refiere concre
tamente a 1 a sucesión. 

c) La declaración de herederos da paso inmediatamente a la acep-
tación o repudiación de la herencia. Juega un papel importante la voluntad 
humana en cuanto requiera determinada capacidad y producen para la herencia 

ciertos efectos, la ley personal de la primera y de la segunda deben imponer. 
se cu•ndo se exigen formas solemnes se aplica la regla "locus regit actum". 

(120) Arjona Colomo-Derecho lnternaciona 1 Privado-Barcelona 1954-p. 292. 



Prevalece la ley personal del de cujus por lo que respecta a 
la capacidad para la aceptacion de la herencia. 

d) En la administración de la herencia, prevalece con carácter 
primordial, la ley nacional del causante, mientras no se interfiera el ór·
den público. Esta ley regirá la existencia, carácter de la función y nom--
bramiento de los administradores. 

e) La aceptación de la herencia ( tanto testamentaria como legf-
tima ) de espanoles a beneficio de inventario, podrfa hacerse en el extranJJ1. 
ro ante el agente diplomático o Consular de Espana y para los mexicanos ante 
el Agente Oíplomitico o Consular de México. 

f) No siendo solemne la fonna exigida por el Código, para la --· 
aceptación podrá verificarse en el extranjero a la regla "locus regit act1J11" 
con carácter faculhtivo. No así la repudiación que es un acto solemne. Esto 
se establece ante todo, como garantía de los derechos de terceros. 

?~r lo que respecta a la capacidad, para que una institución 
sea perfecta y válida no basta la capacidad del testador, sino que es preci
so, en segundo lugar, capacidad en el heredero institufdo. 

La capacidad del heredero hay que contemplarla desde dos pun· 
tos de vista; 

Como capacidad personal general, y ; 

Como capacidad particular o especial capacidad para here·· 
dar en la herencia de que se trata ) . 

La capacidad propiamente dicha, se rige por el estatuto pers.Q 
nal del heredero o legatario; los llamamientos de ciert~s p~r!on~s y por CO!!. 

siguiente, las cualidades exigidas para suceder, tocan exclusivamente a la 
ley personal del de "cujus". 

Esta ley es competente para determinar la herencia de los hi· 
jos legitimados, los naturales y los adoptivos, y la cuantfa de sus derechos. 
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La ley personal del del "cujus", nos dirá también si heredan o no los hijos 
concebidos y no nacidos. 

La ley del heredero habrá de tenerse en cuenta para determi-
nar respecto de los hijos legitimados, reconocidos o adoptivos, si adquirie
ron válidamente esa condición o derechos respectivos. El Convenio de la Haya 
de 1905, regula la capacidad de los llamados a la herencia, legatarios y do
natarios por la Ley Nacional. (121) 

La capacidad para heredar en principio, ha de regirse por la 
Ley Personal, salvo disposiciones de orden público. Pero como ya lo mencio-
namos en capftulos anteriores, existen incapacidades reconocidas por la ley 
nacional del heredero. El criterio aplicable es dar competencia simple a la 

Ley Personal, sobre la ley real en materia de sucesiones. 

La legislación espa"oh, como la mexicana consideran como -
disposiciones de orden público internacional: las incapacidades para suce-
der de las asociaciones o corporaciones no admitidas por la Ley y las inca
pacidades por causas de indignidad, establecidas en ambos códigos civiles. 

"Son incapaces para suceder por causa de indignidad : 

los padres que abandonan a sus hijos; 
el que fuere condenado en juicio por haber atentado contra la 
vida del testador; 
el que hubiere acusado al testador de delito que la ley seña
la de pena aflictiva, cuando la acusación es declarada calum
niosa; 
el condenado en juicio por adulterio con la mujer del testa-
dar. 

La simple enun~ioció11 J. •>Los ~•u>•> Je indignidad justifi-
can plenamente la regla internacional propuesta. 

Por lo que respecta a la sucesión del Estado, desde el momen-

(121) Arjona Colomo-Derecho Internacional Privado-Barcelona 1954-p.294 
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to en que los derechos de los colaterales se agotan por perderse el senti--
miento de la unidad familiar, el Estado tiene derecho a los bienes en concep_ 
to de "vacantes" para evitar los conflictos que surgirán al abandonarlos al
primer ocupante. Para justificar. el derecho del Estado, basta la considera
ción de si por tutela y protección que a la propiedad presta, es título su
ficiente de participación en las herencias, bajo la fonna de impuesto de -
transmisión. Es lógico que cuando no concurran herederos por derechos de f~ 
mili a el Estado absorta por derecho social, el caudal hereditario. 

En el Derecho co~arado, tanto en la legislación española C.Q. 

mo en la legislación mexicana, está reconocido el derecho del Estado a suc! 
der abintestato, a falta de otros herederos; pero el problema que se presen. 
ta en el Derecho Internacional Privado se plantea según la calificación que 
se haga del título con que el Estado puede pretender la herencia vacante. -
Se pueden presentar dos casos : 

l. La ley nacional del causante llama al Estado no como herede
ro, sino como ocupante de cosas "nullius". Reconocido el ca
rácter territorial de las leyes que regulan la ocupación, es 
consecuencia obligada la excepción. Cuando la ley no llama -
al Estado como heredero, a falta de otros sucesores, sino P! 
raque ejiw~ilo11uu "" dt:recho se soberanfa, ocupe y adquiera 
los bienes vacantes. Esto es, el Estado al que pertenecfa el 
de "cujus", no puede recoger las bienes sitos en el extranje 
ro porque no puede nacer en otro Estado un acto de soberanla 
( es el caso de España y de México ). Lo cual se encuentra -
previsto en el Derecho Positivo y en la Jurisprudencia. 

2, El Estado, a falta de herederos legítimos tiene derecho a -
heredar los bienes del de "cujus" sitos en el extranjero, en 
la fonna y para el destino prevenidos en el Código Civil, si 
la ley territorial no se opone. En el caso de sucesión a fa· 
vor del Estado como heredero abintestato de bienes sitos en -
el extranjero, desempeñan los respectivos cónsules de la na-
ción en el país de que se trHa, las facultades concedidas a 
los funcionarios para la adquisición y distribución de aque·· 
llos bienes. 

! 
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El convenio de la Haya de 1905, mantiene el primer criterio -
y da preferencia al Estado Territorial para heredar bienes vacantes en su t~ 
rritorio. 

Por lo que respecta a España, corno ya lo hemos visto, tiene -
perfectamente definido este caso, no as! lo es en la legislación mexicana, -
ya que por el car!cter territorfalista que tienen a simple vista se puede -
apreciar que se inclina a adoptar el primer sistema, aunque según el caso -
concreto de que se trate, se podrfa indicar en determinado momento, por el -
segundo sistema, cosa que la legislación deberfa prevenir y por lo cual con
siderarnos que existe una laguna legal. Tanto la Legislación mexicana corno 
la española adoptan el mismo sistema. 

B) Principios de Solución a la Sucesidn Testada.-

Corro ya lo viroos en su oportunidad, el patrimonio del hombre 
se transmite por su muerte a uno o a varios sucesores universales, que son 
los herederos. Sin el derecho de sucesidn, la propiedad privada no se halla
rla completa; en cuanto a los bienes por nosotros adquiridos no llegarfamos 
a ser gran cosa m!s que usufructuarios vitalicios. (122) 

La denominada sucesidn a titulo universal, se produce a favor 

de los herederos, pero el testador puede disponer de sus bienes a titulo de 
legado, llam!ndose legatario al que sucede a tftulo particular. 

El patrimonio del de cujus, en cuanto es objeto de 1 a suces idn, 
se denomina herencia; pero tanto en el Cddigo Civil Español como en el Mexi-
cano, el patrimonio relicto y por ende la herencia, tiene una concepción m&s 
amplia, pues comprende no sdlo los derechos del de "cujus" y sus bienes, sino 
también sus deudas y obligaciones. 

La ley aplicable a la sucesidn testada es la ley nacional del 
causante, cualquiera que sea la naturaleza de los bienes y el pafs en que se 
encuentren y tanto si la sucesión es testamentaria como intestada. 

(122) Arjona Colorno- Derecho Internacional Privado-Barcelona 1954-p.296. 
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Por consiguiente, en Derecho Internacional Privado, tanto el 
Código Civil Español como el mexicano, prescinden de la ley del domicilio -
del causante ( considerando que se adopta en ambas legislaciones la ley na
cional ), y hacen caso omiso de la distinción estatutaria de bienes muebles 
e inmuebles; adoptan como ley reguladora de la sucesión hereditaria, en su 
unidad, la de la nación a que pertenece el causante. 

En caso contrario, como podría suceder en la legislación me
xicana, podría surgir un conflicto de ley atendiendo principal""-!nte al ca-
rácter territorialista del Estado Mexicano. 

Pero consideramos que es necesaria una ley única para resol
ver el conflicto y cabe hacer mención de la reciprocidad internacional en-
tre la legislación espaftola y mexicana y la necesidad de una unificación de 
criterios con respecto a la ley que se ha de aplicar. 

El artfculo ID del Código Civil Espaftol, somete a la ley na
cional del causante las sucesiones, así respecto al orden de suceder, como 
a la cuantfa de los derechos sucesorios y a la val idéz intrínseca de las -
disposiciones. Se entiende por Ley Nacional, la que tenga el causante en el 
momento de su muerte. 

Considerando lo anterior, la ley nacional ha de aplicarse a 
los aspectos siguientes de la sucesión : 

a) La determinación de la personalidad y los medios para hacerla 
valer con respecto a todas las que intervienen en la sucesión a tftulo here
ditario y de los ejecutores testamentarios y liquidadores. 

b) Valfdéz intrínseca de las disposiciones y claúsulas testamen. 
tarias : cuota legitimaria obligatoria, reservas, substituciones estableci
das en el testamento, naturaleza Jurídica del testamento. 

c) Cuestiones relativas a la ejecución del testamento : incomp! 
tibilidad de las funciones del ejecutor testamentario,plazo para la ejecu--
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ción de las operaciones de participación. 

d) Acciones para la declaración de validéz o nulidad del testa--
mento o del nombramiento de herederos abintestato y la determinación de la -
cue tengan personalidad para hacer valer derechos en la sucesión. 

Consideramos también, que la Ley Nacional experimenta las si
guientes excepciones que son : 

formalidades del testamento. 
reenvío 
calificaciones y, 
oroer1 puol 1co. 

lo cual ya vimos en capítulos anteriores y a los cuales no remitimos, aunque 
haremos breve mención de algunos puntos, 

Por lo que respecta a la Autonomfa de la Voluntad, el indivi
duo goza de libertad para otorgar testamento y que se manifieste su voluntad 
en orden a la sucesión de todos los bienes, derechos y obligaciones. Pero en 
la mayoría de las legislaciones, aquella autonomía de la voluntad se encuen
tra limitada por consideraciones de orden familiar y moral, estableciéndose 
reservas a favor de determinados individuos. 

Así, la legítima es la porción de bienes que el testador no -
puede disponer por haberla reservado la ley a determinados herederos, llama
dos forzosos ( lo cual se encuentra comprendido tanto en la legislación mexi 
cana como en la española ) . 

Por principio de autonomía de la voluntad, el individuo que -
no tuviese herederos forzosos, podrá disponer por testamento de todos sus -
bienes o parte de ellos, dondequiera que se encuentren y, cualquiera que sea 
su naturaleza, en favor de cualquier persona, nacional o extranjera, con ca
pacidad para adquirirlos. (123) 

(123) Arjona Colomo-Oerecho lnternacional Privado-Barcelona 1954-p.298. 



La nonna reguladora, por lo que respecta a la capacidad de -
las personas, en general, es su ley personal, la cual, en muchos casos puede 
no coincidir con la ley reguladora de la sucesión. 

El criterio dominante es el de atribuir la competencia a la -
ley reguladora de la capacidad para los actos jurídicos en general, indepen
dientemente se pretende establecer en el testamento, lo que deberá adoptarse 

a lo prevenido por dicha ley. Se aplican aquí la doctrina del acto jurídico 
en el Derecho Internacional Privado, según la cual hay que discriminar la ley 
que rige la capacidad para el acto y la ley ordenadora de su contenido, sean 
los actos unilaterales como el testamento o plurilaterales como el contrato. 
(124) 

La capacidad para disponer por testamento se rige por la per· 
sena del testador. La única dificultad que puede surgir será en el caso de • 
que el causante cambie su ley personal y que implique una alteración en su • 
capacidad para testar ( que es el caso de la legislación española con la me· 
xicana y en la cual, como anterionnente lo mencionamos se puede presentar un 
posible conflicto de ley ) • Por ejemplo : 

Un individuo hace testamento a los catorce años según su ley 

personal, luego cambh de nacionalidad y su nueva ley no le autoriza a tes·· 
tar hasta los dieciseis años. 

El criterio predominante de solución es que debe aplicarse la 
ley bajo cuyo imperio el acto se real izó. 

Sin embargo, se combate este criterio por estimar que el tes· 
tamento ni es tal, hasta que el testador fallece y en su virtud al aplicar • 
la ley posterior no se atribuye efecto retroactivo. De ahí la solución ecléf. 
tica : en el caso de que el testador hubiere cambiado de nacionalidad, su C! 
pacidad, asi como los requisitos internos y los efectos jur!dicos de los ac· 
tos de última voluntad que hubiese otorgado, se regirán por la ley del país 
a que perteneciera en el momento de su muerte, entendiéndose que la val idéz 
de sus disposiciones depende de que su capacidad sea reconocida por las dos 

(124) Arjona Colomo-Derecho Internacional Privado-Barcelona 1954-p.299. 
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leyes. 

La ley decisiva es la ley nacional del causante al tiempo -
del otorgamiento del acto de última voluntad, aunque se trate de un extran
jero que posterionnente haya adquirido una nueva nacionalidad. 

En cuanto a la capacidad para suceder, se rige por la ley na
cional del de cujus. Esta ley es competente para decidir si heredan los hi-
jos legítimos, naturales, adoptivos y para determinar la cuantía de sus del"! 
cho s. 

Por lo que respecta a las formas testamentarias, los precep-
tos de forma no están exentos de una cierta arbitrariedad, si por tal razón 
deben interpretarse de una manera racional, han de tomarse sin embargo, de -
la manera que son. 

El testamento que no se ajusta a los preceptos formales, es -
nulo. 

Con respecto a la forma del testamento, distintas leyes en--
tran en juego para su calificación, la del lugar donde se encuentran los bi~ 
nes o donde se real iza el acto. 

Respecto a las formalidades, rige la regla "LOCUS REGIT ACTUM" 
significa que el cumplimiento de las formalidades ordenadas por la ley del -
lugar del otorgamiento, es suficiente para que el testamento sea válido y -
eficáz en cualquier país donde debe causar. Pero bajo el aspecto formal del 
testamento se plantea la cuestión de si las singularidades de ciertos testa
mentos son de forma o de sustancia (cuestión de fondo). Aludimos al testame!'. 
to ológrafo, al testamento mancomunado y al testamento por comisario. 

Las operaciones sucesorias necesarias en general, deben ser -
gobernadas y regidas por la ley nacional del causante, pero no obstante, ha
brá que tomar en cons idcración la ley territorial cuando se trate de la de-
fensa de los derechos de tercero. 
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Según unas legislaciones, la herencia pasa de pleno derecho -
al que hubiere declarado heredero, en tanto que en otras, se requiere un de~ 
creto judicial. 

Debe ser aplicable la ley nacional del causante a lo relacio
nado con la aceptación de la herencia con o sin beneficio de inventario. 

Hay tratadistas que, estimando que ello afecta a procedimien
tos personales, se pronuncian a favor de la "Lex fori" ( ley del juez )¡ pe
ro en nuestra opinión, afecta al total del sistema sucesorio y, por tanto, • 
debe prevalecer la ley nacional del causante en el momento de su fa11ecimieJ1 
•-. I ~2: ~ 

\25) Arjona Colomo-Derecho Internaciona 1 Privado-Barcelona 1954-p. 303. 



C A P I T U L O Q U I N T O 

CONFLICTOS DE COMPETENCIA JUDICIAL 

JURISDICCION EN LA LEGISLACION MEXICANA Y EN LA 

LEGISLACION ESPA~OLA. 

a) México 

b) España. 

II CONFLICTOS DE COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL. 

l. Concepto de conflictos de competencia judicial. 

a) México 

b) España 

2. Soluciones a los conflictos de competencia judi

cial. 
a) Mi?xico 

b) España. 

III EJECUCION DE LAS SENTENCIAS. 

a) México 

b) España. 
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I. JURISDICCION EN LA LEGISLACION MEXICANA Y LA 
LEGISLACION ESPAGOLA. 

En cuanto a la naturaleza jur1dica del Derecho I~ 
ternacional Privado tiene como objeto fundamental, determinar la 
norma jurídica aplicable a una situación concreta cuando ésta se 

vincula con dos o más normas jurídicas procedentes de Estados di 
versos. 

Se pueden presentar dos situaciones o hipótesis: 

La norma jur1dica aplicable puede ser la norma j~ 
r1dica nacional, En esta hip6tesis habrl una solución territo--
rial al conflicto de leyes del tipo internacional planteado. 

La norma jur1dica extranjera se ha considerado 
competente y el problema conflictual ha concluido con la elec--
ci6n de la norma jurídica aplicable, Ha predominado el criterio 
extraterritorial y se le dará desde el punto de vista del Dere-
cho Nacional, una aplicaci6n al Derecho Extranjero. (126) 

Consideramos, que el Derecho extranjero aplicable 
está constituido por normas jur!dicas y no por hechos. Es decir, 
al Derecho extranjero le corresponde la naturaleza propia de una 

norma jur1dica y no de un hecho, 

Existen problemas prácticos en la aplicación del 
Derecho Extranjero, algunos de los cuales enunciaremos separada

mente : 

l. La norma jur1dica conflictual determina la compe
tencia de la norma jurídica material extranjera. Frecuentemente 
se remite a la ley extranjera, y al respecto, Aguilar Navarro -
nos dice que : "Cuando se declara aplicable el Derecho Material 

(126) Arellano Garc1a-Derecho Internacional Privado-Mex.1979-
pag. 698, 
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extranjero, se hace con absoluta amplitud y generalidad. Esto s~ 
pone aceptarle en su integridad, es decir, al margen de la dis-
tinci6n entre los diversos tipos de fuentes jur!dicas que puedan 
existir. Quiere decirse con ello que la invocaci6n del Derecho -
extranjero no puede circunscribirse a la ley, al derecho escrito, 
sino que ha de comprender todas las normas jur!dicas que son po
sitivas de acuerdo al esquema de producci6n jur!dica del Estado 
extranjero ( de su sistema de fuentes ) • (127) 

2, Un segundo problema que resulta de la aplicaci6n 
del Derecho extranjero, es el relativo a la vigencia del Derecho 
extranjero. El juez tiene que aplicar el derecho vigente, aunque 
ha~}' .;~.: i:.ener presente que, en virtt:d ¿e lo dispues':C' por las rg_ 

glas de Derecho transitorio, el Derecho derogado puede ser apli
cable aún a determinadas relaciones jur!dicas. Consideramos que 
una buena legislaci6n iusprivatista, no debe dejar a la doctrina 
la determinaci6n de que el Derecho aplicable es el vigente en el 
Estado extranjero, sino que, debe preveer el caso y determinar -
la necesidad de que el juzgador, al aplicar la norma jur!dica m! 
terial extranjera, se cerciore previamente de la vigencia de esa 
norma, estableci6ndose que la determinaci6n de esa vigencia obl! 
gar! a estudiar las normas jur!dicas extranjeras que rigen la v! 
gencia en el tiempo. Otro problema es el relativo a la prueba de 
esa vigencia, que más adelante estudiaremos. 

3. Un tercer problema es el relativo a la jerarqu!a 
de las normas. La jerarqu!a de las normas debe ser analizada co~ 

forme a las reglas de ordenación jerárquica establecida en el D~ 
recho extranjero, aunque tambi6n es importante que el Derecho 
iusprivatista que remite al Derecho extranjero tambi6n prevea 
este problema y le d6 la soluci6n que le corresponde. 

"Si esta jerarqu!a se encuentra claramente esta-
blecida en el pa!s de origen, debe ser respetada por los Tribun! 
les del Estado cuya norma de conflicto declara competente a aquel 
Derecho". ( 128) 

(127) Aguilar Navarro-Derecho Civil Internacional-Vol.II-Madrid 
1975-pags. 192 y 193. 

(128) ~~~Íª de la M.-Derecho Internacional Privado-Tomo II-Madrid 
-- .. -,-~g. 335. 
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cuando la jerarqu1a no se encuentra claramente -
establecida, es preciso que esta situación prevea en el Derecho
que remitió a la norma jur!dica extranjera. 

Se puede suscitar el problema de que la norma -
jur!dica extranjera (norma ordinaria), sea contraria a alguna -
disposición Constitucional. En tal caso, debe resolverse la --
aplicación del Derecho extranjero que ae ha declarado inconsti
tucional, por el legislador del pa!s de importación jur!dica. 

4. Otro problema que se puede presentar de carácter 
pr&ctico, es lo referente a la interpretación de la norma jur!
dica extranjera material aplicable, 

se debe aplicar el Derecho extranjero, en la mi! 
ma forma que rige en el extranjero. En consecuencia, al inter-
pretar los textos legales, deber& tener en cuenta la juríspru-
dencia extranjera exactamente en la misma medida en que lo ha-
r1a el juez extranjero. 

Sin embargo, toda norma material extranjera, al 
aplicarse fuera de su propio ámbito competencial, sufre uná re
lativa transformación, según los rasgos dominantes en el orden! 
miento del Foro, Sólo en casos de extremada pureza y simplici-
dad puede decirse con total exactitud que la norma extranjera -
ha sido aplicada de idéntica forma y con semejante procedimien
to e igual resultado que en el caso de ser aplicada por Tribun! 
les. (129) 

Consideramos que el legislador debe orientar a 
su Foro previendo esta problemática y dando soluciones, 

5. otro problema práctico que se puede presentar es 
el relativo a que en el Derecho extranjero aplicable no hay un! 
formidad legislativa, sino que existen disposiciones provincia
les. 

(129) Aguilar Navarro-Derecho Civil Internacional-Vol.II-Madrid 
1975-pag. 196. 
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En esta situación, la determinación de la norma 
material se demora y exige la consulta de las normas conflictu~ 
les que resuelven este tipo de colisiones internas. 

Si el ordenamiento reclamado tiene un sistema de 
normas de colisión unificado, no hay problema : se aplica este 
sistema. 

Si por el contrario, no hay tal ordenación, lo -
mejor será tratar por vta de interpretaci6n de deducir esa nor
ma de colisi6n. 

Miaja de la !'luela opina que "Si en el Estado cu
yo Derecho es aplicable coexisten varias legislaciones, la apl! 
cable será la que resulte en virtud de las reglas de conflicto 
interregionales de aquel Estado, es decir, una vez m.§s se con-
firrr.a la regla que hay que hacer lo mismo que haría el juez del 
pa 1s cuyo derecho es aplicable". ( 130) 

LA PRUEBA DEL DERECHO EXTRANJERO. El Principio -
"IURA NOVIT CURIA". -

Si la norma jur!dica conf lictual determina la 
aplicabilidaa ae la norma jurídica material extranjera, es pre
ciso que el juzgador conozca el contenido de la norma jur!dica 
extranjera. 

Para el conocimiento de la norma jurídica extra~ 
jera existen dos sistemas 

a) El sistema en el que, equiparando, en cierta fo! 
ma el Derecho extranjero al Derecho nacional, rige el principio 
"IURA NOVIT CURIA" que significa que el Juez conoce el Derecho 
y que por tanto no hay que probar el Derecho extranjero. 

(130) Miaja de la Muela-Derecho Internacional Privado-Tomo II
Madrid 1977-pag. 336. 
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El juez conoce el Derecho, "dame los hechos o n! 
rrame los hechos y te daré el Derecho", Por tanto, no es neces! 
rio, no digamos ya, probar el Derecho, sino que, incluso ni si
quiera invocar expresamente la not)lla jur!dica aplicable. (131) 

A este primer sistema se acoge el C6digo de Bus
tamante, aunque en forma absoluta, dice el artículo 408 1 "Les 

jueces y tribunales de cada Estado contratante aplicarSn el of! 
cio, cuando proceda, las leyes de los demSs, sin perjuicio de -
los medios probatorios a que este capitulo se refiere•. 

Complementariamente con lo anterior se encuen--
tran los art!culos 409, 410 y 411 del mencionado C6digo de Bus
tamante. 

b) El segundo sistema, seguido' por la mayoría de -
los países, es aquel en el que al Derecho extranjero se le da -
trato diferente que al Derecho nacional. 

El Derecho Nacional est& regido por el principio 
"Iura Novit Curia•, mientras que el Derecho extranjero requiere 
ser probado por las partes, 

La norma jur!dica extranjera requiere ser invoc~ 
da y probada por las partes. Las partes tienen la carga de la -
prueba de los hechos que invocan y la carga de la prueba del D~ 
recho extranjero que invocan Este sistema se sigue en España) , 

consideramos, que la prueba del Derecho extranj~ 
ro es algo impre.scindible. 

Aún en aquellos ordenamientos que más evolucion! 

damente pretenden la aplicaci6n oficiosa de Derecho extranjero, 
no descartan la prueba del Derecho extranjero. 

Medidas Probatorias factibles de utilizarse por 

(131) Tena Ram!rez F.-El Ar.loare en Estricto Derecho-Revista de la 
Facultad de Derecho eñ México-1954-No. 13. 
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l. Medios probatorios comunes y corrientes consagr! 
dos o permitidos por el Derecho procesal interno de cada pa!s. 
El Derecho extranjero queda sujeto a prueba y las partes, o el 
juzgador, o ambos, utilizan todos los medios de prueba legalme~ 
te permitidos. 

2. Informaci6n por la V!a Diplomática, del texto, -
vigencia y sentido del Derecho aplicable. Este sistema nos par! 
ce muy conveniente, aunque tiene la desventaja que, no funciona 
si no hay relaciones diplomáticas y puede resultar lento en su 
funcionamiento. Está consagrado en el artículo 410 del Código -
de Bustamante. 

3. Certificación, por dos abogados en ejercicio en 
el pa!s de cuya legislación se trate, que deberá presentarse d! 
bidamente legalizada. La legalización ya es un requisito que r! 
quiere la intervención de autoridades. Esta legalización podría 
acreditar el hecho de que se trata de dos abogados en ejercicio. 

Este medio de conocimiento del Derecho extranjero 
está preconizado por el artículo 409 del Código de Bustamante. 

4. Información, proporcionada rutinariamente, de la 
nueva legislación por los Estados normalmente miembrns de una -
convención Internacional. Como sucede con los Estados suscritos 
del Código de Bustamante que acordaron varios países comunicarse 

sus respectivas leyes. 

S. Los agentes diplomáticos o Consulares acreditados 
en el país de procedencia del Derecho extranjero proporcionen i~ 
formación sobre la legislación extranjera. 

Información proporcionada a título de colabora---
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ci6n, por la autoridad judicial del pa!s, del que procede el D! 
recho Extranjero. 

7. Indiscutiblemente la Prueba Pericial será el me
dio indicado para traducir el Derecho extranjero en idioma di-
verso al del pa!s de aplicación. (132) 

A) Legislación Mexicana. Aplicación del Derecho Ex
tranjero en México. 

En México, la territorialidad es excesiva en los 
t6rminos del art!culo l2 del Código Civil. De esta preeminente 
territ;orialidad derivamos .;;;a reducida aplicación del derecho -
extranjero. Consideramos que el sistema territorialista es ace! 
tado siempre y cuando no se ignoren los casos excepcionales en 
que es preciso, principalmente por justicia aplicar Derecho ex
tranjero. (133) 

Considerando que aunque es reducida la aplica--
ción del Derecho extranjero, al caber la posibilidad de apertu
ra de puertas al Derecho extranjero, se debe regir legislativ~ 
mente, en un sistema como el nuestro de Derecho legislado, la -
problemática a que nos hemos referido. En tal sentido encontra
mos lagunas en la legislación mexicana. 

1. No se dice, al remitirse a la norma jurtdica ex
tranjera, si es aplicable la norma jur!dica material a la con-
flictual extranjera. 

2. No se dice, expresamente, si la norma jurídica -
extranjera es un hecho o un derecho, aunque, según veremos al -
transcribir los preceptos procesales relativos que, para el De
recho mexicano, la norma jur!dica extranjera, independientemen
te de que requiera prueba es un Derecho y no un hecho. 

3, No se dice expresamente cual es el fundamento de 

(132) Arellano G-Derecho Internacional Privado-Mex.1979-p.710 
(133) Arellano G-Derecho Internacional Privado-Mex.1979-p.711. 
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la aplicación del Derecho extranjero, pero la norma conflictual 
mexicana es el origen de la aplicabilidad del Derecho extranje
ro en territorio patrio. 

4. La legislación mexicana no establece el fraude a 

la ley, ni el orden público como excepciones que impidan la --
aplicación de Derecho extranjero. Tampoco se regula el caso en 

el que determinada institución exista conforme al Derecho extra~ 
jera y no exista en el Derecho nacional. 

5. La legislación mexicana no prevee el caso de que 

se remita a Derecho extranjero y en Derecho extranjero no ha -
disposición aplicable. 

6. La legislación mexicana no señala si la remisión 

a la ley extranjera, comprende únicamente la ley o todas las -
fuentes formales del Derecho, principalmente la costumbre y la 

jurisprudencia. 

7. La ley mexicana no indica si la norma jur!dica -

extranjera debe ser interpretada libremente por el juez mexica

no o si éste debe ceñirse a la interpretación fijada en el pa!s 

de procedencia. 

B. La ley mexicana no determina que la ley extranj~ 

ra a la que se le da competencia debe ser la norma extranjera -

vigente. 

9, No preveé la legislación mexicana lo que habrá -

de hacer el juez, en caso de que haya pluralidad de leyes pro-
vinciales en el Derecho extranjero. 

10. No particulariza la legislación mexicana sobre 

los medios de prueba que en particular son recomendables para -
que llegue al juez el conocimiento del Derecho extranjero. 
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Podemos considerar, que las únicas previsiones -

legisle.tivas que se pueden citar en materia de aplicación de ~ 
recho extranjero son las siguientes 

a) El Código Federal de Procedimientos Civiles, en 
su articulo 86 establece que : 

Art!culo 86,- "Solo los hechos están sujetos a -
prueba; el derecho lo estará únicamente cuando se funde en le·· 
yes extranjeras o en usos, costumbres o jurisprudencia". (134) 

Este art!culo nos da la tónica adoptada por el -
legislador mexicano, respecto de temas que hemos analizado en -
este cap!tulo tales como los cuales enunciaremos brevemente y -

que son : 

En México, se le da el carácter de norma jur!dica 
y no el carácter de hecho al Derecho extranjero. 

No es el único caso en que el Derecho requiera -
prueba, el Derecho extranjero puesto que, la costumbre y juris
prudencia también requieren prueba, 

Se habla únicamente de leyes extranjeras y no se 
hace referencia a otras fuentes formales extranjeras. 

El Derecho de otras entidades federativas no está 
sujeto a prueba. 

se sigue el sistema de prueba del Derecho extra~ 
je ro y no se adopta el sistema "Iura Novit Curia", 

Aunque, no obstante el juzgador mexicano tiene -

grandes facultades para obtener oficiosamente el conocimiento -
del Derecho extranjero, estas facultades se encuentran compren-

(134) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal
Art1culo 284, 
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didas en los artículos 79 y 80 del C6digo Federal de Procedi--

mientos Civiles, los cuales a continuación transcribimos : 

Artículo 79. "Los Tribunales no tienen límites -
temporales para ordenar la aportaci6n de las pruebas que juzguen 
indispensables para formar su convicci6n respecto del contenido 
de la litis, ni rigen para ellos las limitaciones y prohibicio-
nes, en materia de prueba, establecidas en =elaci6n con las par
tes". 

Puede el juzgador valerse de cualquier persona, -

sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento para cono-
cer la verdad, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero, 

sin más limitaciones que las de que las pruebas estén reconoci-

das por la ley y tengan relaci6n inmediata con los hechos contr~ 
vertidos. De este art1culo 79 derivamos que pueden utilizarse t~ 

dos los medios de prueba de derecho extranjero a que hemos hecho 

menci6n. En relaci6n a este precepto, existen los artículos 278-

y 279 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fed! 

ral. 

Art!culo so.- "Los Tribunales podrán decretar, en 
todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la prácti 
ca, repetici6n o ampliaci6n de cualquiera diligencia probatoria7 
siempre que se estime necesaria y sea conducente, para obtener -
el mejor resultado de ellas, sin lesionar los derechos de las -
partes, y procurando en todo su igualdad". 

Artículo 322.- Establece los requisitos que debe 
contener una demanda, obliga a las partes a establecer los funda 
mentes de derecho ( fracci6n III ), de donde derivamos que el D~ 
recho extranjero debe ser alegado por las partes. 

El articulo 255 del C6digo Procesal para el Dis

trito Federal al establecer los requisitos que debe. llevar la -

demanda, es menos exigente que el ordenamiento federal, pues ún! 
camente obliga a expresar los fundamentos de derecho y la clase 

de acci6n, procurando citar los preceptos legales o principios -

jurídicos aplicables. 
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Los documentos extranjeros en los que obre dere

cho extranjero, para hacer fé en la República mexicana, requie

ren estar debidamente legalizados. ( art!culo 131 del C6digo F~ 

deral de Procedimientos Civiles). 

El art!culo 329 del C6digo Procesal Civil para -

el Distrito Federal, en relación con el anterior precepto, enu~ 

cia que : 

Articulo 329.- "Para que hagan fé en el Distrito 
Federal los documentos procedentes del extranjero, deberán lle
nar los requisitos que fija el Código Federal de Procedimientos 
Civiles". 

Por lo que respecta a la Traducción de documentos 

que se presenten en idioma extranjero, dispone el art!culo 132 -

del ordenamiento en cuestión que•··· se mandará dar vista a la 

parte contraria (con la traducción), para que, dentro de tres 
d!as, manifieste si está conforme. Si lo estuviere o no contes

tare la vista, se pasará por la traducción; en caso contrario, 

el tribunal nombrará traductor." 

Con esto, estimamos que si el Derecho extranjero 

no se pudo probar, o no existe norma jur!dica aplicable aunque -

la norma conflictual haya remitido a la norma extranjera, el pr~ 
blema de fondo no se resuelve aplicando la ley de tipo material 
mexicana, pues, en ese caso se estar~ ante una laguna legal que 

se llena en los términos de los art!culos 19 y 20 del Código Cl 

vil para el Distrito Federal, y que a continuación transcribimos: 

Art!culo 19.- "Las controversias judiciales del -
orden civil deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jur!dica. A falta de ley se resolverán confor
me a los principios generales de Derecho". 

Art!culo 20.- Cuando haya conflicto de Derechos,
ª falta de ley expresa que sea aplicable, la controversia se de-
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cidira a favor del que trate de evitarse perjuicios y no a favor del que pr~ 
tenda obtener lucro. Si el conflicto fuere entre derechos iguales o de la -
misma especie, se decidirá observando la mayor igualdad posible entre los -
interesados". 

En los precedentes jurisdiccionales mexicanos, se han emitido 

ideas en la resolución de casos concretos que pueden orientar acerca de la -
aplicación del derecho extranjero en México : (135) 

l. La justificación de la existencia de leyes o disposiciones 1~ 

gales extranjeras, puede hacerse con la exhibición de certificado expedido -

por ~utoridad extranjera, que exprese que las leyes que inserte el propio -
certificado están en vigor y tienen fuerza obligatoria. ( 136) 

2. El certificado consular es suficiente para probar la existen-
cia de la ley extranjera; no es necesario que se exhiba el original de la -
misma ley; basta el infonne de la legación correspondiente para probar su -
autenticidad. (137) 

3. El que funda su derecho en leyes extranjeras, debe probar la 
existencia de éstas y que son aplicables al caso; pero esto no quiere decir 
que la comprobación de la existencia de la ley extranjera deba hacerse nece
sariamente, mediante la exhibición del Código o del ejemplar que la contenga, 
sino que basta que se compruebe, de modo auténtico, el texto de la ley en -

que se apoya el derecho controvertido; e incuestionablemente se comprueba de 
modo auténtico la existencia de la ley extranjera con el informe que sobre -
el particular rinda la Secretaría de Relaciones Exteriores, y con el cual se 
manifiesten conformes las partes litigantes. (138) 

4. Las leyes de los Estados de 1 a Repúb 1 ica no son derecho extran_ 
jero, y por tanto, "el que funda su derecho en leyes expedidas en otro Esta
do de la República, no está obligado a probar la existencia de ellas". (139) 

(135¡ (136 
(137 

(138) 
( 139) 

Arellano García-Derecho Internacional Privado-Mex.1979-pag.714 
Diario de Jurisprudencia-Tomo 1-No. 82-pag. l. 
Sentencia de Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia de 
1 io de 1940-pag. 176. 
Suplemento Semanal Judicial de la Federación de 1934-pag. 514 
Suplemento Semanal Judicial de la Federación de 1934-pa9. 293 

31 de Ju-
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B) Legislación Española. Aplicación del Derecho Extranjero 
en España. 

En España existe como parte integrante del Derecho Internacio
nal Privado, un conjunto de reglas jurídicas internas e internacionales que -
se denomina Derecho Procesal Internacional y que está compuesto fundamental-
mente de normas de conflicto que han de ser aplicadas por los Tribunales, y -
no puede prescindir de su proyección en el campo del proceso. 

Territorialidad de las Leyes Procesales.- Como podemos apre-
ciar, la diferencia más profunda con el Derecho Civil o Mercantil internaci.Q. 
nal es que dentro del ámbito de estos, una norma de conflicto puede conducir 
a la aplicación de una ley material extranjera, esto es, que las leyes civi
les y mercantiles resultan unas veces territoriales y otras extraterritoria
les, mientras que las normas procesales son siempre territoriales. En mate-
ria procesal es siempre aplicable la ley del foro. (140) 

Este principio se ha mantenido inalterable y ha sido consagr! 
do en numerosas reglas de conflicto estatales, según cuyos textos no sólo -
las reglas de procedimiento, sino las de competencia, se rigen por la ley -
del país donde tiene lugar el proceso. 

La aplicación de la LEX FORI al proceso, equivale a territo-
rialidad, puesto que lo normal es que los Tribunales actúen dentro del terri 
torio del Estado en cuyo nombre ejercen jurisdicción, pero no han faltado C! 
sos en que por actuar algún Tribunal fuera del citado territorio ( Jurisdic
ción Consular, juicios en país ocupado, etc. ) , las leyes procesales de un -
Estado se han aplicado extraterritorialmente, pero siempre con arreglo a la
respectiva Lex Fori. 

El imperio de la Lex Fori en materia procesal, se ha justifi· 
cado con argumentos muy variados, algunos de los cuales son tan endebles co
mo el derivarla del principio de LOCUS REGIT ACTUH o del concepto de orden -
Público. 

(140) Miaja de la H.-Derecho Internacional Privado-Tomo ll-Madrid 1977-p.436. 
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Aunque consideramos que el concepto de Orden Público constit!!_ 
ye una excepción a la ley extranjera nonnalmente aplicable, mientras que la 
competencia de la ley del foro sobre el proceso es directa; además, el orden 
público no siempre tiene como consecuencia la aplicación de la Lex Fori, si
no que en ocasiones se detiene en la Inaplicación de la extranjera, que nor
malmente debiera ser aplicada. 

Consideramos que tampoco la regla LOCUS REGIT ACTlJTol, ofrece • 
un fundamento suficiente para la aplicación de la ley del foro a la litis -
ordinatio, si tomamos en cuenta la distinta trayectoria histórica de adlas • 
reglas, y sobre todo de que la nonna que se pretende derivada es mucho más • 
categórica que la que habrfa de servirle de fundamento, facultativa o suple
toria en muchos sistemas conflictuales, mientras que el imperio de la Lex fl!. 
ri, en lo procesal, es absoluto. 

"Sólo justifica la territorialidad de las normas procesales -
su pertenencia al Derecho Público, lo mismo que sucede con las nonnas pena·
¡ es y fi sea les, en 1 a que una ley extr·anjera puede ser tenida en cuenta como 
elemento de juicio para la aplicación de la propia, pero no suele ser aplit! 
da directamente". (141) 

Las normas procesales tienen por principal destinatario a los 
Tribunales y es claro que estos sólo están vinculados a las leyes que dicta 
su propio legislador. 

En la legislación espailola no existfa regla que expresamente 
estableciese que los Tribunales no pueden aplicar nonnas procesales extranj! 
ras, ya que la jurisprudencia ha reconocido la aplicación de la ley del foro 
aunque con la defectuosa técnica que supone la inclusión de las leyes proce
sales en el llamado estatuto fonnal ( sentencia de 19 de diciembre de 1930 ) 
tradicionalmente reservado para los negocios jurfdicos privados. (142) 

En el Titulo Preliminar de 1974, con mejor técnica en su artl 
culo B' párrafo 2' establece : 

(142) lle Angulo-Lecciones de Derecho Procesal lnternaclonai-pag. 432. 
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"Las leyes procesales españolas serán las únicas aplicables a 

las actuaciones que se sustancien en territorio espaiíol, sin perjuicio de -
las remisiones que las mismas pueden hacer a las leyes extranjeras respecto 
a los actos procesales que hayan de realizarse fuera de España". 

Como podemos apreciar, la primera parte del precepto, es una 
proclamación de la antigua regla estatutaria que sometía la Litis ordinatio
a la Lex Fori, con lo que se rectifica la asimilación jurisprudencial con la 
regulación de los negocios extrajudiciales por la lex loci, reedificación más 
necesaria cuanto que la regla "locus regit actum" ha perdido en el nuevo ar
tfculo 11 del Código de la obligatoriedad que posefa en su antigua redacción 
(143) 

El inciso final significa la posibilidad de determinadas ac-
tuaciones real izadas en el extranjero hayan de ser incorporadas a procesos -
españoles. Un ejemplo es en materia de exhortos o comisiones rogatorias, --
siempre que exista una remisión a la ley extranjera hecha por las leyes esp1 
ñolas. 

El Problema Calificativo.- En el shtema conflictual español 
hay que buscar el criterio delimitativo entre las normas materiales y las -
procesales en la naturaleza misma de unas y otras, no en virtud de que se e!!_ 
cuentren en los Códigos Civil y de Comercio o en la ley de Enjuiciamiento -
puesto que en ésta existen algunas reglas de carácter material, mientras --
otras, típicamente procesales, están incluidas en aquéllas. 

El sistema conflictual español, tampoco ofrece un criterio -
seguro el hacer corresponder la demarcación entre ambas zonas con la de los 
recursos de casación por infracción de ley y por quebrantamiento de forma, -
respectivamente, ya que no todas las normas españolas, cuyo exacto cumpli--
miento está protegido por el primero, constituyen errores in indicando, sino 
que alguno de sus supuestos se refieren a casos de error in precedendo. 

Consideramos así, que el único criterio calificador es el 
exámen individualizado de cada regla, para precisar si es procesal y regida; 
en consecuencia, por la Lex Fori española, o si es de naturaleza material. -

(143) Miaja de la M.-Derecho Internacional Privado-Tomo ll-Madrid 1977-p.438. 
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Se debe calificar las nonnas de materiales o procesales, según el cuerpo le
gal en que se encuentren. 

Son materiales en Derecho español, coroo en cualquier otro or
denamiento, las que conectan la producción de determinados hechos con el na
cimiento, modificación o extinción de situaciones jurídicas subjetivas. 

Son procesales las que atañen a la defensa judicial de estos 
derechos, o a 1 a rea 1 ización de actos procesa les y a 1 as consecuencias jurí • 
dicas de éstos actos (144) 

La calificación resultará en ocasiones muy difícil, especial
mente en lo que se refiere a la prueba dentro del proceso. Es cuestión que -
no sólo se plantea en el ordenamiento español, sino de carácter general. 

En relación con lo anterlonnente dicho, cabe hacer mención -
que en la Legislación Mexicana, tanto como en la Española, la aplicación de 
la Lex Fori es lo que debe hacer el juzgador, para lo cual el caso debe ser 
suficientemente fundado en disposiciones de leyes locales vigentes, a fin de 
que tenga fundamento jurídico dentro de las normas del Derecho Internacional 
Privado, para resolver el caso. 

La Prueba en el Proceso Civil con elementos extranjefos.- La 
prueba supone una actividad que se desarrolla dentro del proceso, y que pro
duce efectos en él, y no puede regirse por otra ley que la del foro. 

Sin embargo, existen aspectos en los que la presencia de nor
mas de carácter material en materia de prueba puede llevar consigo la aplic! 
clón de una ley diferente a la Lex Fori. 

Respecto a los medios de prueba, la admisibilidad de cada uno 
de ellos en un determinado proceso no puede regirse por otra ley que 1.a del 
foro. fladie admitiría la utilización de un medio de prueba no permitido o -
desconocido por el respectivo ordenamiento procesal, pero todavfa podrla de· 

(144) Falsén-Estudios de Derecho Procesal-Madrid 1975-pags. 96-97. 
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batirse si su exclusión se basara en la territorialidad nonnal de la ley prE_ 
cesa l o en la excepción de orden público frente a la extranjera, normalmente 
aplicable. 

Lo que si se admite es la utilización en un proceso, de un m! 
dio de prueba preconstituído en el extranjero. Los artículos 578, 600 y 601-
de la ley de Enjuiciamento Civil regulan la aportación, como medio probato-
rio, de documentos otorgad_os en el extranjero, que tendrán el mismo valor en 
juicio que los autorizados en España, si reúnen los siguientes requisitos: 

l. Que el acto o contrato sea lícito y permitido por las leyes 
de España. 

2. Que los otorgantes tengan aptitud y capacidad legal para obli 
garse con arreglo a las leyes de su país. 

3. Que en el otorgamiento se hayan observado las fonnas y solem
nidades establecidas en el país donde se han verificado los -
actos .o contratos. 

4. Que el documento contenga la legalización y demás requisitos -
necesarios para su autenticidad en España. 

5. De todo documento redactado en idioma distinto del castellano 
se acompañará traducción, con copia para entregar a las otras 
partes; la traducción podrá ser hecha privadamente, pero si -
fuera impugnada, se remitirá a la Oficina de Interpretación de 
Lenguas para su traducción oficial. (145) 

La Conferencia de la Haya aprobó en 1968, un proyecto de Con V! 
nio sobre obtención de pruebas en el extranjero, el cual fue ratificado por -
varios países el 1° de enero de 1976. 

En relación con los medios de prueba, la Legislación Mexicana, 
puntualiza los procedimientos a seguirse en los casos de procedimientos para 
resolver por el juez mexicano correspondiente, la controversia que se le so-

(145) Miaja de la M.-Oerecho Internacional Privado-Tomo ll-Madrid 1977-p.441. 
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metió, y por lo tanto se basa en el Código de Procedimientos Civiles del Dii 
trito Federal como en los ordenamientos de los Estados, asi como en el Código -
Federal de la Materia. 

El problema de Prueba sobre vigencia de leyes o legalidad de 
actos en el extranjero se fundamenta en la Cooperación Internacional que se 
proporcionan 1 os Es ta dos, cuando se aplica 1 a Reciprocidad. 

El Juez local deberá ponerse en contacto con el Juez extranj~ 
ro para obtener su ayuda judicial. 

Las notificaciones y emplazamientos en el extranjero se harán 
por conducto del Servicio Exterior Mexicano, que entregará los exhortos o r.Q. 
gatorios a las Autoridades locales competentes. (146) 

I !. CONFLICTOS DE COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL. 

l. Concento de Competencia Judicial.- Es a los jueces a los que· 
compete la aplicación del Derecho Internacional Privado; esto es, que a los -
juzgadores se les asigna la solución de los conflictos de leyes en el espacio 
a nivel internacional, por lo que es necesario abordar los temas de competen· 
cia judicial, ya que a lado de los conflictos de leyes, existen los conflictos 
de competencia judicial. 

Considerando que todos 1 os ramos del Derecho tienen un aspecto 
sustantivo y un aspecto adjetivo o procesal, contemplaremos aquí, en este ca
pítulo el aspecto procesal de las normas de Derecho Internacional Privado. 

Es importante, no solo detemiinar la norma jurídica competente, 
sino precisar que juez la ha de determinar. 

Podemos as! definir a la Competencia, como una aptitud deriva· 
da de la ley para ejercitar derechos y cumplir obligaciones adecuando la si-
tuación general a casos concretos controvertidos. La competencia es un atrib!!. 
to de un Organo de 1 Es ta do. 

(146) Ferrer Gamboa-Derecho J nternaciona 1 Privado-Hex .1977-pag. 71. 
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La Competencia es 1a medida de la Jurisdicción, entendiendo -
tal como "la actitud del Estado encaminada a la actuación del Derecho objet_i 
ve mediante la aplicación de la nonna al caso concreto. (147) 

La Competencia Judicial puede ser Directa o Indirecta: 

Es Directa.- cuando el juzgador de un Estado determinado re-
suelve la controversia que se le sometió. 

Es lndirecta.-Cuando el juzgador de un Estado auxilia al Juz
gador de Estado diverso, en la realización de actos relacionados con un proc~ 
so sometido al primero. En este caso la Competencia del juzgador que lo auxj_ 
1 ia es indirecta. 

Cuando el juez del Foro, por exhorto o rogatoria hace cumplir 
un mandato judicial extranjero, se le llama competencia indirecta. 

Los Conflictos Internacionales de Competencia Judicial consi2_ 
ten en determinar qué órgano jurisdiccional, entre dos o más órganos juris
diccionales de Estados diversos, tiene aptitud nonnativa para conocer de un 
conflicto de leyes internaciona 1 que se ha sucitado. (148) 

Cabe hacer mención, que con base en el anterior concepto, exi2_ 
ten conflictos de competencia legislativa, los cuales son independientes de -
los conflictos de competencia judicial, ya que en la primera, el órgano jurit 
diccional ha de determinar entre dos o más nonnas jurídicas procedentes de -
Estados diversos, cual es la aplicable al caso concreto. A su vez, en los ce!)_ 
flictos de competencia judicial, deberá determinarse qué órgano jurisdiccio-
nal, entre dos o más órganos jurisdiccionales de Estados diversos es el que -
ha de conocer de un conflicto de leyes para resolverlo. 

De aqu! que la competencia judicial de un Tribunal y la Compe
tencia legislativa son, en principio, independientes entre sí. (149) 

Diversas clases de conflictos de competencia judicial.- Existen 

(147) Castillo Larraftaga-Instituciones de Derecho Procesal Civil-Mex.1974-p.49. 
(148) Are llano Garc!a-Derecho Internacional Privado-Mex.1979-p. 717. 
(149) Niboyet-Cours de Droit International Prive Francais-Paris 1949-p. 735 
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dos clase; de conflictos de competencia ju'.licial a nivel internacional que -
son : 

Conflictos de Competencia Judicial Internacional Positivos, -
cuando puede establecerse a favor de varios jueces, siendo los 
más frecuentes; y, 

Conflictos de Competencia Judi cia 1 lnternaci ona 1 Negativos, -
cuando no es competente juez alguno. 

En los conflictos internacionales de Competencia Judicial Pos.! 
tivo, dos o más órganos jurisdiccionales de Estados diversos tienen asignadas 
facultades para conocer de una sola situación concreta. 

En los conflictos internacionales de Competencia Judicial Neg! 
tivos, las normas jurídicas de Estados diversos en las que se indica la comp_!t 
tencia de sus órganos jurisdiccionales, le niegan competencia a sus propios -
órganos jurisdiccionales. 

2. Soluciones a los Conflictos de Competencia Judicial.-

A) MEXICO. 

En México, por lo que respecta a las normas jurídicas aplica-
bles para resolver los problemas de competencia judicial, se ha insistido por 
la doctrina en la vigencia de la "lex fori". 

Si bien, la competencia de los jueces es un tema procesal, las 
formas procesales se rigen por la ley del Tribunal; por lo tanto esta ley del 
tribunal es la aplicable para resolver los conflictos de competencia judicial. 

La relación procesal se fonna, desarrolla, concluye y produce 
sus efectos siguiendo la ley procesal del Estado al cual pertenece el juez. 

"En consecuencia, las leyes de cada pa!s referentes al proced.! 
miento civil y a las ejecuciones, rigen todos los trámites procesales que te!!. 
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gan lugar en el mismo". 

Como hemos dicho, la competencia es la aptitud legal de un ór
gano jurisdiccional para ejercitar derechos y cumplir obligaciones adecuando 
la situación general a casos concretos controvertidos. Esa aptitud legal, más 
bien normativa, a falta de un Tratado Internacional debemos encontrarla en -
el Derecho interno. Por tanto, la norma jurfdica aplicable para determinar la 
competencia de un Tribunal es la propia ley de ese tribunal, la lex fori. 

En el caso de un Conflicto Positivo de Competencia Judicial, -
la lex fori de un Estado le da competencia a sus propios jueces. Estaioos ante 
un conflicto de una lex fori frente a otra lex fori. El conflicto de jurisdi.!:_ 
ciones se torna en un conflicto de leyes y le es aplicable toda la teoría --
construida para resolver los conflictos de leyes. 

Se puede preveer esta situación, en la cual la norma jurídica 
interna determine una regla conflictual que establezca la solución de ese -
conflicto de "leges fori"; o bien una Convención Internacional puede preveer 
esta situación y establecer la solución a los conflictos entre las dos diver
sas 11 lex fori 11

• 

Al respecto, consideraioos que, si surge el conflicto entre dos 
leyes fori, la competencia debe decidirse a favor del Estado que esté en con
diciones de someter a su poder de coacción directo a personas o cosas. 

Pongamos un caso para entender mejor lo anterior, en relación 
con la legislación española: 

Supongamos un español inmigrado en México que adquiere impor
tantes bienes inmuebles. Se traslada a España con cuantiosos bienes muebles. 
Allí fallece. El intestado se radica simultáne-nte en México y en España. 

De acuerdo con sus respectivas lex fori, cada Estado le da -
competencia a sus jueces para conocer del intestado. Estamos ante un caso de 
conflicto Positivo de Competencia Judicial. Por lo tanto, la sentencia que se 
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dicte en el intestado no tendrá ejecución en el otro oaís donde el caso ya 
fue juzgado de acuerdo con su ley nacional. 

El problema se resuelve fácilmente con la idea del poder de 
coacción di recto sobre personas o cosas. 

El juez español será competente sobre los bienes muebles que 
se encuentren en España y el juez mexicano tendrá competencia sobre los bie
nes inmuebles que se encuentren en México. 

Esta solución se propone en caso de que no haya norma jurídi 
ca conflictual internacional o interna que resuelva el oroblema de competen
cia judicial positiva. 

En el Conflicto Negativo de Competencia Judicial, debemos ha
cer el planteamiento respectivo en el mismo caso: 

De acuerdo con la lex fori del órgano jurisdiccional al que-
se somete el caso concreto, no es competente el juzgador nacional sino que -
1 a competencia le corresponde a 1 juez extranjero. 

Este conflicto negativo debe ser previsto por la norma jurídi 
ca interna. En caso de que no esté previsto debe resolverse de acuerdo con -
el sistema que el juez tenga para decidir los casos no previstos por el le-
gislador. 

Por supuesto que el juez que deberá conocer del conflicto se
rá el que pueda directamente ejercer el poder de coacción sobre personas o 

cosas. 

Consideramos, que en este caso, no debe conocer del asunto el 
juez que no tenga la posibilidad directa de actuar materialmente sobre pers2_ 

nas o cosas. (150) 

La norma jurídica adecuada para fijar la competencia por "ra-

(ISO) Arellano Garc!a-Derecho Internacional Privado-Mex.1979-pag. 721. 
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zón de la materia", es la "lex fori", que obliga a nacionales y extranjeros; 
por tratarse de una cuestión de Derecho Interno. 

Para determinar la competencia por "razón de las personas", -
se atiende a la nacionalidad de las partes que intervienen en la controver-
sia y, cabe h~cer distinción: 

Naciona 1 que demanda a un extranjero. 

Extranjero que demanda a un nacional. 

Extranjero que demanda a otro extranjero. 

En el primer caso, respecto al nacional que demanda a extranj~ 
ro, si se trata de acciones personales, o acciones sobre bienes muebles, se -
considera que el juez competente debe ser el juez del demandado extranjero. 

Se puede dar el caso de un extranjero radicado en el país (Mé
xico), por muchos años y que se ha desvinculado de su pais de origen. En es
te caso es injusto que se le demande ante el juez extranjero, por eso se con
sidera que es mejor determinar que es juez competente el que tenga el poder -
de coacción sobre personas o cosas. 

Si se trata de acciones sobre bienes inmuebles, será competen
te la autoridad jurisdiccional del lugar de situación de los bienes inmuebles 
( lex rei sitae ) • 

En e 1 segundo caso, respecto a 1 extranjero que demanda a naci.Q. 
nal, la competencia se establece a favor del tribunal del domicilio del dema!)_ 
dado. En doctrina, la competencia debe establecerse a favor del juez que pue
da ejercer el poder de coacción sobre persona o bienes de la parte demandada. 

En el tercer caso, tratándose de demandas de extranjeros contra 
extranjeros, se clasifica a los paises en tres grupos : 
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l. Igualitarios; que le dan trato de nacionales a los extranje-
ros. 

2, Restrictivos, que establecen la competencia de sus tribunales 
limitadamente para 1 os extranjeros residentes, 

3. Países que establecen en principio la incompetencia de sus -· 
tribunales. (151) 

Respecto a los extranjeros que demandan, en virtud de la capa
cidad de obrar que tiene el extranjero, puede acudir siempre al juez del Est! 
do en que se encuentre. 

Por lo que respecta al extranjero como demandado, puede ser '!. 
ouerido ante un Juez generalmente solo en determinados casos indicados por la 
ley; estos casos vendrán determinados o por la presencia de dicho extranjero 
en el propio territorio, o por conexión de la relación jurldica objeto del -
proceso con ese territorio, o por razones de reciprocidad. Es decir, la lex • 
fori, establece la competencia de los tribunales con respecto a los extranje
ros demandados. 

llormas Internas e lnternaciona les. -

Los Tratados Internacionales, como normas internacionales de -
Derecho Internacional Privado, deben establecer criterios de solución a los -
conflictos negativos y positivos de competencia jurisdiccional a nivel inter

nacional. 

Los Tratados lnternaciona les deben regular de ta 11 adamen te 1 a -
cooperación internacional para la realización de actos procesales en el extra!!_ 
jera. De aquí, que el reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras se 
han facilitado por medio de tratados internacionales. 

Existen reglas de competencia judicial internacional establecj_ 
das en el Código de Bustamante y en los Tratados de Montevideo. 

(151) Orué"Manual de Derecho Internacional Privado Español-Madrid 1972-pag.233 
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Consideramos, que como no es posible la celebración de los -
Tratados internacionales que abarquen a todos los paises, debido a las gran
des discrepancias que existen sobre este punto; esto es, llegar a un acuerdo 
sobre las jurisdicciones susceptibles de reconocimiento, es recomendable que 
la legislación interna de cada Estado prevenga reglas de solución a los con
flictos negativos y positivos de competencia judicial a nivel internacional 
y que también regule la cooperación en esta materia. 

La Cooperación Internacional.- Notificaciones.- Citaciones.
Emplazamientos.- Exhortos.- Pruebas.-

La Cooperación Internacional, se produce cuando el órgano ju
risdiccional de un Estado está impedido de actuar en el territorio de otro -
Estado pero, requiere la práctica de actos procesales en el territorio de e1 
te último Estado. Solicita la cooperación del Estado con jurisdicción para -
llevar a cabo notificaciones, citaciones, emplazamientos o pruebas. 

La inmunidad de jurisdicción la expresaremos diciendo que "La 
jurisdicción es por escencia territorial o lo que es igual, los tribunales -
solamente la ejercen sobre la porción de territorio que la ley destina y en 
la cual el Estado es soberano. Más allá, el propio Estado no tiene poder, ni 
los Tribunales jurisdicción alguna". (152) 

La Notificación,es el medio legal por el cual se da a conocer 
a las partes o a un tercero el contenido de una resolución judicial. 

El Emplazamiento a Juicio,es un acto procesal mediante el 
cual se hace saber a una persona que ha sido demandada, se le da a conocer -
el contenido de la demanda, y se le previene que la conteste, o comparezca a 
juicio, con el apercibimiento de tenerlo por rebelde y sancionarlo como tal 
si no lo hace. 

El Exhorto, es el oficio que libra un juez o tribunal a otra 
de igual categorla, pidiéndole que ordene la práctica de alguna diligencia -
judicial. Si el oficio se 1 ibra a una autoridad judicial de inferior catego-

(152) Pallares Eduardo-Derecho Procesa 1 Ci vi 1-Héxico 1965-pa~. 529 
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ría, pidiéndole que ordene la práctica de alguna diligencia judicial, y so-
bre la cual ejerce jurisdicción el juez al tribunal que libra el oficio, toma 
e 1 nombre de despacho. 

Al documento que contiene peticiones d.el juzgador de un Es ta
do al de otro Estado, por la vía diplomática, o directamente cuando esta sea 
posible por haber acuerdos internacionales o por práctica internacional, se 
le denomina "carta rogatoria". La carta rogatoria es el exhorto internacio-
nal. 

Las notificaciones, citaciones y emplazamientos que deben re! 
lizarse en país extranjero, entrañan el problema de determinar la norma Jurf 
dica aplicable. Esta puede ser un Tratado internacional en caso que lo haya; 
pero puede suceder que el Tratado Internacional sólo contenga nonnas conflis_ 
tuales que remitan a la legislación interna del pa!s exhortado o del pafs -
exhortante. 

Una vez determinada la norma jurídica aplicable para las notj_ 
ficaciones, citaciones y emplazamiento, deberá aplicarse la lex fori, o sea 
la ley del lugar en el que se·va a diligenciar el exhorto. En el supuesta de 
que el país de recepción de la carta rogatoria ( exhorto ) tenga legislación, 
la norma jurídica aplicable, será detenninada por el pafs exhortado. 

El fundamento para atender un exhorto o carta rogatoria está 
en la cooperación Internacional. 

En materia de Pruebas, la cooperación internacional fundamen
ta la ayuda mutua que se proporcionan los Estados en el conocimiento de la -
verdad, presupuesto esencial para estar en aptitud de decirse el Derecho. 

Debe ser 1 a nonna Jurfdica lnternaciona 1 la que regule esta -
materia. A falta de nonna jurídica internacional conflictual o material debe 
aplicarse la nonna jurídica interna, primero la conflictual y después h ma
terial. 
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Debe tomarse en cuenta que ya es Or:recho vigente en México, -
según el articulo 133 Constitucional, la Convención Interamericana sobre --
Exhortos y Cartas Rogatorias. 

Sobre prueba, nuestro país {México), ha suscrito y ratificado 
en la Convención lnteramericana sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero. 
(153) 

Por lo que respecta a los Conflictos de Competencia Judicial 
en México, tenemos que existen dos tipos de Conflictos. 

l. Conflictos de Competencia Judicial Internos. 

2. Conflictos de Competencia Judicial Internacionales. 

Conflictos de Competencia Judicial Internos. 

La característica de estos conflictos es que existe una norma 
superior y un tribuna 1 Superior con facultades para reso 1 ver esos conflictos. 

En México, de confonnidad con el artfculo 40 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se adopta el sistema federal de or
ganización polftica, de ahí se derivan, al lado de los conflictos internacio
nales de competencia judicial, los conflictos interprovinciales entre la com
petencia judicial de una entidad federativa con la competencia judicial de -
otra entidad federativa o la competencia judicial de un tribunal federal. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
previene la nonna jurfdica aplicable y el órgano Jurisdiccional superiores pa
ra la solución de los conflictos de competencia judicial entre los tribunales 
de las Entidades Federativas y los Tribunales de la Federación. 

Establece el artículo I06 de la Constitución : 

"Corresponde también a la Suprema Corte de Justicia 
las competencias que se suciten entre los Tribunales de la Federación, entre -
estos y los de los Estados, o entre los de un Estado y los de otro". 

(153) Arellano García-Derecho Internacional Privado-Hex.1979-pag. 729. 
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Por lo que respecta, a cuál es la norma jurídica que le servj_ 
rá a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver los conflictos 
internos de competencia judicial, la misma Constitución Política de los Est! 
dos Unidos Mexicanos, establece en su artículo 124 que: "Las facultades que 
no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios f!t 
derales, se entienden reservadas a los Estados". 

Es imprescindible por lo tanto, que el Tribunal Federal tenga 
facultades expresas en la Constitución de las que ha de derivar su competen· 
cia. Estas facultades expresas se comprenden en el artículo 104 de la Consti_ 
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

También el Código Federal de Procedimientos Civiles establece 
reglas para resolver las controversias competenciales que se planteen y es·· 
tán comprendidos del artículo 18 al 38 del citado ordenamiento. 

En cuanto a los Conflictos de competencia judicial, en México, 

existen reglas que establecen la delimitación competencial, que fijan el 6r·
gano capáz de resolver los conflictos de competencia judicial as! como las r!t 

glas y procedimientos de solución. 

Conflictos de Competencia Judicial Internacional. 

A nivel internacional, no existe un Tribunal Superior a los • 
Estados, sujetos de la comunidad internacional, con facultades para dirimir 
1 as controversias competencia les judiciales que pueden presentarse. Tampoco 
existe un legislador internacional, que en forma unilateral e imperativa es· 
tablezca las reglas de solución como sucede respecto a los conflictos. inter· 
provinciales. La única solución, es que los Estados, a través de las Conven· 
cienes y Tratados Internacionales, establezcan reglas supranacionales que rj_ 
jan la solución de los conflictos de competencia judicial. (154} 

En México, está prevista la obligatoriedad de los Tratados In 
ternacionales en el artículo I33 Constitucional, y que a la letra dice : 

(154) Arellano García-Derecho Internacional Privado-Mex.1979-pag. 744. 
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Artículo 133.· "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la -· 
Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de •• 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Pre 
sidente de la República, con aprobación del Senado, serán la
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado no •• 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y Tratados, a pesar de 
las disposiciones en contrario que pueda haber en las Consti· 
tuciones o leyes de los Estados". 

El Tratado, en nuestro concepto, más significativo en cuanto a 
que fija regla de competencia sobre sucesiones, es el "Tratado de Amistad, C.Q. 
mercio y Navegación", celebrado por México el 29 de marzo de 1985, y el cual
en su articulo 6• establece : 

"La sucesión respecto de bienes inmuebles se regirá por las li 
yes del país en donde estos se hallen situados, y el conocimiento de toda de
manda o disputa sobre dichas sucesiones pertenecerá exclusivamente a los Tri· 
bunales de aquel pa!s. Las reclamaciones relativas a los dos paises y perteni 
cientes a los ciudadanos del otro, ya sea que al tiempo del fallecimiento •• 
estuvieren en él establecidos o solamente se hallaren de paso, serán juzgados 
por los Tribunales o Autoridades competentes del pa!s donde dichos muebles se 
encontraren, pero conforme a la legislación del Estado a que pertenecía el di 
funto". 

Hemos de examinar la legislación interna, debido a la precaria 
situación mexicana en cuanto a normas jurídicas internacionales en materia de 
canpetencia judicial existen. 

El articulo 33 Constitucional, en su primer párrafo, establece 
que los extranjeros tendrán derecho a las garantías que otorga el Capitulo I, 
titulo pri•ro de la Constitución. 

En dicho Capitulo el artfculo 17 establece el derecho de todos 
los gobernados, sin distinguir entre nacionales y extranjeros, de recibir los 
beneficios de la administración de justicia. Dicha disposición la confirma el 
articulo 32 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

',.,, 
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En cuanto a las nonnas jurídicas que rigen la competencia de -
los Tribunales Mexicanos, la norma jurídica aplicable es la "lex fori". EHa 
afirmación tiene su fundamento en el artículo 12 del Código Civil, y que a la 
letra dice : 

Artículo 12.- "Las leyes mexicanas, incluyendo las que se refieran 
al Estado y Capacidad de las Personas, se aplican a todos los 
habitantes de la República, ya sean nacionales o extranjeros, 
estén domiciliados en ella o sean transeúntes". 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, establece las re
glas competenciales para resolver los conflictos sobre diversas materias, ti~ 

ne la pretensión de aplicación extraterritorial internacional. Por lo tanto, 
no existen reglas para resolver los conflictos de competencia judicial inter
nacional. 

Cuando nos encontremos ante un caso no previsto por la ley me

xicana, debe actuarse confonne las disposiciones que preveen la integración -
del Derecho. Debemos por lo tanto, hacer mención con relación a dicha integr! 
ción del Derecho a los artículos 14, 16, 19 y 20 Constitucionales. 

B) ESPAÑA 

La legislación española se basa en la exclusividad de la juris
dicción ordinaria para conocer de los negocios civiles que se suelten dentro -
del territorio español entre españoles; entre extranjeros; y entre españoles y 
extranjeros ( artículo 51 de la ley de Enjuiciamiento Civil ) • 

La competencia de los Tribunales españoles para las litis en -
que exista un elemento extranjero resuelve en virtud de las mismas reglas que 
establecen la competencia territorial entre distintos Tribunales Españoles -
del mismo grado. ( artículos 271 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 7D -
de la Ley de Enjuiciamiento Civil ). 

Articulo 70.- "Las precedentes disposiciones de competencia compren 
derán a los extranjeros que acudieren a los Juzgados españoles, 
promoviendo actos de jurisdicción voluntaria, interviniendo en 
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ellos o compareciendo, en Ju1c10, colOO demandantes o demanda
dos, contra españoles o contra otros extranjeros, cuando pro
ceda que conozca la jurisdicción española con arreglo a las 
leyes del Reino o a los Tratados con otras potencias". 

El punto de contacto utilizado en el mayor número de los ca-
sos para la fijación de la competencia territorial es el del domicilio del -
demandado. 

El artfculo 62, número 3, atribuye la competencia territorial 
al juez del lugar en que está sita la cosa litigiosa, lo que excluye la de -
cualquier órgano jurisdiccional español, salvo la posibilidad de una sumi--
sión expresa o tácita a ella en las partes en litigio. 

En el sistema procesal español, puede prorrogarse la compete!)_ 
ci a terri to ria 1 a un órgano jurisdicciona 1, que 1 a posea objetiva y funciona 1, 

en virtud de sumisión expresa o tácita de las partes. El aspecto interesante 
que plantea este problema es doble: si puede extenderse por uno de estos me-
dios la competencia territorial de un Tribunal español al supuesto en que co
rresponde a un órgano jurisdiccional extranjero, en virtud de los puntos de -
contacto utilizados en el sistema español, y recíprocamente, si en caso en que 
existan títulos para afirmar la competencia de un Juzgado español, puede este 
admitir la sumisión de las partes a la jurisdicción de Tribunales de otro--· 

país. 

El primer punto es resuelto afirmativamente basándose en los -
siguientes argumentos: 

l. Porque la sumisión sólo puede hacerse a juez que ejerce la ju

risdicción ordinaria y ésta es la que se tiene y ejerce en te
rritorio español. 

2. Porque en sentencias en que el Tribunal SuprelOO declaró incom
petentes a los tribunales Españoles, genéricamente se basaba -
en la falta de sumisión. (!SS) 

( 155) Trías de Bes-Derecho Internacional Privado-pags. 117-118. 
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La doctrina distingue tres supuestos por razón de las personas 

a)" Expañol actor y extranjero demandado. 

b) Extranjero actor y español demandado. 

c) Actor y demandado extranjeros. 

En el primer supuesto, español actor y demandado extranjero, -
la presencia de un litigante extranjero sólo produce modificación en las re·· 
glas ordinarias de competencia en el supuesto de ejercitarse contra él por un 
español una acción mixta, en que a los puntos de contacto, lugar de situación 
de la casa y domicilio del demandado, se añade la posibilidad de demandar en 
España a los extranjeros transeúntes, según el artículo 29 del Derecho de ex· 
tranjería y artículo 69 de la Ley de Enjuiciamiento. 

En el segundo supuesto, extranjero actor y español demandado, 
son aplicables con muy escasas variantes las reglas expuestas en el supuesto 
anterior. Los Tribunales españoles serán competentes para entender de las pr! 
tensiones de cognición basada en derecho absoluto real, siempre que se trate 
de bienes muebles o de bienes de cualquier clase sitos en un territorio espa
ñol. 

En el tercer supuesto, actor y demandado extranjeros,· es ••• 
inexacta la regla de incompetencia de los Tribunales españoles, porque respef 
to al demandante el hecho de presentar su demanda ya supone sumisión a ellos, 
y en cuanto al demandado no hay por qué considerarle menos sujeto a la juris
dicción española que cuando el actor es español. 

En España, la ley de Enjuiciamiento Civil, regula la manera de 

dirigirse los jueces y Tribunales españoles a los de otros países. 

El artículo 300, determina que "cuando haya de practicarse un 
emplazamiento u otra diligencia judicial en país extranjero, se dirigirán los 
exhortos por la vía diplomática, o por el conducto y la forma establecidos en 

:¡ 
I 
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los Tratados, y, a falta de estos, en la que determinen las disposiciones ge
nerales del Gobierno. 

En todo caso, se estará al Principio de Reciprocidad. Las mis
mas reglas se observarán para dar cumplimiento en España a los Exhortos de -
Tribuna les extranjeros, por 1 os que se requiera 1 a práctica de alguna dil i ge~ 
cia judicia 1. 

"La competencia judicial de un Tribunal y la competencia legi~ 
lativa, son, en principio, independientes entre sí". (156) 

dremos 
Aplicando esta regla fundamental a los Tribunales españoles te~ 

l. Que la competencia de la ley española no implica la de los Tr.!_ 
bunales españoles. 

2. Que la competencia de los Tribunales españoles no lleva consi
go la aplicación, en cuanto al fondo, de la ley española. Esto 

es, no basta que un Tribunal español sea competente para apli
car la ley española al fondo del litigio del cual conoce." 

Esto no es absoluto, ya que la Competencia Judicial puede in-
fluir en la Competencia Legislativa y viceversa. 

La Competencia Judicial influirá para que se elijan detennina
das normas conflictuales para resolver el conflicto. 

La Competencia Legislativa puede influir en la competencia ju
dicial, puesto que ésta descansa en normas jur!dicas que son las que fijan la 
aptitud de los órganos jurisdiccionales para conocer de un 1 itigio determina
do. (157) 

(156) Nlboyet-Cours de Droit lnternational Prive Francais-Paris 1949-p.735. 
(157) Are llano Garcfa-Derecho Internacional Privado-Hex. 1979-p. 718. 
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l 1! EJECUC!Oll DE LAS SENTENCIAS. 

Sentencias son las resoluciones judiciales que deciden defin.i_ 
tivamente las cuestiones del pleito en una instancia, o en un recurso extra
ordinario. Las sentencias son firmes cuando no queda contra ellas recurso a.!_ 
guno ordinario ni extraordinario, ya por su naturaleza, ya por haber sido -
consentidas por las partes (Artículo 369 de la ley de Enjuiciamiento Civil). 

Por sentencia debe entenderse la sentencia definitiva que es -
la que pone fin a la situación jurldica controvertida que ha sido presentada 
al juzgador para su decisión. "El juez dicta para decir el fondo mismo del lj_ 
tigio que le ha sido sometido ". (158) 

Las normas jurfdicas aplicables a la ejecución de sentencias -
las encontramos en los Tratados Internacionales, en las normas jurídicas in-
ternas del país que solicita la ejecución de la sentencia extranjera, y en -
las normas jurídicas internas del país que colabora a la efectividad práctica 
de un fallo definitivo. Estas nonnas pueden coexistir en su aplicación. 

Por ejecución de la sentencia, entendemos: "el conjunto de ac
tos dirigidos a asegurar la eficacia práctica de la sentencia". 

Cabe hacer mención, aparte de que se ejecute la sentencia, -
sean reconocidos por el país en donde se van a ejecutar. 

Por lo que respecta a los efectos de las sentencias, son dive! 
sos, según su especie y la materia sobre que recaen. 

La sentencia auténtica tiene los siguientes efectos: 

1. Autoridad de Cosa Juzgada. 

2. Fuerza Proba to ria. 

3. Fuerza Ejecutoria. 

(158) Couture J. Eduardo-Fundamentos de Derecho Procesal Civil-pag.370. 
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Autoridad de Cosa Juzgada. 

Esta se refiere no a hechos accesorios, sino al fondo que de
be quedar establecido y tenerse como verdad legal, contra lo que no puede -
admitirse ninguna prueba en contrario, en virtud de la presunción res ~
ta pro veritate habetur. 

Fuerza Probatoria. 

Que se deriva del carácter de acto auténtico, de instrumento 
que da fe con energía particular de hechos que han sido directamente compro
bados por el funcionario competente que la ha dictado. Siguiendo la regla -
"locus regit actLan", todo acto que se reconoce y admite como auténtico, se-
gún la ley nacional de origen, tiene más allá de las fronteras la fuerza pr.11. 
batoria que resulta de ese carácter de autenticidad. 

Fuerza Ejecutoria. 

Es el derecho de pedir al Poder Público que ejecute la sente.!!. 
cia por vía de apremio. (159) 

Existen tal!Dién, varios sistemas en la ejecución de sentencias 
extranjeras, pero el único que mencionareroos es el que interesa para nuestro 
estudio y que es : 

"La Ejecución mediante cláusula de Reciprocidad". Se ejecuta
rán aquellas sentencias de paises que también ejecutan las provenientes del 
Estado del que solicite dicha ejecución". Es el sistema seguido por Esp~ña y 
México entre otros paises. 

Otro punto interesante para nuestro estudio y que cabe hacer 
mención, son las condiciones para el otorgamiento del exequatur. 

El EXEQUATUR, "es una resolÚción que nacionaliza la sentencia 
extranjera, se le incorpora al derecho nacional y se le otorga la fianza ejJ1_ 
cutiva indispensable para que el órgano ejecutor la haga cumplir". (160) 

(159) Arce G.A.-Oerccho Internacional Privado-4a.Edición-pag. 269. 
(160) Pallares Eduardo-Derecho Procesal Civil-Mex.1965-pag. 529. 
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"Consiste el exequatur en la previa revisión de la fonna de -

las sentencias, como trámite previo a su ejecución, comprobándose la compe-

tencia del Tribunal que las pronunció y la autenticidad de la ejecutoria, p~ 
ro sin modificar su fondo". (161) 

Sobre el "exequatur", se puede puntualizar lo siguiente: 

1. Debe ser concedido por el Estado en el que se pretende ejecu

tar la sentencia. 

2. La autoridad facultada para otorgar el exequatur es la que S! 

ñala el Estado de recepción de la sentencia a ejecutarse. 

3. Es necesaria una solicitud y un procedimiento, los cuales re

gula el Estado de recepción de la sentencia, o un Tratado ln

ternaciona 1. 

4. Como requisitos de forma : 

a) Es necesaria la comprobación de la autenticidad de la senten

cia exhibida. 

b) De ser necesario, por razones de idioma, deberá traducirse la 

sentencia. 

5. Como requisitos de fondo : 

a) Debe examinarse si la autoridad que dictó la sentencia es com

petente, de acuerdo con la nonna intemacional aplicable, o de 

acuerdo con la ley del país de procedencia de la sentencia. 

b) Si de acuerdo con la ley deÍ país de recepción sus tribunales 

son competentes para conocer del juicio, no debe ejecutarse la 

sentencia. 

(161) Orué-Manual de Derecho Internacional Privado Español-Madrid 1972-pag.245. 
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c) Es preciso que el fallo a ejecutarse tenga el carácter de cosa 

juzgada. 

d) Es menester que la sentencia sea susceptible de ser ejecutada. 

e) La sentencia no debe contravenir el orden público del país de 
recepción. 

f) Debe referirse el fallo a una materia en la que pueda conceder
se el exequatur de acuerdo con la norma jurfdica internacional 
o interna aplicable. 

g) El sujeto que habrá de sufrir la ejecución deberá ser una per
sona privada. 

h) Se velará por la satisfacción del derecho de audiencia de la -
parte que se afectará por la ejecución. ( 162) 

A} EJECUCION DE SENTENCIAS EXTRANJERAS EN MEXICO. 

Para el auxilio judicial que México puede solicitar o propor-
cionar, respecto a la realización de actos procesales y para la ejecución de 
sentencias, existen disposiciones legales en el Código Federal de Procedimie!!. 
tos Civiles, Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y en • 
algunos Códigos de Procedimientos Civiles de los Estados de la República. 

Es preciso determinar ante la concurrencia de normas Jurídicas 
federales y locales la competencia federal o local para legislar sobre auxi-
lio judicial solicitado o proporcionado, a nivel internacional. 

Existen dos tendencias opuestas para resolver este problema. 

La primera se basa en el articulo 73 fracción XVI de la Cons
titución que faculta al Congreso de la Unión para legislar sobre nacionalidad 
y sobre condición jurfdica de extranjeros. Se invoca asfmismo el art{culo 50· 

(162) Arellano Garcfa·Oerecho Intemacional Privado-Mex.1979-pag. 738. 
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de la Ley de Nacionalidad y Naturalización que reitera esta disposición cons
titucional al decir: "Sólo la ley federal puede modificar y restringir los d~ 
rechos civiles de que gozan los extranjeros; en consecuencia, esta ley y las 
disposiciones de los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles del Distrito -
Federal sobre esta materia, tienen el carácter de federales y serán obligato
rias en toda la Nación''. 

Considerando lo anterior tenemos que existe una deficiencia l~ 
gislativa, ya que el artículo 73 no prevee problemas de competencia judicial, 
que son muy distintos a los de condición de extranjeros. 

Estimamos que, por tratarse de un problema internacional, el -
país debería presentarse como una unidad pero, este aspecto no está regulado 
Jurídicamente en la legislación mexicana. 

La segunda tendencia tiene como fundamento el artículo 124 de 
la Constitución que dice : "si la regulación de la ejecución de sentencias -
extranjeras no está otorgada expresamente a la Federación, se entiende reser. 
vada a los Estados". 

Esta tendencia contraria tiene bastante fundamento, aunque es 
inconveniente porque no se unifica el procedimiento de ejecución de senten-
cias en el país, pero como ya lo mencionamos, tiene su base en el artículo -
124 de la Constitución. 

Para la ejecución de sentencias extranjeras, el artículo 108-
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, remite al Có
digo Federal de Procedimientos Civiles, el cual dice : 

"Los exhortos que se remitan al extranjero o se reciban de él 
se sujetarán, en cuanto a sus formalidades, a las disposiciones del Código -
Federal de Procedimientos Civiles". 

Existe una opinión en este sentido del Maestro José Luis Sl-
quelros: "En lo que respecta al reconocimiento y posible ejecución de senten 
cias y demás resoluciones.judiciales dictadas en países extranjeros, es lm--
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portante determinar cuál es el ordenamiento procesal competente para norma•· 
esta materia. 

En principio debiera serlo el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, pero éste sólo contiene un artículo (contenido dentro del capítulo -
general de las formas de ejecución ), estableciendo que en los casos en que -
deban ejecutarse por tribunales mexicanos sentencias dictadas en el país ex-
tranjero, el tribunal requerido resolverá previamente si la sentencia es o no 
contraria a las leyes de la República, a los Tratados o a los Principios de • 
Derecho Internacional; en caso afirmativo devolverá el exhorto sin diligen··· 
ciarlo y con la expresión de los motivos que impiden la ejecución de la sen·· 
tencia. Existiendo una tácita omisión del Código Federal en la reglamentación 
de esta materia, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
ha suplido la abstención de aquél. En sus artículos 504 al 608, fija las con· 
diciones que deben cumplirse a fin de que tengan fuerza en la República Mexi· 
cana las ejecutorias extranjeras". (153) 

A este punto, la Legislación Mexicana debiera precisar la com· 
petencia federal para regular la ejecución de sentencias extranjeras en Méxi
co, y terminar en esta fonna, con la múltiple regulación federal y local de • 
esta materia. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles en relación con el 
artículo 108 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en 
lo que respecta a las formalidades que deben reunir los exhortos que se remi· 

tan o reciban del e~tranjero y son : 

Artfculo 302. "Los exhortos que se remitan al extranjero o se reci· 
ban de él, se ajustarán a lo dispuesto en los Tratados o Con· 
venios internacionales. 

A falta de Tratado o Convenio, se aplicarán las reglas siguie_!l 
tes : 

Los exhortos se remitirán, por la vía diplomática, al lugar de 
su destino. Las finnas de las autoridades que los expidan se·· 
r.!n legalizadas por el Secretario de Gobernación, y la de este 

(163) Siqueiros José Luis-Síntesis de Derecho Internacional Privado-Za. Edición. 



funcionario por el Secretario de Relaciones Exteriores. 

11. No será necesaria la legalización, si las leyes o prácticas -
del país a cuyo tribunal se dirige el exhorto no establecen -
ese requisito para documentos de igual clase. 

111. Respecto de las naciones cuya legislación lo autorice, el ex-
horto se remitirá directamente, por el Tribunal o juez exhor-
tante de la República, al exhortado, sin más legalización que 
la exigida por las leyes del país en el cual se debe cumplir. 

lv. Los exhortos que se dirijan a los Tribunales de la República, 
podr.!n enviarse directamente por el Tribunal o juez exhortante 
al exhortado, bastando que sean legalizados por el ministro o 
cónsul mexicano residente en la nación o lugar del tribunal 
exhortante, 

V. La práctica de diligencia~ en paises extranjeros podrá tamién 
encomendarse a los Secretarios de Legación y a los agentes Ca!)_ 
sulares de la República, si lo pidiere la parte que los promu! 
va, caso en el cual el exhorto, legalizado por la Secretaria • 
de Gobernación, se remitirá a su destino, por conducto de la -
Secretaria de Relaciones". 

El artículo 428 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
establece las reglas relativas a la ejecución de las sentencias extranjeras; 
del cual ya hemos hablado en el comentario del Maestro Siqueiros, y el cual • 
se complementa con la regulación del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, de su articulo 604 al 608, los cuales a continuación trans· 
cribimos 

Artfculo 604.-"las sentencias y demás resoluciones judiciales dicta 
das en pafses extranjeros, tendrán en la República la fuerza que establezcan
los Tratados respectivos, o, en su defecto, se estará a la Reciprocidad inter 
nacional". 
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Artículo 605.- "Sólo tendrán fuerza en la República Mexicana las -
ejecutorias extranjeras que reúnan las siguientes circunstancias: 

J. Que se cumpla con las formalidades prescritas en el artículo
lOB. 

11. Que hayan sido dictadas a consecuencia del ejercicio de una -
acción persona l. 

111. Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido -
sea lfcita en la República. 

IV. Que haya sido emplazado personalrente el demandado para ocu--. 
rrir al juicio. 

V. Que sean ejecutorias confonne a las leyes de la nación en que 
se hayan dictado. 

VI. Que llenen los requisitos necesarios para ser consideradas C.Q. 
mo auténticas". 

Artfculo 607 .- "Traducida la ejecutoria en la forma prevista en el 
artículo 330, se presentará al juzgado competente para su ejecución, pero -
previamente se formará artfculo para examinar su autenticidad y si, conforme 
a las leyes nacionales, deba o no ser ejecutada. Se substancia con un escrito 
de cada parte y con audiencia del Ministerio Público. La resolución que se -
dictará dentro del tercer día, contesten o no las partes y el Ministerio Pú-
lico, será aplicable en ambos efectos si se denegare la ejecución, y en el 
efecto devolutivo, si se concediere. 

"La apelación se substanciará sumariamente". 

Artículo 608.- "Ni el juez inferior ni el Tribunal Superior podrán 
examinar ni decidir sobre la justicia o injusticia del fallo, ni sobre los -
fundarentos de hecho o de derecho en que se apoye, limitándose tan sólo a --
examinar su autenticidad, y si deba o no ejecutarse confonne a las leyes mexJ. 
canas 11

• 

Por lo que hace a la ejecución de sentencias ari>itrales extra.!). 
jeras, México suscribió y ratificó la Convención sobre el Reconocimiento y -
Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, celebrada en la sede de -
la Organización de las Naciones Unidas, en Nueva York, el 20 de marzo al 10 -
de junio de 1958". (164) 

B) EJECUCION DE SENTENCIAS EXTRANJERAS EN ESPMA. 

(164) Diario Oficial de la federación-22 de junio de 1971. 
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la legislación española, por lo que respecta a la ejecución de 
sentencias extranjeras en España, se encuentra comprendido en los artículos -
951 a 954 de la ley de Enjuiciamiento Civil, cuyo texto es el que sigue : 

Artículo 951.- "Las sentencias firmes pronunciadas en el extranjero 
tendrán en España la fuerza que establezcan los Tratados respectivos". 

Artículo 952.- "Si no hubiere Tratados especiales con la Nación en 
que se hayan pronunciado, tendrán la misma fuerza que en ella se diere a las 
ejecutorias dictadas en España". 

Artículo 953.- "Si la ejecutoria procediere de una Nación en que·
por jurisprudencia no se dé cumplimiento a las dictadas por los tribunales e! 
pañoles, no tendrá fuerza en España". 

Artículo 954.· "SI no estuviere en ninguno de los casos de que ha-
blan los tres artículos que anteceden, las ejecutorias tendrán fuerza en Espa 
ña, si reúnen las circunstancias siguientes : -

l. Que la ejecutoria haya sido dictada a consecuencia de una 
acción personal. 

2. Que no haya sido dictada en rebeldfa. 

3. Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea 
Hcita en España. 

4. Que la carta ejecutoria reúna los requisitos necesarios en la 
Nación en que se haya dictado para ser considerada como autén· 
tica, y los que las leyes españolas requieren para que haga fe 
en España". 

Existen, pues, tres regfmenes distintos: Reciprocidad Diplomá· 
tica; Reciprocidad Legislativa o Jurisprudencia! y; Régimen Supletorio. 

Reciprocidad Diplomática. (art. g51 ) 

Dispone que las sentencias en materia civil o comercial, debid! 
mente legalizadas, serán cumplfmentadas recíprocamente en antes pafses, pidié!l 
dose la ejecución de un Juzgado a otro por medio de exhorto, al que acompaftará 
la ejecutoria correspondiente. Se exceptúan las sentencias que adolezcan de -
injusticia notoria, las nulas por falta de jurisdicción o emplazamiento, y las 
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contrarias a las leyes prohibitivas del país donde hayan de ejecutarse. 

Reciprocidad Legislativa o Jurisprudencial ( artículos g52 y 
953 ) • 

En caso de falta de Tratado en el país en que se dictó la se_!! 
tencia que se pretende ejecutar, el criterio impuesto por la ley de Enjuici_e. 
miento es el de reciprocidad, cuyos dos aspectos, positivo y negativo, apar! 
cen respectivamente en los artículos 952 y 953. 

El sentido de este último es claro: no se ejecutarán en Espa
ña las ejecutorias procedentes de Estados en los que, por jurisprudencia, no 
se cumplan las de los Tribunales Españoles. 

Régimen Supletorio ( Art. 954 ) 

La aplicación del articulo 954 tiene como supuesto la imposi
bilidad de la de los preceptos anteriores. En realidad, este supuesto no se 
presenta nunca, puesto que, a falta de Tratado, siempre habrá una solución en 
virtud de la reciprocidad legislativa o jurisprudencia!, (165) 

Sin enóargo, el artículo 954 no carece de sentido. se cree •• 
aplicable cuando en un país no existe legislación respecto al exequatur de·· 
sentencias extranjeras, o si esta legislación adopta a su vez el principio de 
reciprocidad, ni se da una jurisprudencia aplicable, no hay, en fin, una teo· 
rfa dominant.e doctrinal, de modo que el juez es incapaz de hacer un juicio de 
probabilidades respecto a la ejecución de sentencias españolas en el pafs en 
cuestión (166) 

Al amparo del artículo 954, el solicitante de ejecución de una 
sentencia extranjera que no alega ningún precepto jurfdico del Estado en don

. de ésta fue dictada queda relevado de la carga de la prueba. Será la parte -· 
contraria la que tendrá a su cargo, para que prospere su oposición, alegar el 
Derecho extranjero pertinente para encuadrar el caso en la reciprocidad nega· 
tiva del articulo 953, o demostrar que no lo está en la positiva del 952. Si 

(165) Miaja de la M·Oerecho Internacional Privado-Tomo ll-Madrid 1977-p.47~. 
(166) Go ldschmi th·Prob lemas de Derecho Procesal Hispanolusoamericano-Tuc1111an 

1956-pag. 559. 

¡· 
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el oponente no consigue uno de estos objetivos, y la sentencia reúne los re
quisitos del artículo 954, obtendrá el exequatur. (167) 

La Excepción de Cosa Juzgada.- Una sentencia extranjera care!!_ 
te de fuerza ejecutoria, por no haber obtenido el exequatur, es suceptible de 
producir ciertos efectos extrajudiciales. En el aspecto judicial, la senten
cia extranjera puede servir de instrumento de prueba preconstitufda para el 
fondo del asunto, o de título justificativo de la legitimación de las partes. 

En el Derecho Español, la sentencia extranjera, aún sin exequ! 
tur, podrá servir de prueba documental, apreciable por el juzgador según las 
reglas de sana crítica. 

La cuestión más difícil en Derecho Español, es la posibilidad 
de alegar en juicio la excepción de cosa juzgada derivada de una sentencia -
extranjera. 

Trfas de Bes entiende que, a falta de disposición expresa, ha
brá de aplicar el principio de reciprocidad. (l6B) 

De la Plaza llega a la misma conclusión, citando que "no es P!!. 
sible en juicio seguido en España examinar la fuerza territorial de la Sente!!_ 
cia extranjera, con sus atributos de imperio, autoridad y jurisdicción, en c!_ 
1 idad de ius receptum, sin la previa declaración de exequatur". ( 169) 

Co11'<l podemos apreciar, tanto en la Legislación Mexicana como en 
la Legislación Española, en lo que se refiere a ejecución de sentencias extra!!_ 
Jeras, no existe mayor problema, ya que existe la Reciprocidad entre ani>as le
gislaciones; ya que con base en ésta, son aplicables tanto en España como en -
México las sentencias de ambos paises. 

(167) Miaja de la M-Derecho Internacional Privado-Tomo 11-Madrid 1977-p.480. 
(168) Trias de Bes-Derecho Internacional Privado·pags. 142-143. 
(169) De la Plaza-Artfculo citado-pag. 678. 



CONCLUSIONES 

1.- El problema sucesorio trae aparejado distintas consecuencias 
dependiendo de lo~ sistemas operantes en los distintos Paises o Naciones, -
lo que ocasiona diferentes consecuencias para los beneficiarios de la sute
s ión, lo que provoca conflictos de Leyes. 

2.- Debemos entender "Conflicto de Leyes", cuando existen dos o 
más disposiciones jurldicas aplicables a una situación jurldica correcta. 

3.- El presente trabajo tiene como objeto, el análisis entre la 
Legislación Española y la Nacional, estudiando las sucesiones Legitima y -
Testamentaria en las que también se presentan conflictos de competencia ju
dicial. 

4. - Lo ideal serla que no existieran los problemas anteriores y 
someter a las sucesiones tanto Legitima como Testamentaria a una Ley única. 

5.- Una situación que debemos considerar en este trabajo, es que 
analizando ambas Legislaciones tanto la Española como la Mexicana; consid~. 

rando que es un estudio comparativo, podemos apreciar que la Legislación E!, 
pañola comprende dentro de su Código Civil en un aparato exclusivo para la 
Legislación Extranjera, ésto es, que comprende normas de conflicto interna
cionales, y en la Legislación Mexicana no existe, por lo que sería conve- -
niente que nuestros Legisladores trataran de unificar en un aparato espe- -
cial dentro de nuestro Código Civil, las normas que regulan el derecho in-
ternacional. 

6.- Uno de los primeros problemas de Conflicto de Leyes en el 
presente trabajo, fue en cuanto a la capacidad de testar ya que en la Legi!. 
lación Española dispone 14 años de edad como mlnimo y 1a Legislación Mexit! 
na establece una edad mlnima de 16 años; sirva el presente ejemplo para ver 
los problemas de Conflicto de Leyes en los que podemos caer en materia de -
sucesiones. 
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7 :. Respecto al testamento hecho en el extranjero que deba cum
plirse en México, éste se debe de regir por la Ley del País donde se foMJ1!!. 
ló (Locus regit actum), sin embargo, nuestro Código Civil dispone que los 
actos jurídicos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en el 
Territorio Nacional se regirán por las disposiciones de este Código. 

B.· Existe en foMTia expresa en el Código Civil el fundamento •• 
que reafirma lo anterior al decirnos que los bienes inmuebles sitos en el 
Distrito Federal y los bienes r.1Uebles que en el mismo se encuentren, se r! 
girán por las disposiciones del Código Civil, aún cuando los dueflos sean -
extranjeros. 

9.· Por lo anterior, proponemos una modificación al Código Civil, 
en el sentido de crear un Capítulo especial que regule los actos jurídicos • 
en el extranjero as! como los actos jurídicos que se lleven a cabo por los • 

extranjeros y sus efectos. 

10.· Edsten disposiciones generales a las sucesiones testament! 
rias y letftimas por 1~ ~1ie podemos apreciar, la sucesi6n debe estar SOOl! 
tida a una sola Legislación, ya que el carácter de las Leyes sucesorias -· 
nos hace llegar a la conclusión de que existe un lazo fntimo entre el Oer! 
cho de sucesiones y e 1 Derecho de fami Ha. Pero también encontramos que • 
existen otros elementos legislativos en el problema sucesorio, tales cono 
el re-envfo, la excepción de orden público, ca11ficaci6n y puntos de con-· 
tacto, los cuales se encuentran definidos en el Capitulo Cuarto. 

l! .- Uno de los principales elementos que se tienen que conside
rar para cada situación jurídica concreta, son los puntos de contacto, ya 
que son aquel los que eKpresan la relaci6n de las personas, las cosas o los 
actos con un determinado Ordenamiento Jur!dico, el cual procede a locali-· 
zar un supuesto de trffico o hecho externo, en uno de los Ordenamientos •• 
con los que aquel se haya conectado. 
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